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O F I C I A 
O B L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A IMPORTANTE 

g a t a m e n t e que los señores Alcaldes y Secretarios 
í C l b an este B O L E T Í N dispondrán que se deje un 
e j e*Plar en d s?tio de'costumbre, donde permanecerá 

hasta el recibo del siguiente. 

£ > * I S T * A C I Ó N Y T A L L E R E S : Calle del1 Doctor Cas-
& V ° y 6 2 , M a d r l d - 9 . Teléis.: Admimstraaón 
¿ 3 / 6 3 0 . Talleres 273 38 36, Apartado 93/.—Horas 
d e °fic i na: De ocho y media de la manana a dos 

m e ^ a de la tarde Para el público: de nueve a dos. 

Depósito Legal M-2-1958 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 

del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Castelo. 60. Madrid-9. 

Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 

Administración, con inclusión del importe por giro postal. 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A DE INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 
Las l inejs se miden por el total del espacio que ocupa el e i u ¡ *.!<}, 

Los anunciantes v'cnen obligados al pago del Impuesto del t i o . t f l 

PRECIO DEL E J E M P L A R : 7 PESETAS 

Lo Bibl ioteca Provincial y su servicio de H e m e r c f í " : p 

necen abiertos ai público desde las diez a las trece horas, 

los nías laborables, en Miguel Anue l . 25 , b c ^ n o d pi*.i'.:; 

^UiSlüENCIA DEl GOBIERNO 
H E

0 ^ D E C R E T O 2430/1979, de 1 9 de 
¿Qh p o r e l q u e 8 8 n o m b r a Sub-
3 r i d

e r n a dor civil de la provincia de Ma-
$*nz 3 d o n F r a n c í s c o J a v i e r Minondo 

* P r e v - r 0 p u e s t a d e i M i n i s t r o d e l I n t e r i o r 

n i s t r Q

 1 3 deliberación del Consejo de M i 
de 0

 s e n su reunión del día diecinueve 
n U e v e

t U r j r e de mil novecientos setenta y 

| a

 S o en nombrar Subgobernador civil 
C° J a , ' D r ° v i n c i a de Madrid a don Francis-

5 " e r Minondo Sanz. 
fiibre ° e n . Madrid, a 

diecinueve de oc-
e mil novecientos setenta y nueve. 

E, J U A N CARLOS 
A o o

r e S Í d e n t e d e l Gobierno, 
. F ° S L ' A R E Z GONZALEZ 

E s t a ( i b » C a d o en el "Boletín Oficial del 
* 1 m n \ del día 22 de octubre de 1979.) 

(G. C—9.812) 

NUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

( / L D A D S A N I T A R I A P R O V I N C I A L 

S ° c i e d , H N D ° S o n c i t a d o l a c a s a "Siemens, 
^inist anónima", adjudicataria del su-
°°n úl° d e u n microscopio electrónico 
t o I ó R i c t , n ° a I S e r v i c i o de Anatomía Pa-
' a dev i d e I a Ciudad Sanitaria Provincial, 
te> s e

 U c i ó n de la fianza correspondien-
C)Ue Qu°ne e n P ü b n c o conocimiento para 
6 ) í i§ib| ' e n e s ereyeren tener algún derecho 
contraf 3 I a adjudicatario, por razón del 
r ec | a m § a r antizado, puedan presentar las 
êjÓQ a S ¡ o n es oportunas ante esta Dipu-

fluin provincial durante un plazo de 
Puhr n a bi les , contados a partir de 

% ; L l l c a c i ó n del presente anuncio, todo 
t í c^io s i m e a l o establecido en el ar-
d e 'as r 6 1 R e § I a r n e n t o de Contratación 

Man..j° rP° raciones Locales., 
C r etari ' 1 7 d e octubre de 1979.—El Se-
*ále*. ° § e n e ra ] , José María Aymat Gon-

(O.—30.790) 

S ° c i e d l e n d o so'icitado la casa "Medequip, 
^'nisr d A n ó n i m a " , adjudicataria del su-
tirjQ t r ° de doce incubadoras con des-
^iurj^ Servicio de Neonatología de la 
ción

 4 ( 1 Sanitaria Provincial, la devolu-
e la fianza correspondiente, se 

. . . . . . . — % i e n

 e n Público conocimiento para que 
S'ble * creyeren tener algún derecho exi-
C c t»tr a? l a adjudicataria, por razón del 
í e c | a m

 g a r a n t i z a d o pueden presentar las 
l*ción o n e s oportunas ante esta Dipu-

provincial durante un plazo de 

quince días hábiles, contados a partir de 
la publicación del presente anuncio, todo 
ello conforme a lo establecido en el ar
tículo 88 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

Madrid, 17 de octubre de 1979.—El Se
cretario general, José María Aymat Gon
zález. 

(O.—30.791) 

Habiendo solicitado" la casa "Atom", 
adjudicataria del suministro de diverso 
material de laboratorio de Análisis Clí
nicos de la Ciudad Sanitaria y del Hos
pital de Villa ' del Prado, la devolu
ción de la -fianza correspondiente, se 
pone en público conocimiento para que 
quienes creyeren tener algún derecho exi
gióle a la adjudicataria, por razón del 
contrato garantizado pueden presentar las 
reclamaciones oportunas ante esta Dipu
tación Provincial durante un plazo de 
quince días hábiles, contados a partir de 
la publicación del presente anuncio, todo 
ello conforme a lo establecido en el ar
tículo 88 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

Madrid, 17 de octubre de 1979— El Se
cretario general, José María Aymat Gon
zález. 

(O.—30.792) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Celebrado el primer período de la l ici

tación del concurso-subasta de obras de 
urbanización de las calles de Cochabamba 
y Oruro, entre las de Bolivia y Víctor 
Andrés Belaúnde, la Comisión Permanen
te de 11 del actual ha admitido a la se
gunda parte de la licitación a las* em
presas siguientes: 

"Corviam, S. A . " , "Aldesa, S. A . " , 
"Coesga, S. A . " , "Cubiertas y M . Z. O. V., 
Sociedad Anónima", "Juan Velasco Ve
lázquez, S. A . " , "José de la Torre, S. L . " , 
"Caber, S. A . " y "Tebasa". 

Eliminando el de "Barada, S. A . " . 
El acto de la apertura de las ofertas 

económicas admitidas, previa destrucción 
de la eliminada en esta fase de la l ici
tación, tendrá lugar el día 2 de noviem
bre, a las diez treinta horas de la mañana, 
en la Sala de Contratación de la Primera 
Casa Consistorial, para cuyo acto se en
tienden citados todos los licitadores. 

Madrid, 15 de octubre de 1979.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—30.747) 

Delegación del Servicio de Hacienda, 
Rentas y Patrimonio 

Departamento de Hacienda 
Para dar cumplimiento a lo dispuesto 

en el número 3 del artículo 780 de la 

ley de Régimen Local vigente, queda de 
manifiesto en el Departamento de Ha
cienda de esta Secretaría General por pla
zo de quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el B O L E T Í N O F I 
C I A ! , de la provincia, el expediente in
coado para la emisión de un empréstito 
por importe de 2.454.960.000 pesetas, 
para dotar el estado de ingresos del Pre
supuesto extraordinario de 1979 (ll) para 
aportación al Presupuesto especial de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo* dé 
1979, que ha sido aprobado por el Ayun
tamiento Pleno en Sesión celebrada el 
día 19 de Octubre de 1979, con arreglo 
a las bases consignadas en el expediente 
y que, en extracto, son las siguientes:' 

l* Emisión de un empréstito de pe
setas 2.454.960.000 de Deuda Municipal. 

2. a La duración máxima del emprés
tito será de diez años y estará repre
sentado por títulos de 10.000 pesetas car 
da uno, al portador, amortizables a la 
par en un plazo de ocho años, que co
menzarán a contarse después de trans
curridos dos desde la fecha de la emi
sión. 

3. a La amortización se efectuará me
diante sorteos públicos, que se celebra
rán anualmente con las formalidades de
bidas. 

4 . Esta Deuda Municipal devengará 
el interés del 12,5 por 100 libre de im
puestos, pagadero por semestres venci
dos. 

5.1 Los títulos de esta emisión goza
rán de los mismos beneficios que la Deu
da Pública del Estado, a los efectos de 
ser aptos para la inversión de las Cajas 
de Ahorros, para la materialización de 
Recursos Ajenos de las Entidades de Cré
dito Cooperativo, para que puedan ma
terializarse las Reservas Técnicas de las 
Sociedades de Seguros Privados, para la 
inversión de las Mutualidades Laborales 
y Montepíos, aptos para la materializa
ción del Fondo de Previsión para Inver
siones y aptos para la desgravación fiscal, 
de acuerdo con la Ley 44/1978, de 8 de 
septiembre. 
. Lo que se anuncia al público para ge

neral conocimiento. 
Madrid, 20 de octubre de 1979.—El 

Secretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—30.818) 

Para dar cumplimiento a lo preceptua
do en el artículo 698 de la ley de Ré
gimen Local vigente, queda de-manifiesto 
en la Sección de Presupuestos del De
partamento de Hacienda por plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, el expediente incoado para la apro
bación del Presupuesto extraordinario de 

1979 (II) para aportación al Presupuesto 
especial de la Gerencia Municipal de Ur
banismo de 1979, cuyo proyecto, por im
porte nivelado en sus estados de Gastos 
e Ingresos de 2.454.960.000 pesetas, fué 
aprobado por el Ayuntamiento Pleno en 
sesión celebrada el día 19 de octubre de 
1979. ' • 

Lo que se anuncia al público (para ge
neral conocimiento, a fin de que por las 
personas especificadas en el artículo 683 
de la ley de Régimen local puedan inter
ponerse las reclamaciones que estimen 
oportunas, de acuerdo con lo establecido 
en el párrafo tercero del artículo 696 de 
dicha Ley. . < • 

Madrid, 20 de octubre de 1979.—El 
Secretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O—30.819) 4 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Delegación Provincial 

de Madrid 

RESOLUCION DE LA DELEGACION PROVINCIAL 
DE TRABAJO DE MADRID HOMOLOGANDO. E L 

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA 
"RIOBLANCO" 

Visto el expediente de Convenio Colec
tivo de la empresa "Ríoblanco"; y 

Resultando que ha tenido su entrada 
en esta Delegación el expediente de refe
rencia elaborado por las representaciones 
de la empresa mencionada y la de los 
trabajadores de la misma, quienes tras 
las deliberaciones correspondientes logra
ron los acuerdos que se plasman en el 
presente Convenio. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para homologar el Convenio 
en cuestión, de conformidad con lo dis
puesto en la Ley de 19 de diciembre de 
1973 y Orden de 21 de enero de 1974, 
dictada para su desarrollo; 

Considerando que el Convenio en,cues
tión reúne los requisitos especificados er. 
la normativa que se menciona y que, asi
mismo, se observa lo dispuesto en el Real 
Decreto-ley 49/78, de 26 de diciembre, en 
relación con e! de 25 de noviembre de 
1977. 

Vistes los preceptos que se mencionan 
y los demás de general aplicación, esta 
Delegación Provincia! de Trabajo 

A C U E R D A 
1.° Homologar el Convenio Colectivo 

de la empresa "Ríoblanco", haciéndo
se advertencia de que ello se entien
de sin perjuicio de los efectos que se es
tablecen en el número dos del artículo 
quinto y en el artículo séptimo del Real 
Decreto-ley 43/77, de 25 de noviembre, 

I 
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en relación con el artículo quinto del Real 
Decreto-ley 49/78. 

2. ° Comunicar esta resolución a las 
representaciones social y económica de 
la Comisión Deliberante, haciéndoles sa
ber que, de acuerdo con el artículo 14 
de la Ley de 19 de diciembre de 1973, 
por tratarse de resolución homologatoria 
no cabe recurso alguno contra la misma 
en vía administrativa. 

3. ° Disponer su publicación en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia y su ins
cripción en el Registro correspondiente. 

Madrid, 12 de iulio de 1979.—El De
legado de Trabajo, Felipe Arman de la 
Vega. 

II CONVENIO COLECTIVO D E " R I O 
B L A N C O , S. A . " (MADRID) 

C A P I T U L O I 

Disposiciones generales 
SECCION I ,—AMBITO D E APLICACION 

Artículo 1. -Territorial. 
Las normas establecidas en el presente 

Convenio Colectivo de Empresa serán 
aplicables al centro de trabajo que "Río-
blanco, S. A . " tiene establecido en Ma
drid, sito en la calle de Antonio López, 
número 241. 

Art. 2.—Temporal. 
1. El Convenio entrará en vigor el 

primero de enero de 1979, cualquiera que 
sean las fechas de su aprobación por la 
Autoridad laboral competente y de su 
publicación en el BOI.KTIN O F I C I A L de la 
provincia. 

2. Su vigencia será desde el primero 
de enero de 1979 a 31 de diciembre de 
1979 y quedará prorrogado tácitamente 
por períodos anuales sucesivos si, con 
tres meses de antelación,. al menos, a su 
vencimiento inicial o prorrogado, no se 
hubiera denunciado por algunas de las 
partes contratantes. 

3. Finalizado el plazo de vigencia se
guirán rigiendo las condiciones aquí pac
tadas hasta la aplicación de un nuevo 
Convenio de Empresa. 

4. No obstante, antes de finalizar el 
plazo de vigencia, deberán ser pactadas 
con carácter provisional las condiciones 
generales del régimen de trabajo refe
rente a jornada y vacaciones anuales para 
el Convenio siguiente, hasta la negocia
ción completa del resto. 

5. Lo dispuesto en el párrafo 3 ha de 
entenderse sin perjuicio de las cantida
des que puedan acordarse a cuenta del 
nuevo Convenio si el día primero de ene
ro de 1979 no se ha llegado a un acuerdo 
del mismo. 

Art. J. Personal. 
El presente Convenio afecta a todos los 

trabajadores que prestan sus servicios en 
el centro de trabajo citado de "Ríoblan-
co, S. A . " , sin exclusión de ninguna ca
tegoría laboral o interna. 

SECCION II. VINCULACION A LA TOTALIDAD 

Art. 4. -Vinculación a la totalidad. 
El presente Convenio forma un todo in

divisible y, por lo tanto, si la Delegación 
Provincial de Trabajo, en el ejercicio de 
las facultades que le son propias, no apro
base alguno de los pactos que le son es
tablecidos, el Convenio quedaría invali
dado en su totalidad, debiendo reconsi
derar su contenido. 

SECCION III. — O R C A N I Z I C O N D E L TRABAJO 

Art. 5.—Generalidades. 
1. A tenor de lo dispuesto en el ca

pítulo II. artículo IV, de la Ordenanza 
Laboral para las Industrias de Bebidas 
Refrescantes, la facultad y responsabili
dad de organizar el trabajo corresponde 
a la Dirección de la empresa. 

2. Sin perjuicio de lo establecido en 
el punto anterior, corresponde al Comité 
de Empresa funciones de asesoramiento, 
orientación y propuesta en lo relacionado 
con la organización y racionalización del 
trabajo. 

3. Lo dispuesto en el punto anterior 
ha de entenderse sin perjuicio de lo que, 
en su día. se pueda disponer al efecto 
en la correspondiente disposición, siem 
pre que ésta sea de rango superior a este 
Convenio. 

4. Una vez finalizados todos los Con 
venios de "Ríoblanco, S. A . " y como 

límite máximo antes del 30 de junio, se 
constituirá una Comisión Mixta formada 
por personas designadas por la Dirección 
de la empresa y por los trabajadores, res
pectivamente. Esta Comisión será parita
ria con respecto a la Dirección y a los 
trabajadores, siendo su número de doce 
miembros. Tendrá como objetivo la ela
boración del Reglamento sobre organiza
ción y funcionamiento del trabajo de 
-Ríoblanco, S. A . " , que será sometido a 
la aprobación de la Dirección de la em
presa y de los Comités de Empresa. 

C A P I T U L O Ú 
Régimen de trabajo 

SECCION I .—JORNADA DE TRABAJO 

Art. 6.—Jornada de trabajo anual. 
1. Para el personal que trabaja a tiem

po y en régimen diurno se establece una 
jornada máxima en cómputo anual de 
1.903,33 horas efectivas de trabajo du
rante la vigencia de este Convenio. 

2. Para el personal que trabaja a tiem
po y en régimen nocturno se establecerá 
una jornada máxima en cómputo anual de 
1.841,83 horas efectivas de trabajo du
rante la vigencia de este Convenio. 
, 3. Las horas efectivas de trabajo año 

previstas en los números anteriores con
tienen el período de vacaciones, por lo 
que, en consecuencia, las horas de tra
bajo efectivo/año de cada persona serán 
las correspondientes a deducir a las pre
vistas en los números 1 y 2 del presente 
artículo, las horas de trabajo efectivo co
rrespondientes a los días de vacaciones 
anuales que en cada caso podrían corres
ponderá y según el período en que se 
disfruten. 

4. Sobre las jornadas efectivas de tra
bajo en cómputo anual, previstas en el 
número 1 del presente artículo, se dis
frutará de una pausa de quince minutos 
diarios, definidos en la vigente ley de Re
laciones Laborales y disposiciones que la 
desarrollan. 

En su virtud, las horas de presencia 
en cómputo anual para la vigencia de este 
Convenio y para el personal que realice 
su horario en régimen continuado será 
de 1.967,58 horas, comprendiendo la re
tribución a tiempo tanto el trabajo efec
tivo como las pausas. 

5. Sobre las jornadas efectivas de tra
bajo en cómputo anual, previstas en el 
número i del presente artículo, se dis
frutará de una pausa de quince minutos 
diarios, definidos en la vigente ley de Re
laciones Laborales y disposiciones que la 
desarrollan. 

En su virtud, las horas de presencia 
en cómputo anual para la vigencia de 
este Convenio y para el personal que rea
lice su horario en régimen continuado 
será de 1.906,08 comprendiendo la retri
bución a tiempo, tanto el trabajo efectivo 
como las pausas. 

6. Las horas de presencia'año previs
tas en los números 4 y 5 de este artículo 
continen el período vacacional, por lo que, 
en consecuencia, las horas de presencia/ 
año de cada persona serán las correspon
dientes a deducir a las previstas en los 
números 4 y 5 del presente artículo, las 
horas de presencia correspondientes a los 
días de vacaciones anuales que en cada 
caso pudieran corresponderle y según el 
período en que se disfruten. 

7. De conformidad a lo dispuesto en 
la vigente Ordenanza Laboral para las In
dustrias de Bebidas Refrescantes, el per
sonal de Distribución trabaja a tarea y 
por consiguiente, no está sujeto al régi
men de jornada establecido en los pun
tos anteriores de este artículo, si bien 
queda fijado para este personal que los 
días de trabajo año serán de doscientos 
cincuenta y siete, que es el resultado de 
deducir a los trescientos sesenta y cinco 
días del año cincuenta y dos domingos, 
catorce festivos no recuperables, dos lu
nes y cuarenta sábados que tendrán la 
consideración de festivos. 

8. Los días de trabajo/año previstos 
en el número 7 de este artículo contie
nen el período vacacional, por lo que. 
en consecuencia, los días de trabajo año 
de cada persona serán los correspondien
tes a deducir a los previstos en el nú
mero 7 del presente artículo los días de 
trabajo correspondientes a vacaciones 
anuales que en cada caso pudieran co-

rresponderles y según el período en que 
se disfruten. 

9. A l personal de Portería y Vigilan
cia le es aplicable lo dispuesto en los nú
meros 1, 3, 4 y 6 de este artículo; pero 
dado lo dispuesto en el artículo 19 de 
la vigente Ordenanza para las Industrias 
de Bebidas Refrescantes, podrán traba-
par hasta un máximo de setenta y dos 
horas a la semana, percibiendo el exceso 
de jornada a prorrata de su salario, res
petándose las condiciones más beneficio
sas si existieran. 

10. Los trabajadores que actualmente 
realicen su cometido laboral dentro de 
unas jornadas especiales en razón de ho
ras efectivas/año, caso de seguir disfru
tando de sus horarios especiales, conti
nuarán con sus condiciones particulares, 
si contempladas en su conjunto total les 
son más beneficiosas, aunque en estos su
puestos los aumentos salariales que se de
riven de la aplicación del presente Conve
nio se realizarán sobre las horas efectivas 
trabajadas mensualmente. 

11. En el anexo V de este Convenio 
se fijan para cada grupo la correspon
diente distribución de las jornadas o días 
de trabajo previstos en el presente ar
tículo. 

SECCION I I .—VACACIONES - HORAS 
EXTRAORDINARIAS 

Art. 7. - Vacaciones. 
1. Durante la vigencia del presente 

Convenio se fija un período de vacacio
nes anuales retribuidas de treinta días 
naturales, o la parte proporcional que co
rresponde en caso de no llevar trabajan
do en la empresa el año necesario para 
cl disfrute pleno de este derecho. 

2. Para el establecimiento de las va
caciones anuales retribuidas se seguirá 
utilizando el actual procedimiento de ro
tación, respetándose las condiciones más 
beneficiosas. 

Art. 8.—Horas extraordinarias. 
1. Dado que el calendario laboral es 

compensado en cómputo anual para el 
personal que trabaja a tiempo, se consi
deran como horas extraordinarias aque
llas que sobrepasen de los horarios dia
rios establecidos para cada época del año. 

2. A tenor de lo establecido en las 
disposiciones legales aplicables, la inicia
tiva de trabajo en horas extraordinarias 
corresponderá a la Empresa, y la libre 
aceptación o denegación al trabajador, 
con conocimiento del Comité de Empresa. 

Art. 9.—Permisos y licencias retribuí-
dos. 

iodo el personal fijo tendrá derecho a 
disfrutar, previa solicitud por escrito y 
posterior justificación del hecho causan
te, licencia retribuida en los casos que 
a continuación se relaciona y por la du
ración que se indica: 

a) Por matrimonio, quince días natu
rales. 

b) Tres días laborales en los casos de 
muerte del cónyuge, ascendientes, padres 
políticos, descendientes, hermanos o her
manos políticos, cuando el hecho cau
sante se produzca dentro de la provincia, 
y. cuando lo sea fuera, el plazo será de 
siete días naturales. 

c) Tres días laborales en los casos de 
enfermedad grave del cónyuge, ascen
dientes, padres políticos, descendientes y 
alumbramiento de esposa, cuando el he
cho causante se produzca dentro de la 
provincia, y; cuando lo sea fuera, el pla
zo será de siete días naturales. 

d) El tiempo necesario para el cum
plimiento de funciones de carácter sindi
cal o público en los cargos representati
vos, siempre que medie la oportuna y 
previa convocatoria y subsiguiente justi
ficación de la utilización del período con
vocado y no exceda de cinco días alter
nos o dos consecutivos en el transcurso 
de un mes, salvo salidas fuera de la lo
calidad que serán justificadas por la auto
ridad que convoque. 

e) Dos días naturales por traslado de 
su domicilio habitual. 

f) Por el tiempo establecido para dis
frutar de los derechos educativos genera
les y de formación profesional, en los su
puestos y en la forma regulados en el ar
tículo 9 de la ley de Relaciones Labo
rales. 

g) La mujer trabajadora tendrá dere
cho, al menos, a un período de descanso 

laboral de seis semanas antes del parto 
y ocho después del parto. 

E l período posnatal será en todo caso 
obligatorio y a él podrá sumarse, a P e ' 
tición de la interesada, el período de des
canso no disfrutado antes del parto. 

Además tendrá derecho a una P«jj* 
de una hora de su trabajo que podrá di
vidir en dos fracciones, cuando la des
tina a la lactancia de su hijo menor o 
nueve meses. La trabajadora, por su -
luntad, podrá sustituir este derecho P 
una reducción de la jornada normal 
media hora con la misma finalidad. 

Las licencias y permisos a que se re 
fiere el presente artículo se abonarán 
el salario base convenio, plus de c o n v e f v* 
plus de empresa, DIUS de antigüedad 3 

anterior, y s 

de produce^.' 
reparto, carretera o incentivos a 
dos y plus de nocturnidad. 

con el promedio del mes anterior, 
gún los casos, de prima de p r °g ' n l plea 

base-

ib»)0' 

C A P I T U L O III 

Régimen de percepciones económ' c a S 

S E C C I O N 1 . — P R I N C I P I O S G E N E R A L £ S 

Art. 10.—Estructura salarial. 
n el ^ 

De acuerdo con lo dispuesto en 
creto 2380 73, de 17 de agosto, v ̂ f i . 
siciones Complementarias, todas las ^ 
buciones a percibir por el person _ 
"Ríoblanco, S. A . " afectado por e s t £ a b r á n 
venio, que a los efectos del mismo n r 

de ser consideradas brutas, quedan e 
dradas de la siguiente forma: 

A) Percepciones salariales. 
— Salario base. 
— Complementos del salario 

1. Complementos personales. 
11. Antigüedad. 
1.2. Plus de empresa. 

2. Complementos de puesto de t r a C 

' 2.1. Nocturnidad. j¡gr<r 
2.2. Toxicidad, Denosidad y V* 

S Í d a d ' 
3. Complementos de calidad o can 

de trabajo. 
3.1. Plus de convenio. 
3.2. Horas extraordinarias. 
3.3. Prima de producción. 
3.4. Prima de reparto. 
3.5. Prima de carretera. 
3.6. Incentivos a empleados. 
3.7. Premio de puntualidad 

tencia. 
3.8. Incentivos de ventas. 

4. Complementos de vencimientos P e 

dicos^ superior al mes. 
4.1. Bolsa de vacaciones. j:cfrüte 

4.2. Gratificación por fecha & 
de vacaciones. 

4.3. Paga de beneficios. r¡ as. 
4.4. Gratificaciones extraordin" 

B) Percepciones no salariales. 
Todos los concentos enumerados ^ { 0-

tinuación tendrán "la consideración. fl£s 
dos los efectos legales, de perceP 
económicas no salariales. 

as's' 

Indemnizaciones o suplidos-
1.1. Plus de transporte. 

Dote de matrimonio 
femenino. 
Dietas. 
Quebranto de moneda. 

1.2. 

1.3. 
1.4. 

xso^ 

2. idad Prestaciones de la Según 
2.1. Enfermedad cargo I -^ ' 
2.2. 
2.3. 
2.4. 
2.5. 

Soc* 

Accidente bargo Mutua- 5̂. 
Prestaciones familiares "^gü* 5 ' 
Prestaciones familiares 
Asistencia a subnorma 

3. Mejoras voluntarias de la accj0 

tectora de la Seguridad Soci • 
3.1. Enfermedad cargo emP r e > 

3.2. 
3.3. 

3.4. 

3.5. 

3.6. 

Accidente cargo e n 1 P r f c a r ^ 

4. 

Prestaciones familiares 
empresa. i e S 

Asistencia a subnorma 
empresa. rgo 
Premio nupcialidad <-
presa. e 0 ipf e 

Premio natalidad cargo 3. 
rflP1 

Acción social a cargo de la 
4.1. Ayuda escolar. 
4.2. Cajas producto. 
4.3. Paquete Navidad. 
4.4. Economato. ado r e S ' 
4.5. Becas estudios traba)" 
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S E C C l 0 N ÍI- PERCEPCIONES SALARIALES 
A ) Salario base. 

**• —Conceptos y devengos. 
r e t r ' K

 E í salario base, como parte de la 
dad u U c l ó n d e l trabajador fijada por uni-
Derr T L E R N P ° ' t a ' como se define en el 
cate 2 3 8 ° / 7 3 ' de agosto, es para cada 
f ig U r

S 0 I ? a Profesional y coeficiente el que 
a a b a í ° el título en las tablas unidas 

2 e Convenio en el anexo I. 
t 0 ' E 1 . salario base de Convenio descri-
p a r a

n t e r i ° r m e n t e tiene carácter uniforme 
Soria t 0 d ° e l Personal de la misma cate
en y coeficiente. Este salario base se 

^rnDl83 P ° r d í a t r a b a J a d o en j ~ 
B) r ' l o s domingos y festivos. 

VenJ ^ U C i l c i e n t e . tste saiaiiu ~~ 
cornp]83 p o r d í a trabajado en jornada 

3) * O S domingos y festivos. 
Complementos de salario base. 

A r t - !2.—Antigüedad. 
aÜJTlgS trabajadores fijos disfrutarán de 
l a C u

n t o , s Periódicos de sus haberes en 
i a n _, t í a y forma siguientes: 
¿ Cuantía: 

p a r . 0 s b ienios del 5 por 100 de la base 
¿ . a n t igüedad . 

p a ' e z bienios del 6 Dor 100 de la base 
2

d antigüedad. 
se t ^ a f a el cómputo de la antigüedad 
S ervicD e n c u e n t a todo el tiempo de 
c 0 r n o

1 0

f

e n l a empresa, considerándose 
m e s e lectivamente trabajado todos los 
u n s

s . 0 días en que se haya percibido 
servi a r i o ° remuneración, bien sea por 
c e n c

C l 0 s Prestados o en vacaciones, l i -
Por l a S

f atribuidas y los períodos de baja 
desCa r m e d a d ° a c c i d e n t e de trabajo y 
terr>ic!a^j>S , e § a l m e n t e establecidos por ma-

tiem t i e n i ^ sirnismo, serán computables ;J 
brarn-0 d e e x c e d e n c i a forzosa por nom-
y ] a

 l e n t o para cargo político o sindical 
l i ^ . Prestación del Servicio Militar rea-

a en forma voluntaria u obligatoria, 
Z(,N , ̂  computará la antigüedad en ra
sa, . ' o s años prestados en la empre-
p r ' e s

 e s t i rnándose , por tanto, el tiempe 
corn 0 durante el período de prueba y 
trata°i temporero, eventual, interino o con-
d 0 s

 0 Por obras o servicios determina-
P a S a $

C u a n d o el productor así contratado. 
e a ocupar una plaza como fijo. 

C 0 n v

 U rante la vigencia del presente 
antis?- e m° l a s bases para el cálculo de la 
cat e * ü e ? a d vienen determinadas para cada 
corn a l a b o r a l en la tabla que figura 

0 anexo IV de este Convenio. 
i i i e n

 L ° s citados aumentos periódicos co-
dej 2 a r á n a devengarse a partir del día 1 
'os m e ! en que se cumple cada uno de 

Periodos computables. 
Art 
j ' *3.—Plus de empresa. 

tegj-g ^ Plus de empresa forma parte in-
trab a

n t^ d e l a retribución personal del 
qu e i ! a r? r ' y cualquier aumento salarial 
Ser d e r e de efectuarse en su caso, de 
Se e * e aPÜcación un nuevo Convenio, éste 
s a ] a r j e c t u a r í a siempre sobre la suma de 
e m P r ° base, p]Us de Convenio y plus de 

2. e S i y s i I o hubiere. 
gara 7 , 1 C n ° plus de empresa se deven-

s ° l o durante doce meses. 
erripr

 T ? n i e n d o en cuenta que el plus de 
C u a n t - S a es una retribución personal cuya 
na * a n ° viene fijada para cada perso-
dei c j ^ Presente Convenio, la cuantía 
^inad P , U S d e empresa vendrá deter-
ci'ón . a e n la correspondiente comunica-
Po r j a

n t e r n a ^"e a tal efecto se habilitará 
empresa a cada trabajador. 

° ePto ^ u n c iones que motivan los con-
Harn^ retributivos que se engloban en el 
P r e s t a °H P l u S d e emoresa se continuarán 
del c i f

n P °» e n su "defecto, se detraerá 
Porte p l u s d e empresa el mismo im-
c!e t i t ^ U e se compensa, y cuya relación 
te dji- a r e s e importes queda debidamen-
s i 0 r j ' § ^ n c . iada en poder de ambas comi-
nj 0 deliberadoras del presente Conve-

0 detr P l u s d e empresa se aumentará 
cate» a ? r a en los suDuestos de cambio de 
baJO

 V \ a Profesional" o de puesto de tra
jo d ' e

 a d e c u á n d o l e al del grupo de traba
jado /* n u e v a situación laboral del tra-

i r t ' —Nocturnidad. 
v e i n t

 E í Personal que trabaja entre las 
^ent y l a s s e ¡ s horas percibirá un suple-
ai 3Q° Por trabajo nocturno equivalente 
Cá|C ü, P o r 100 de la tabla que para el 
este r° d e e s t e concepto forma parte de 

nvenio como anexo III. 

2. Para los distintos supuestos que 
puedan darse en este concepto se estará 
a lo dispuesto en el artículo 17 de la v i 
gente Ordenanza Laboral para las Indus
trias de Bebidas Refrescantes o futuras 
leyes o normas laborales de superior 
rango. 

Art . 15.—Toxicidad, penosidad y peli
grosidad. 

1. E l personal que realice un trabajo 
texivo, penoso o particularmente peligro
so, percibirá un suplemento por hora 
efectiva trabajada, en el supuesto de tra
bajo de tal consideración, de 10 pesetas/ 
hora. 

La determinación de los puestos de 
trabajo que hubieran de tener tal consi
deración será efectuada por la empresa, 
y en caso de discrepancia se aceptará, por 
ambas partes, la definición que sobre los 
mismos efectúe el Instituto de Medicina 
y Seguridad en el Trabajo u organización 
similar. 

Art. 16.—Plus Convenio. 
1. A l alcanzar el rendimiento mínimo 

exigible, el trabajador percibirá en com
pensación, y por cada jornada de trabajo 
efectivo, el plus de Convenio, fijándose 
su cuantía por cada categoría profesional 
en las tablas que figuran en este Conve
nio como anexo I. 

2. No obstante lo dispuesto en el pun
to anterior, en atención a la conmemora
ción del día, los domingos y demás fes
tivos se abonará también el citado plus 
de Convenio, con independencia del ren
dimiento que se hubiera alcanzado du
rante la semana. 

A.rt. 17.—Horas extraordinarias. 
Las partes contratantes convienen ex

presamente fijar a todos los efectos lega
les pertinentes unos valores-tipo por ca
tegoría para todas las horas extraordina
rias y festivos que se realicen, fijos e in
variables durante la vigencia de este Con
venio, y cuya tabla se adjunta como ane
xo II. 

Art. 18.—Primas producción, reparto, 
carretera, incentivos a empleados e incen
tivos ventas. 

1. En lo referente a primas de pro
ducción, reparto, carretera e incentivos 
ventas, se estará a los sistemas, defini
ciones y procedimientos de cálculo que 
habitualmente se vienen aplicando, figu
rando en el anexo VI del presente Con
venio las correspondientes tablas de va
lores por conceptos y grupos de perso
nal afectado por ello. 

2. Para el personal que, por las ca
racterísticas de su función habitual dia
ria, no esté sujeto a los sistemas de pri
mas de producción, reparto o carretera, 
y, en consecuencia, no perciba retribu
ción alguna por estos conceptos, se man
tiene el llamado "incentivos a emplea
dos", cuya cuantía para cada categoría y 
coeficiente viene determinada en la co
rrespondiente tabla que figura en el ane
xo VII de este Convenio, percibiéndose 
estas cuantías por día de trabajo efecti
vo y al alcanzar el rendimiento habitual 
diario. 

3. No obstante lo dispuesto en el 
punto anterior, en atención a la conme
moración del día, los domingos y demás 
festivos se abonarán también con el cita
do "incentivos a empleados", con inde
pendencia del rendimiento que se hubie
ra alcanzado durante la semana. 

4. A los efectos previstos en el pre
sente Convenio, ha. de entenderse por 
rendimiento habitual aquel que de mane
ra permanente y continuada se viene 
prestando. 

Art . 19.—Premio de puntualidad y asis
tencia. 

1. Para el personal sujeto a control 
de entrada se establece un premio de 
puntualidad y asistencia, cuya cuantía 
máxima se fija para la vigencia de este 
Convenio en 5.500 pesetas anuales, que 
se percibirán a razón de 500 pesetas men
suales, con independencia de los días la
borables de cada mes y con la única ex
cepción de aquel en que se disfruten las 
vacaciones anuales retribuidas, en cuyo 
mes no se percibirá parte alguna. 

2. El premio de puntualidad y asis
tencia se pierde en su totalidad y sin 
perjuicio de las acciones disciplinarias que 

en su caso puedan corresponder, por las 
siguientes causas: 

a) Dos faltas de asistencia injustifi
cada al trabajo en un mes. 

b) Cuatro faltas de puntualidad al 
trabaje en un mes. 

3. AI solo efecto de lo previsto en el 
apartado a) punto 2 de este artículo, se 
considerarán faltas al trabajo todas las 
que se produzcan, a excepción de las si
guientes: 

Los permisos y licencias previstas 
en el artículo 9 del presente Con
venio. 
Las ausencias por I. L. T. derivadas 
de accidente laboral o enfermedad 
común. 

4. A l solo efecto de lo previsto en el 
apartado b) punto 2 de este artículo, se 
considerarán faltas de puntualidad al tra
bajo las siguientes: 

Todo retraso en la entrada al tra
bajo que exceda en cinco minutos 
de la hora fijada como comienzo 
de la jornada en el correspondiente 
cuadro - horario aprobado por la 
Autoridad Laboral competente, sin 
que exista en ningún caso razón al
guna que justifique el retraso. 

— Los permisos solicitados por el per
sonal, siempre que no puedan ser 
incluidos en los permisos y licen
cias establecidos en el artículo 9 de 
este Convenio o cualquier otro que 
estuviera o pudiera tener la condi
ción de retribuidos. 

Art. 20.—-Vacaciones. 
1. Los días de vacaciones se abonarán 

por el importe del salario base de Conve
nio, antigüedad, plus de empresa, plus de 
Convenio y plus de nocturnidad. 

2. El personal sujeto a prima de pro
ducción o incentivos de empleados, du
rante el período en que disfrute sus va
caciones, percibirá por los conceptos f i 
jados idéntica cantidad a la que, en su 
caso, percibirán los trabajadores de su 
idéntica categoría y coeficiente, que en 
el citado período estén trabajando. 

3. El personal de distribución sujeto 
a prima de reparto o carretera, y según 
su categoría y coeficiente, percibirán du
rante el período en que disfrute sus va
caciones el standard de 1978, fijado en 
el anexo VI - b), liquidándose el 31 de 
diciembre de 1979 las diferencias que 
pudieran darse al determinar el standard 
de dicho año, cuyo cálculo se efectuará 
por cada categoría. 

Art. 21. -Bolsa de vacaciones. 
Con independencia de las percepciones 

a que dé lugar el período de vacaciones, 
se determinará una gratificación especial 
denominada "bolsa de vacaciones", equi
valente a quince días de la percepción de 
los siguientes conceptos: Salario base, an
tigüedad y plus de Convenio, o la parte 
proporcional que corresponde en el caso 
de no llevar trabajando en la empresa 
el año necesario para el disfrute pleno 
de este derecho. Dicha "bolsa de vaca
ciones" se hará efectiva antes del dis
frute del período vacacional. 

Art. 22.-—Gratificaciones extraordina
rias. 

1. Se establecen dos gratificaciones 
extraordinarias que coinciden con las f i 
jadas en el artículo 29 de la vigente ley 
de Relaciones Laborales, y cuya cuantía 
será de treinta días, cada una para el 
personal cuyo salario se fije por día, y 
de una mensualidad cada una para el 
personal cuyo salario se fije por meses, 
y se harán efectivas, respectivamente, el 
15 de julio y el 15 de diciembre. 

2. A tal efecto formarán parte de esta 
gratificación los siguientes conceptos: Sa
larie base Convenio, antigüedad y plus 
de Convenio. 

Z. Estas gratificaciones se devengarán 
y calcularán en proporción al tiempo efec
tivamente trabajado: La de julio dentro 
del primer semestre del año y la de di
ciembre en proporción al tiempo traba
jado dentro del segundo semestre, compu
tándose como trabajo, a los solos efectos 
de devengos de estas gratificaciones ex
traordinarias, el tiempo en situación de 
baja por enfermedad justificada, acciden
te. Servicio Militar y licencias retribui
das, señaladas en el artículo 9 del pre
sente Convenio. 

Art . 23.—Paga de beneficios. 
1. Se establece una gratificación ex

traordinaria con carácter de participa
ción en beneficios, cuya cuantía será de 
treinta días para el personal cuyo salario 
se fije por días y de una mensualidad 
para el personal cuyo salario se determine 
por meses, haciéndose efectiva el 15 de 
enero. 

2. A tal efecto formarán parte de esta 
gratificación los siguientes conceptos: Sa
lario base Convenio, antigüedad y plus 
de Convenio. 

3. Los trabajadores en situación de 
Servicio Militar en régimen voluntario o 
forzoso, percibirán la citada paga de be
neficios. 

Art . 24. Gratificación por fecha dis
frute de vacaciones. 

1. Se establece una gratificación ex
traordinaria que se hará efectiva antes del 
disfrute del período vacacional y cuya 
cuantía será la siguiente: 

— Diez días para el personal que dis
frute sus vacaciones en los meses 
de marzo, abril, mayo y octubre. 

— Veinte días para el personal que 
disfrute sus vacaciones en los me
ses de enero, febrero, noviembre y 
diciembre. 

A tal efecto formarán parte de estas 
gratificaciones los siguientes conceptos: 
Salario base Convenio y plus de Conve
nio. 

2. Esta gratificación será aplicable 
únicamente al personal fijo, y será pro
rrateada en proporción al tiempo disfru
tado de vacaciones dentro de los perío
dos que generan la condición al derecho 
establecido en el presente artículo. 

3. La gratificación fijada en el pre
sente artículo compensará, asimismo, cual
quier variación personal que pudiera dar
se en las horas efectivas de trabajo/año 
fijadas en el presente Convenio, como 
consecuencia de la fecha del disfrute de 
vacaciones. 

SECCION III.—PERCEPCIONES 
NO SALARIALES 

A) Indemnizaciones o suplidos. 

Art. 25.—Plus de transporte. 
1. Se pagarán 40 pesetas por día efec

tivo de trabajo, con excepción del perso
nal al que la empresa facilite los medios 
de transporte o corra con los gastos de 
su vehículo propio. 

2. En los casos de trabajadores cuyo 
domicilio habitual esté a más de 50 k i 
lómetros de la fábrica, se duplicará la 
cantidad anteriormente citada. 

Art . 26.—Dote por matrimonio para 
personal femenino. 

Se estará a lo dispuesto en la vigente 
legislación al respecto. 

Art . 27.—Dietas. 
1. Se fija la dieta alimenticia comple

ta en 1.500 pesetas día, más gastos de 
pernocta en hotel de tres estrellas. 

2. A l personal de reparto que realiza 
sus funciones fuera del casco urbano (ru
tas de sierra), cuyos límites están fijados 
y reseñados, se establece una ayuda a 
dieta de 250 pesetas por día efectivo tra
bajado. 

3. A l personal de reparto que a to
dos los efectos legales queda exceptuado 
del percibo de dieta, salvedad hecha de 
que hubiera de pernoctar fuera de su do
micilio habitual en cuyo caso estaría en 
lo dispuesto en el punto 1.° del presente 
artículo, se fija una ayuda extraordinaria 
de 250 pesetas en caso de regresar a fá
brica fuera de su hora habitual, por cau
sas ajenas a su tarea diaria. 

4. Para el personal de reparto que 
efectúa su cometido laboral dentro de la 
capital, y por lo tanto no está sujeto a 
la ayuda a dieta establecida en el pun
to 2, durante los meses de junio, julio, 
agosto y septiembre, cuando tenga que 
prolongar su jornada laboral más de las 
dieciséis horas, se le abonará una ayuda 
a dieta en la cuantía de 250 pesetas/día 
trabajo. Para la fijación de la citada hora 
se entenderá a todos los efectos la llega
da al Control de Almacén de Carga y 
Descarga. • 

5. Para el personal de carretera se fija 
una dieta diaria de 750 pesetas. En caso 
de trayecto fuera de la zona de influencia 
de la fábrica de Madrid o en casos ex-
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cepcionales (averías, condiciones climato
lógicas), se acogerán al apartado pri
mero. 

Art. 28.—Quebranto de moneda. 
1. El personal que su función habi

tual diaria comporte, entre otras, el ma
nejo de dinero efectivo, por el concepto 
de quebranto de moneda en los términos 
previstos por las Leyes, percibirá la can
tidad anual de 16.500 pesetas/persona, 
cuyo abono se efectuará por meses y días 
de trabajo efectivo. 

2. El percibo de quebranto de mone
da compensa las cantidades que, en su 
caso, el personal afectado habrá de repo
ner en los supuestos de que las cantida
des entregadas no correspondan con los 
importes cuya custodia, manejo o uso 
son responsables. 

B) Mejoras voluntarias en la acción 
protectora de la Seguridad Social. 

Art . 29.—Prestaciones complementarias 
por I. L. T. 

Se estará a lo dispuesto en la norma 
de régimen interno número DS-002, que 
se adjunta al oresente Convenio, ane
xo VIII. 

Art. 10. -Prestaciones complementarias 
de protección a la familia. 

En cuanto a las prestaciones familia
res, asistencia a subnormales, premio de 
nupcialidad y premio de natalidad que 
mejoran la acción protectora de la Segu
ridad Social, con cargo a la empresa se 
regirán por la Norma de Régimen Inter
no número DS-001, que se adjunta al 
presente Convenio como anexo IX. 

C) Acción social empresa. 

Art. 51. Ayuda escolar. 
1. Se establece una ayuda escolar para 

•los hijos de los trabajadores fijos, cuya 
cuantía se fija durante la vigencia del pre
sente Convenio en 6.000 pesetas anuales 
por hijo comprendido entre los cinco y 
los catorce años, cumplidos durante la 
vigencia del mismo. 

2. Los importes determinados en el 
número anterior serán pagaderos como 
cantidad a tanto alzado al comienzo del 
curso 1979/1980, por lo que su abono 
se llevará a efecto en el recibo de sala
rios correspondientes al mes de septiem
bre de 1979. . 

Ar|;. 32.—Cajas producto. 
Durante la vigencia de este Convenio, 

los trabajadores fijos en plantilla tendrán 
derecho a doce cajas de productos gra
tuitas al año. 

Art. 3 5.—Paquete de Navidad. 
El importe para la dotación del paquete 

de Navidad se fija en 2.000 pesetas por 
trabajador fijo en plantilla, durante la vi
gencia de este Convenio. 

Art. 34.—Economato laboral. 
Ambas partes acuerdan la continuación 

con el actual economato laboral, cuyas 
cuotas correrán a cargo de la empresa. 

La gestión del funcionamiento del eco
nomato laboral será responsabilidad ex
clusiva del Comité de Empresa. 

Art. 35.—Becas estudios trabajadores. 
Se establecen a nivel nacional, para to

dos los trabajadores de "Ríoblanco, So
ciedad Anónima", 'las becas siguientes: 

1. Cinco becas de 15.000 pesetas para 
estudios de Bachillerato o Formación Pro
fesional. 

2. Diez becas de 25.000 pesetas para 
estudios superiores. 

La selección para la concesión de di
chas becas se hará con la participación de 
los representantes de los trabajadores. 

S E C C I O N I V . — A B S O R C I O N Y C O M P E N S A C I O N 

Art. 36.—Absorción y compensación. 
1. Las condiciones pactadas compen

san en su totalidad todos y cada uno de 
los conceptos que se relacionan: 

Salario base, plus Convenio, plus em
presa, antigüedad, nocturnidad, horas ex
tras, horas a prorrata, festivos, prima de 
producción, reparto, carretera, incentivos 
a empleados, incentivos venta, mejora 
cargo empresa por accidente o enferme
dad, premio de asistencia y puntualidad, 
ayuda familiar cargo empresa, dietas, que
branto moneda, plus de distancia, ayuda 
escolar, toxicidad, penosidad y peligrosi

dad, gratificaciones extraordinarias, paga 
de beneficios, bolsa de vacaciones, gra
tificación fecha disfrute de vacaciones, 
prima de producción, reparto, carretera 
en vacaciones, incentivos empleados en 
vacaciones y prestaciones complementa
rias de protección a la familia cargo em
presa. 

2. Habida cuenta de la naturaleza del 
Convenio, las disposiciones legales futu
ras que impliquen variación económica 
en todo o en alguno de los conceptos re
tributivos, siempre que estén determina
dos dinerariamente o afecten al número de 
horas pactadas como efectivas de trabajo 
en cómputo anual, únicamente tendrán efi
cacia práctica si, consideradas en cómpu
to anual, superasen el nivel del Convenio 
en cada categoría. 

Se entiende por nivel del Convenio, a 
los efectos previstos en el presente pun
to, la suma anual de todas las percep
ciones económicas, persona, divididas por 
el número de horas efectivas de trabajo 
año/persona, establecidas en el artículo 
seis del presente texto legal, y, en su 
virtud, la comparación para determinar si 
es de aplicación o no otra norma, habrá 
de efectuarse obteniendo de ella su co
rrespondiente nivel. 

3. Si por disposiciones legales de ran
go superior a este Convenio aumentasen 
¡los salarios base de cada categoría pro
fesional, el plus de Convenio de estas 
categorías experimentará una reducción 
igual al exceso que sobre tales salarios 
base se produzcan, y en los supuestos de 
que el citado plus de Convenio fuese in
ferior de los aumentos experimentados 
por los salarios base se detraerá, asimis
mo, del plus de empresa si existiere. 

I 

Art. 37.—Garantía personal. 
1. En el caso de que existiese algún j 

productor afectado por el presente Con- ' 
vbnio y que tuviera reconocidas condi
ciones, que consideradas en su conjunto y 1 

en cómputo anual, fueran más beneficio- i 
sas que las establecidas en este Convenio 
para los productores de su misma ca
tegoría profesional, se le mantendrán y • 
respetarán con carácter estrictamente per
sonal. 

2. Las condiciones generales pactadas 
con los trabajadores serán reguladas en 
acta de Comité de Empresa y en el fu
turo Reglamento de Organización y Fun
cionamiento de "Rioblanco, S. A . " . 

CAPITULO IV 

(omisión Mixta de interpretación 
del Convenio 

Art. 38.—Comisión Mixta de interpre
tación del Convenio. 

Para entender, en cuanto a las inciden
cias que puedan suscitarse sobre la apli
cación del presente Convenio y como trá
mite previo a cualquier recurso que pu
diera plantearse de forma oficial ante la 
Administración y Jurisdicción Laboral, se 
constituirá una Comisión de Interpreta
ción del Convenio formada por cuatro 
representantes designados por la empresa 
y cuatro designados por el Comité de Em
presa de entre sus miembros. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 
Primera. 
"Rioblanco, S. A . " , representada por: 
D. Fernando Martín-Buitrago Valero. 
— José Antonio Roselló Such. 

- Pedro Sáiz Vadillo. 
Juan Tarafa Camps. 

y el personal afectado por este Convenio, 
representado por: 

D. Julio Alvaro Martín. 
Angel Blázquez Sierra. 

- Juan José Cerrada Serna. 
Mariano Corella Pérez. 
Joaquín Herance Fernández. 
Cruz Jiménez García. 

— Amador Martín Hernández. 
Julián Martín-Nieto Martín. 

- Alfonso Muñoz Nieto. 
— Evaristo del Pozo Carazo. 

- Tomás Sánchez Pozo. 
Marcial de Soto Martín. 
Juan del Valle Colmenarejo. 

redactan el articulado del presente Con
venio de Empresa para fábrica de Madrid 
entre la empresa citada y el personal a 
quien el Comité mencionado representan, 
pactan las condiciones contenidas en su 
articulado y acuerdan presentar a homo

logación de la Autoridad laboral el tex
to del mismo, y al tiempo que manifies
tan conjuntamente que el citado Convenio 
se ha basado en la mutua aceptación y en 
plena conformidad con la aplicación prác
tica de lo dispuesto en el Decreto-ley 43/ 

.1977, de 26 de noviembre, y Decreto-ley 
49.1978, de 26 de diciembre, manifestan
do también conjuntamente no sobrepasar 
los límites dispuestos en el anteriormente 
citado Decreto-ley. 

Segunda. 
Para el personal de distribución que 

trabaja a tarea, las horas que pueda efec

tuar en trabajos adicionales una vez cc-n̂  
cluída la misma, tendrán la c o n S

 i n^p 0 rte cluída la misma, tendrán 
de horas extraordinarias, cuyo 
será el correspondiente al que para 
categoría profesional se fija en este Con
venio. 

DISPOSICION FINAL 
En defecto de las normas aplicables de 

presente Convenio y todas aquellas mate
rias no previstas en el mismo, se esta 
a lo dispuesto en la Ordenanza Labor 
para las Industrias de Bebidas Refrescan
tes y en las demás disposiciones de ca
rácter general que sean de aplicación. 

SALARIOS DE CONVENIO DIARIOS 
Anexo I-a) 

C a t e g o r í a 

Aspirantes, pinches y aprendices 
14-16 años ... .-. 

Aspirantes, pinches y aprendices 
16-18 años 

Peones 
Subalternos 
Ayudantes y auxiliares adminis

trativos 
Oficial 2.a 

Oficial 1.a 

Encargados grupo y capataces 
turno 

Encargados sección, jefes sección 
y técnicos titulados medios ... 

Encargados generales, jefe de
partamento y técnicos titula
dos superiores 

Coefic. 
Salario 
base 

Plus 
Convenio 

Retribución 
Convenio 

38 266,57 93,72 360,29 

61 
100 
110 

427,91 
701,50 
771,64 

150,44 
246,63 

.224,21 

578,35 
948,13 
995,85 

115 
120 
130 

806,72 
841,80 
911,94 

214,46 
205,53 
189,72 

1.021,18 
1.047,33 
1.101,66 

140 982,10 176,17 1.158,27 

170, 1.192,54 145,08 1.337,62 

200 1.403,— 123,31 1.526,31 

SALARIOS DE CONVENIO M E N S U A L E S 
Anexo I-b) 

C a t e g o r í a 

Aspirantes, pinches y aprendices 
14-16 años 

Aspirantes, pinches y aprendices 
16-18 años • 

Peones 
Subalternos 
Ayudantes y auxiliares adminis

trativos 
Oficial 2. a 

Oficial 1.a 

Encargados grupo y capataces 
turno 

Encargados sección, jefes sección 
, y técnicos titulados medios ... 
Encargados generales, jefe de

partamento y técnicos titula
dos superiores 

Coefic. 
Salario 
base 

Plus 
Convenio 

Retribución 
Convenio 

38 8.083,09 

61 12.975,48 
100 21.271,29 
110 23.398,38 

115 24.462,— 
120 25.525,54 
130 27.652,64 

140 29.779,80 

170 36.161,16 

2.841,93 10.925,02 

17.537,48 
28.749,99 
30.197,15 

4.562 — 
7.478,70 
6.798,77 

6.503,22 
6.232,25 
5.752,83 

5.341,93 

4.399,22 

30.965,22 

33.405,47 

35.121-73 

40.560,38 

200 42.542,58 3.739,35 

SALARIOS DE CONVENIO A N U A L E S 

.281.93 46 

Anexo I-c) 

Coefic. 
Salario 
base 

C a t e g o r í a 

Aspirantes, pinches y aprendices 
14-16 años ... ..' 

Aspirantes, pinches y aprendices 
16-18 años 

Peones 
Subalternos 
Ayudantes y auxiliares adminis

trativos 
Oficial 2. a 

Oficial 1.a 

Encargados grupo y capataces 
turno 

Encargados sección, jefes sección 
y técnicos titulados medios ... 

Encargados generales, jefe de
partamento y técnicos titula
dos superiores 

T A B L A V A L O R HORA E X T R A O R D I N A R I A 

Personal jornada trabajo diurno: 

Plus Retribución 
Convenio Conven^ 

38 125.288 44.050 169.338 
61 

100 
110 

201.120 
329.705 
362.675 

70.711 
115.920 
105.381 

271.831 
445.625 
468.056 

115 • 
120 
130 

379.161 
395.646 ¿ 
428.616 

100.800 
96.600 
89.169 

479.961 
492.246 
517.785 

140 461.587 82.800 544.387 

170 560.498 68.188 628.686 

200 659.410 57.960 717.370 

Y FESTIVO 

Anexo H-a) 

C a t e g o r í a 

Peones 
Subalternos ] 

Of ic fa^a y a u x i l i a r e s ' a d m i n i s t r a t i v o s 
Oficial 1.a ] " 

Coeficiente 

100 
110 
115 
120 
130 

Hora 
extraordina. 

400 
440 
460 
480 
520 

Festivo 

2.800 
3.080 
3.220 
3.360 
3.640 
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C a t e g o r í a 
Hora 

Coeficiente extraordina. 

ncargados grupo y capataces turno ... 
largados sección, jefes sección y téc-

Q lcos titulados medios 
largados generales, jefe departamento 
> técnicos titulados superiores 

140 

170 

200 

560 

680 

800 

Festivo 

3.920 

4.760 

5.600 

TABLA VALOR HORA EXTRAORDINARIA Y FESTIVO 
Anexo II-b) 

Personal jornada trabajo nocturno: 

Hora 
C a t e g o r í a Coeficiente extraordina. Festivo 

Peones .. 100 478 3.346 
^alternos"... "... *.'.'. ... * » ' 526 3.682 
^udantes y auxiliares administrativos ... 115 550 3.850 
Ricial 2 a ... 120 574 4.018 
Oficial 1> [' '*[ 130 621 4.347 
[^argados "grupo "y capataces turno ... 140 669 4.683 

ncargados sección, jefes sección y téc-
"«eos. t i t u i a d o s ^ d i o s 1 7 0 8 1 3 5 6 9 1 

"cargados generales, jefe departamento 
-v técnicos titulados superiores 200 956 6.692, 

T A B L A D E C A L C U L O P A R A E L C O N C E P T O D E N O C T U R N I D A D 

Anexo III 

C a t e g o r í a 

f e°nes . 
p e r n o s " : . ' : : . : : : : : : . . 

- udantes y auxiliares adminis
trativos 
Of 
Bu 

icial l.a 

capataces argados grupo y 
^ l U r n 0 

largados sección, jefes sección 
t v técnicos titulados medios ... 

n c a rgados generales, jefe de
partamento y técnicos titula
o s superiores 

TABLA DE CALCULO POR EL CONCEPTO 

Base Base Base 
Coefic. anual mensual diaria 

100 329.705 27.475,41 903,30 
110 362.675 30.222,91 993,63 

115 379.161 31.596,75 1.038,79 
120 395.646 32.970,50 1.083,96 
130 428.616 35.718 — 1.174,29 

140 461.587 38.465,58 1.264,62 

170 560.498 46.708,16 1.535,61 

200 659.410 54.950,83 1.806,60 

DE ANTIGÜEDAD 

Anexo IV 

C a t e g o r í a 

raernos":.;:. v: '/:.:::::: 
gantes y. auxiliares adminis

t r a d o s 
«cial 2 = 
«cial i , . 
t*^*úos grupo y capataces 

^ar.gados sección, jefes sección 
Enea C o s t i t u , a d o s medios ... 

P a r ? a d o s generales, jefe de-
¡j lamento y técnicos titula-
U O s superiores 

Coefic. 
Base 

anual 
Base 

mensual 
Base 

diaria 

100 
110 

257.500 
283.250 

16.612,90 
18.274.19 

547,87 
602,66 

115 
120 
130 

296.125 
309.000 
334.750 

19.104,84 
19.935,48 
21.596.77 

630,05 
657,45 
712,23 

140 360.500 23.258,06 767,02 

170 437.750 28.241,94 931,38 

200 515.000 33.225.81 1.095,74 

C A L E N D A R I O L A B O R A L 1979 ( D Í A S 

Ad m i "istración, reparto, publicidad, porteros, 
escritos a este régimen de calendario. 

LABORABLES Y FESTIVOS) 

Anexo V-a) 

vigilantes y demás departamentos 

M e s e s 

Enero 
Febrero ••• " 
Marzo 
Abril" ... ••• •/• 
Mayo ..: ••• '•• 
Junio •• 
Julio •• 
Agosto •• 
Septiembre ••' 
Octubre ••• w 
Noviembre ••• 
Diciembre 

Lunes-viernes Sábados Total 

22 22 
20 — 20 
21 1 12 
19 . — 19 
21 2 . 23 
20 1 21 
21 1 22 
22 1 23 
20 • — 20 
22 1 23 
21 1 22 
18 2 20 

247 10 257 

u„;^ los siguientes sábados: 74 consideran como de trabajo los B 
5 — Marzo. 

— Mayo. 
— Junio. 
- - Julio. 
— Agosto. 
— Octubre. 
— Noviembre. 
— Diciembre 

16 V 1 9 

¿8 
18 

17 
2 2 

Se consideran como festivos todos los domingos del año, los 14 festivos esta
blecidos por la Autoridad laboral y los días 24 y 31 de diciembre, además 
de los siguientes sábados: 

13, 20 y 27 — Enero. 
3, 10, 17 y 24 — Febrero. 
3, 10, 17 y 31 — Marzo. 
7, 14, 21 y. 28 — Abril . 

12 y 26 — Mayo. 
2, 9, 23 y 30 — Junio. 
7, 14 y 21 — Julio. 
4, 11 y 25 — Agosto. 
1, 8, 15, 22 y 29 — Septiembre. 
6, 13 y 27 — Octubre. 
3, 10 y 24 - — Noviembre. 
1 y 15 — Diciembre. 

CALENDARIO LABORAL 1979 (HORARIO DE TRABAJO) 

Anexo V-b) 
Administración, publicidad y demás departamentos que vengan estando adscritos 

a este régimen de calendario. 
P a u s a s 

1 de enero a 31 de marzo 
Mañana: De 7,15 a 15,00 De 10,30 a 10,45 
Tarde : De 15 a 22,45 De 18,15 a 18,30 

1 de abril a 31 de diciembre 
De lunes a viernes 

Mañana: De 7,20 a 15,00 De 10,30 a 10,45 
Tarde : De 14 a 21,40 De 18,15 a 18,30 

Sábados 
Mañana: De 7,20 a 14,00 De 10,30 a 10,45 
Tarde : De 14 a 20,40 De 18,15 a 18,30 

CALENDARIO LABORAL 1979 (HORARIO DE TRABAJO) 

Anexo V-c) 
Reparto y personal adscrito al trabajo a tarea: 
Entrada máxima: 

Período estival •— Junio, julio, agosto y septiembre: 7,30 horas. 
Período invernal — Resto de los meses: 8,00 horas. 

Salida: 
A l finalizar la tarea diaria, una vez efectuada la liquidación y/o partes diarios 

correspondientes. 

CALENDARIO LABORAL 1979 (HORARIO DE TRABAJO) 

Anexo V-d) 
Personal del Servicio de limpieza que trabaja en régimen de turno partido. 

M a ñ a n a T a r d e 
Entrada Salida Pausas Entrada Salida Pausas 

6,00 10,00 De 7,15 a 7,30 17,30 21,10 Sin pausas 
Los sábados que se trabajen se saldría 20 minutos antes en el turno de 

tarde, o sea, a las 20.50 horas/minutos. 

CALENDARIO LABORAL 1979 (HORAS DE TRABAJO) 

Anexo V-e) 
Administración, publicidad y demás departamentos que vengan estando adscritos 

a este régimen de calendario. 

Meses 

Enero 
Febrero ... 
Marzo 
Abril 
Mayo 
Junio 
Julio 
Agosto -•• • 
Septiembre . 
Octubre ... . 
Noviembre . 
Diciembre.. . 

Totales . 

Trabajo efectivo Pausa 

165 h. 00 m. 5 h. 30 m. 
150 h. 00 m. 5 f»00 m. 
165 h. 00 m. 5 h. 30 m. 
140 h. 55 m. 4 h. 45 m. 
168 h. 35 m. 5 h. 45 m. 
154 h. 45 m. 5 h. 15 m. 
162 h. 10 m. 5 h. 30 m. 
169 h. 35 m. 5 h. 45 m. 
148 h. 20 m. 5 h. 00 m. 
169 h. 35 m. 5 h. 45 m. 
162 h. 10 m. 5 h. 30 m. 
146 h. 20 m. 5 h. 00 m. 

1.902 h. 25 m. 64 h. 15 m. 

Presencia 

170 h. 30 m. 
155 h. 00 m. 
170 h. 30 m. 
145 h. 40 m. 
174 h. 20 m. 
160 h. 00 m. 
167 h. 40 m. 
175 h. 20 m. 
153 h. 20 m. 
175 h. 20 m. 
167 h. 40 m. 
151 h. 20 m. 

1.966 h. 40 m. 

CALENDARIO LABORAL 1979 ( D I A S LABORABLES Y FESTIVOS) 
Anexo V-f) 

Fabricación, carretera y demás departamentos que vengan estando adscritos a este 
régimen de calendario. 

M e s e s 

Enero 
Febrero 
Marzo • 
Abril 
Mayo 
Junio . . . . . . 
Julio 
Agosto 
Septiembre 
Octubre 
Noviembre 
Diciembre 

Lunes - viernes Sátíados Total 

22 — ' 22 
20 — 20 
21 — 21 
18 1 19 
20 1 21 
20 3 . 23 
21 2 23 
22 2 24 
20 1 21 
22 — 22 
21 — 21 
18 2 20 

245 12 257 
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Se consideran como de trabajo los siguientes sábados: 
21 
19 

2, 16 y 
14 y 28 
11 y 25 
8 

22 v 29 

— Abri l . 
— Mayo. 

30 — Junio. 
— Julio. 
— Agosto. 
— Septiembre. 
— Diciembre. 

Se consideran como festivos todos los domingos del año, los 14 días festivos 
establecidos por la Autoridad laboral, los días 30 de abril, 14 de mayo y 

24 y 31 de diciembre, además de los siguientes sábados: 
13, 20 y 27 — Enero. 

3, 10, 17 y 24 — Febrero. 
-3, 10, 17, 24 y 31 — Marzo. 
7, 14 y 28 — Abr i l . 
5, 12 y 26 — Mayo. 
9 y 23 — Junio. 
7 y 21 — Julio. 
4 y 18 — Agosto. 
l , 15, 22 y 29 — Septiembre. 
6, 13, 20 y 27 — Octubre. 
3, 10, 17 y 24 — Noviembre. 
1 y 15 — Diciembre. 

C A L E N D A R I O L A B O R A L 1979 (HORARIO DE TRABAJO) 

Anexo V-g) 

Fabricación y demás departamentos que vengan estando adscritos a este régimen 
de calendario. 

P a u s a s 

Del 1 de enero al 31 de mayo 
Mañana: De 7,15 a 14,50 
Tarde : De 14,50 a 22,25 
Noche : De 23,45 a 7,10 

Del 1 de junio al 30 de septiembre 
Mañana: De 7,00 a 15,00 
Tarde : De 15,00 a 23,00 
Noche : De 23,35 a- 7,00 

Del 1 de octubre al 31 de diciembre 
Mañana: De 7,15 a 14,30 
Tarde : De 14,30 a 21,45 
Noche : De 23,35 a 7.00 

De 10 
De 19 
De 3 

a 10.15 
a 19,15 
a 3,15 

De 10 a 10.15 
De 19.30 a 19.45 
De 3 a 3.15 

De 10 
De 19 
De 3 

a 10.15 
a 19,15 
a 3.15 

C A L E N D A R I O L A B O R A L 1979 (HORAS DE TRABAJO) 
Anexo V-h) 

fabricación y demás departamentos que vengan estando adscritos a este régimen 
de calendario. 

Mañana y tarde 

Meses Trabajo efectivo Pausas Presencia 

Enero 20 m. 5 h. 30 m. 166 h. 50 m. 
Febrero 146 h. 40 m. 5 h. 00 m. 151 h. 40 m. 
Marzo . . . . 00 m. 5 h. 15 m. 159 h. 15 m. 
Abril ... . 20 m. 4 h. 45 m. 144 h. 05 m 
Mayo ... ... 00 m. 5 h. 15 m. 159 h. 15 m. 
Junio 178 h. 15 m. 5 h. 45 m. 184 h. 00 m. 
Julio 15 m. 5 h. 45 m. 184 h. 00 m. 
Agosto 186 h. 00 m. 6 h. 00 m. 192 h. 00 m. 
Septiembre ... 162 h. 45 m. 5 h. 15 m. 168 h. 00 m. 
Octubre 154*. 00 m. 5 h. 30 m. 159 h. 30 m. 
Noviembre ... 147 h. 00 m. 5 h. 15 m. 152 h. 15 m. 
Diciembre . .. 140 h. 00 m. 5 h. 00 m. 145 h. 00 m. 

Totales .. ... 1.901 h. 35 m. 64 h. 15 m. 1.965 h. 50 m. 

C A L E N D A R I O L A B O R A L 1979 (HORAS DE TRABAJO) 

Anexo V-i) 

Fabricación y demás departamentos que vengan estando adscritos a este régimen 
de calendario. 

Noche 

Meses Trabajo efectivo Pausas Presencia 

Enero 157 h. 40 m. 5 h. 30 m. 163 h. 10 m. 
Febrero 143 h. 20 m. 5 h. 00 m. 148 h. 20 m. 
Marzo 150 h. 30 m. 5 h. 15 m. 155 h. 45 m. 
Abri l 136 h. 10 m. 4 h. 45 m. 140 h. 55 m. 
Mayo 150 h. 30 m. 5 h. 15 m. 155 h. 45 m. 
junio 164 h i 50 m. 5 h. 45 m. 170 h. 35 m. 
Julio 164 h. 50 m. 5 h. 45 m. 170 h. 35 m. 
Agosto 172 h. 00 m. 6 h. 00 m. 178 h. 00 m. 
Septiembre ... 150 h. 30 m. 5 h. 15 m. 155 h. 45 m. 
Octubre 157 h. 40 m. 5 h. 30 m. ' 163 h. 10 m. 
Noviembre ... 150 h. 30 m. ' 5 h. 15 m. 155 h. 45 m. 
Diciembre . ... 143 h. 20 m. 5 h. 00 m. 148 h. 20 m. 

Totales ... ... 1.841 h. 50 m. 64 h. 15 m. 1.906 h. 05 m. 

El 

C A L E N D A R I O L A B O R A L 1979 
Anexo V-j) 

personal de portería y vigilancia, por las características de su puesto y funcio
nes, disfruta de horarios especiales de trabajo, que seguirán rigiendo en la 
misma línea que en años anteriores, para la vigencia de este Convenio. 

P a u s a s 

15,00 
Turno de mañana 

De 7,00 a 
'Turno de tarde 

De 15,00 a 23,00 
1urno de noche 

De 23.00 a 7,00 

De 10,00 a 10,15 

De 19.00 a 19,15 

De 03.00 a 03,15 

i emendo en cuenta lo dispuesto en el punto 9 del artículo 6 del presente Con 
venio, el numero de horas efectivas de trabajo año a realizar por este perso 
nal es de 1.903,33, por lo que serán a prorrata la diferencia existente enw 
las citadas 1.903,33 y el resultado de aplicar este calendario. 

Para el cálculo de la hora prorrata se aplicará la siguiente fórmula: 
Salario base Convenio + Plus Convenio 

_ i m p 0 r t e hora prorrata 
1.903,33 

P R I M A DE PRODUCCION 
Vl-a> Anexo 

La percibe el personal de fabricación, almacén y todos aquellos otros que 
tualmente vienen percibiéndola, con categoría de peón ayudante especialista, 
oficial 2 oficial .1. ^ encargado de grupo y encargado de sección, fijándose 
las cuantías para cada una de ellas en las tablas que se adjuntan: 

C O E F I C I E N T E S 

R d i o . 

85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 

100 

6.789 
7.604 
7.740 
7.875 
8.011 
8.147 
9.030 
9.165 
9.354 
9.505 
9.614 

10.531 
10.670 
10.853 
10.996 
11.134 
12.016 

120 

7.141 
7.782 
7.925 
8.068 
8.211 
8.353 
9.139 
9.282 
9.425 
9.639 
9.782 

10.591 
10.727 
10.878 
11.016 
11.155 
12.067 

130 

7.512 
8.187 
8.338 
8.489 
8.638 
8.789 
9.615 
9.766 
9.915 

10.141 
10.290 
11.118 
11.267 
11.418 
11.569 
11.718 
12.695 

140 

7.912 
8.587 
8.738 
8.889 
9.038 
9.189 

10.015 
10.166 
10.315 
10.541 
10.690 
11.518 
11.667 
11.818 
11.969 
12.118 
13.095 

170 

9.089 
9 908 

10.089 
10.271 
10.452 
10.635 
11.635 
11.816 
11.998 
12.270 
12.452 
13.452 
13-633 
13.816 
13.997 
14.179 
15.361 

P R I M A DE R E P A R T O 

Anexo V I-b) 

La percibe el personal de distribi 

En 

ion que está clasificado en los grupos de tn ^ 
tor s, vendedores o ayudantes, siendo los importes los que a continuac 
expresan: e f l 

- Monitores: 4,50 por caja, teniendo asignadas tres rutas y percibiendo- ^ 
consecuencia, la media de ellas; no obstante, si la ruta asignada en c Q , 
corresponde a la que obtuvo mayor venta, percibirá el importe o, 
rresponde a ésta. 

•— Vendedores: 4,50 por caja. 
- - Ayudantes: 4,00 por caja. i a 

el supuesto de que por necesidades del servicio el personal debiera reah z a 

jornada solo, percibirá 9,00 pesetas por caja. 
Standard vacaciones 1.978 por día. 
Reparto: Monitores 

Vendedores 
706 pesetas. 
601 pesetas. 

Ayudantes — 531 pesetas. 

P R I M A DE C A R R E T E R A 

La percibe el 
de 3 pesetas por km. cuando' viaja un"conductor' 
kdometro cuando viajan dos conductores juntos. 
Standard vacaciones 1.978 por día 
Personal carretera 404" pesetas 

Anexo yH") 

personal que corresponde a transportes gran ruta, siendo su " i ^ P 0 ^ 
-xas por km. cuando viaja un conductor solo y de 1,50 pesetas V 

INCENTIVOS DE V E N T A S V H J ) 
Anexo 

j . ygntas g 
Lo percibirán con carácter personal los supervisores y promotores ae ¡g U ie n 

actualmente lo vienen percibiendo al alcanzar los objetivos, según 
tabla: 

Coeficiente — 140 
Coeficiente — 170 

Pesetas 

Enero ... 3.409 
Febrero 3.409 
Marzo 3.409 
Abr i l ... 3.409 
Mayo 3.409 
Junio 3.693 
Julio 3.977 
Agosto 4.261 
Septiembre 4.545 
Octubre 3.409 
Noviembre 3.409 
Diciembre 
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T A B L A D E INCENTIVOS A E M P L E A D O S 
Anexo VII 

I m p o r t e s 

Categoría Coefic. D í a M e s A ñ o 

Asp¡ r < 

años 
A sPjr.. 
^ ar>os 
eohes 

pinches y apren. 14-16 

pinches y apren. 16-18 

Sub alter 
A -^rnos 
g a n t e s Of, 
Ofi 

•cial 
Jcial 
C arg. 

2.a 

1.a 

auxil. admtvos. 

C a r g . 
§ r upo, capatac. turno 
sección, jefes sección, 

E n c a r o

t , t u I - medios 
, ¿ „ § ' . § r a I - ' Jefe departamento, 

t e c - htul. suoer. . . . 

38 222,94 6.781,00 81.372,00 

61 246,21 7.489,00 89.868,00 
100 269,49 8.197,00 98.364,00 
110 292,76 . 8.905,00 106.860,00 
115 316,04 9.613.00 115.356,00 
120 339,35 10.322,00 123.864,00 
130 362.63 11.030,00 132.360.00 
140 385,91 11.738,00 140.856,00 

170 410,20 12.477,00 149.724,00 

200 432,49 13.155,00 157.860,00 

^ ¿ P O N E S C O M P L E M E N T A R I A S 
c PROTECCION A L A F A M I L I A 

Núm. DS - 001 

Obj " N i o r m a de régimen interno 

Cornpl 
"Ríoblanco, S. A . " , las presta-

lementar, por cuenta y cargo de 

rh° n

r i

e S d e , a"Seguridad Social, de-
t e c

 a s d e l a s contingencias de pro
co^ 0 " , a la familia, regulando las 
c u

 c ' o n e s para su percepción, su 
l ¡« a n t , í a v procedimientos para su 
"Quidación. 

° d e aplicación 
Serv^--61 Personal que presta sus 
. ryicios en el centro de trabajo que 

Vr S i t 0 

»»c¡a. 

°blanco, S. A . " tiene en Madrid, 
en la calle Antonio López, 241 

^esd e la f e c ha expresada en esta 
t

 0 r ma hasta la sustitución parcial, 
0 t a l o anulación de la misma. 
ÓV i™ • 

[ , a instrucción. 
*" 0 e s t a c ' o n e s de pago periódico. 

se?3 a s i § n a c i ó n mensual de 350 pe-
X Un P o r c a d a h i J ° -

p e

a dignación mensual de 1.000 
c i

 s ^ t a s por esoosa o marido incapa-
' l . a d ° para e í trabajo. 
U , beneficiarios. 

, \ 'f

 T e n d r á n derecho a las asigna-
t r a b a ' l j l a r e s de pago periódico todos 

. • . d i s j 3 d o r e s de ""Ríoblanco, S. A . " 
Q u e d a d ' Ó n d e edad, sexo, categoría o 

-2- p e n , a empresa. 
% c ¡ 0

 amiliares que dan derecho a las 
1.2 j 0 n es. 

L a esposa del beneficiario. Se 

Test 
1-2 

^ S i e r a 

'ĵ .ndo j a

 d U e no concurre este derecho 
l ^ n c o e g - ° o s a presta su trabajo en 

cjal

e' r é p j m

0 r § a n o comDetente establecido 
0 alo, e n general de la Seguridad So-

suric •¿•3. T ° de los esDecia'es. 
Int.- Los l-i t ,7. L 0 P t i v C s

l - O s hijos legítimos, legitimados, 
rt

 cóiiyu

 0 naturales de cualquiera de 
«id Por i q u e t e n § a n reconocido el de-
<L? en . e l órgano comoetente estable-

1 V i a ] r e § i m e n general de la Seguri-

NS* E * J E N D R A N l a consideración pre-
\ \ f ' ciari a p a r t a d o 1.2.3. los padres del 
liü^'dcs ° ' S l e m p r e que éste los tenga 
I V i a v C n i a c a r t i l l a de Asistencia Sa-
• ^ c ¡ ¿ r e c onocido el derecho a esta 
V c i d o e

P O r e l ó rg a no competente es-
I ^ ^ ! n - e l régimen general de la Se-•3. ^°eial. 

\¿>\ . p C c nocimiento del derecho. 
V asisn ^conocimiento del derecho 
V S d g a c i 0 n e s de pago periódico co-
C,- A - 6 0 t Q dos los casos a "Ríoblan-
\ e l cu , t r a v é s de su Servicio de Per-
S n ° v i n

a t o m a r á como base primaria, 
V ^el u l a n t e . el reconocimiento por 
V . ^ ^ r g a n o comnetente de la idén-
V d e . C l J n prevista en el régimen ge-

] ?,ficas e 8 u r i d a d Social, y todas las 
V -2. r

P r evistas en la presente Norma 
\ *' S e ; ° n t r a l a s resoluciones dictadas 

l a ' C l o de Personal cabrá recur
r e n H C C Í Ó N

 S o c i a l ' mediante es-
a d ° de sus pretensiones. 

1.3.3. En el plazo de quince días, des
de la presentación del recurso, la Direc
ción Social de "Ríoblanco, S. A . " dará 
por escrito su resolución, contra la cual 
no cabrá recurso alguno en el ámbito de 
la empresa. 

1.4. Pago de las prestaciones perió
dicas. 

1.4.1. El pago de las prestaciones pe
riódicas será por cuenta y cargo de "Río-
blanco. S. A . " , que las realizará en fecha 
y forma de los haberes mensuales. 

2. Prestaciones de pago único. 
— Una asignación de 20.000 pesetas 

al contraer matrimonio. 
— Una asignación de 7.500 pesetas al 

nacimiento de cada hijo. 
2.1. Beneficiarios. 
2.1.1. Tendrán derecho a las asigna

ciones familiares de pago único todos los 
trabajadores de "Ríoblanco, S. A . " sin 
distinción de edad, sexo, categoría o an
tigüedad en la empresa. 

2.2. Unicidad. 
2.2.1. Las prestaciones de pago único 

por nupcialidad se percibirán una sola 
vez. 

2.2.2. En el supuesto de que ambos 
cónyuges concurran en las circunstancias 
necesarias para tener la condición de be
neficiarios de una prestación de pago úni
co, el derecho de percibirla solamente será 
reconocido en favor de uno de ellos. 

2.3. Incompatibilidades. 
2.3.1. Las percepciones de pago úni

co serán incompatibles: 
— Con la dote por matrimonio previs 

ta para el personal femenino por 1; 
vigente legislación. 

— Con las situaciones de excedencia 
o baja en la empresa, sea cual fue 
re la causa que lo motive. A este 
efecto será considerada baja ei pla
zo de preaviso previsto para los ce
ses en la vigente Ordenanza de Tra
bajo para las Industrias de Bebidas 
Refrescantes. 

2.4. Condiciones que dan derecho a la 
prestación. 

2.4.1. El reconocimiento al idéntico 
derecho por parte del órgano competente 
establecido en el régimen general de la 
Seguridad Social o en alguno de los espe
ciales. 

2.4.2. Tener acreditada una antigüe
dad en la empresa de trescientos sesenta 
días, inmediatamente anteriores al hecho 
causante. 

2.5. Reconocimiento del derecho. 
2.5.1. El reconocimiento del derecho 

_ las asignaciones de pago único corres
ponde en todos los casos a "Ríoblanco, 
Sociedad Anónima", a través de su Servi
cio de Personal, el cual tomará como base 
primaria pero no vinculante, el recono
cimiento por parte del órgano competen
te de la idéntica prestación prevista en 
el régimen general de la Seguridad Social 
y todas las esDecíficas previstas en la pre
sente Norma. 

2.5.2. Contra las resoluciones dicta
das por el Servicio de Personal, cabrá 
recurso ante la Dirección Social, median
te escrito razonado de sus pretensiones. 

-.5.3. En el plazo de quince días des
de la presentación del recurso, la Direc
ción Social de "Ríoblanco, S. A . " dará 
per escrito su resolución, contra la cual 
no cabrá recurso alguno en el ámbito de 
la empresa. 

2.6. Pago de las prestaciones 
2.6.1. E l pago de las prestaciones 

únicas será por cuenta y cargo de "Río 
blanco, S. A . " , que las realizará en fecha 
y forma de los haberes correspondientes 
al mes siguiente del reconocimiento del 
derecho. 

3. Prestaciones por subnormales. 
— Una asignación mensual de 6.000 

pesetas por cada hijo subnormal. 
3.1. Beneficiarios. 
3.1.1. Tendrán derecho a las presta

ciones por subnormales todos los traba
jadores de "Ríoblanco, S. A . " sin distin
ción de edad, sexo, categoría o antigüe 
dad en la empresa 

3.2. Familiares que dan derecho a las 
prestaciones. 

3,2.1. Los hijos legítimos, legitimados, 
adoptivos o naturales de cualquiera de 
los cónyuges, que tengan reconocido el 
derecho a las prestaciones por hijos sub 
normales por el órgano competente esta
blecido en el régimen general de la Se 
guridad Social. 

3.3. Reconocimiento del derecho 
3.3.1. El reconocimiento del derecho 

a las asignaciones por hijos subnormales 
corresponde en todos los casos a "Río-
blanco. S. A . " a través de su Servicio de 
Personal, el cual tomará como base pri
maria, pero no vinculante, el reconocí 
miento por parte del órgano competente 
de idéntica prestación prevista en el ré
gimen general de la Seguridad Social, y 
todas las específicas previstas en la pre 
senté Norma. 

3.3.2. Contra las resoluciones dicta
das oor el Servicio de Personal, cabrá re
curso ante la Dirección Social mediante 
escrito razonado de sus pretensiones 

3.3.3. En el plazo de quince días des 
de la presentación del recurso, la Direc 
ción Social de "Ríoblanco, S. A . " dará 
por escrito su resolución, contra la cual 
ño cabrá recurso alguno en el ámbito de 
la empresa. 

3.4. Pago de las prestaciones. 
3.4.1. El pago de las prestaciones, por 

subnormales se hará por cuenta y cargo 
de "Ríoblanco. S. A . " , que los realizará 
en fecha y forma de los haberes men 
uales. 

PRESTACIONES C O M P L E M E N T A R I A S 
DE I N C A P A C I D A D L A B O R A L 

TRANSITORIA 

Núm. DS-01 
Norma de régimen interno 

I. Objeto. 
Complementar por cuenta y cargo de 

"Ríoblanco. S. A . " las prestaciones de la 
Seguridad Social o de la Mutua Patronal, 
derivadas de las continuencias de inca
pacidad laboral transitoria (I. L. T.), por 
enfermedades y accidentes comunes o la
borales, regulando las condiciones para 
su percepción, su cuantía y procedimien
to para su liquidación. 

II. Ambito de aplicación. 
A) Personal. 
Todo el personal que presta sus servi

cios en el centro de trabajo que "Ríoblan
co, S. A . " tiene establecido en Madrid, 
calle Antonio López, número 241, sin 
distinción de edad, sexo, categoría o an
tigüedad en la empresa. 

B) Temporal. 
Desde la fecha expresada en esta Nor

ma hasta la sustitución parcial, total o 
anulación de la misma. 

Situaciones de I. L . T. 
Tendrán la consideración de situacio

nes determinantes de I. L. T.: 
A) Las debidas a enfermedad común 

o profesional y a accidente, sea o no de 
trabajo, mientras el trabajador reciba asis
tencia sanitaria de la Seguridad Social y 
esté impedido para el trabajo, con una 
duración máxima de doce meses, prorro
g ó l e s por otros seis cuando se presuma 
que durante ellos pueda el trabajador ser 
dado de alta médica por curación. 

B) Los períodos de observación por 
enfermedad profesional en los que se pres
criba la baja en el trabajo durante los 
mismos, con una duración máxima de 
seis meses, prorrogables por otros seis 
cuando se estime necesario para el estu^ 
dio y diagnóstico de la enfermedad. 

C) Los períodos de descanso volunta
rio y obligatorio que procedan en caso de 
maternidad, con la duración que regla

mentariamente se determine y que, en 
ningún caso, podrá ser inferior a la pre
vista para los mismos en la vigente ley 
de Contrato de Trabajo. 

A efectos del período máximo de dura
ción de la situación de I. L. T., que se 
señala en el apartado A), y de su posible 
pórroga, se computarán los de recaída y 
observación. 

Í V . Beneficiarios. 
Serán beneficiarios de las prestaciones 

complementarias por I. L. T., los trabaja
dores por cuenta ajena que se encuentren 
en cualquiera de las situaciones deter
minadas anteriormente, siempre que reú
nan las siguientes condiciones: 

A) En caso de enfermedad común, 
que hayan cumplido un período de coti
zación de ciento ochenta días dentro de 
los cinco años inmediatamente anteriores 
al hecho causante. 

B) En caso de accidente, sea o no de 
trabajo, y de enfermedad profesional, no 
se exige ningún período previo de coti
zación. 

C) En caso de maternidad, que la tra
bajadora haya sido afiliada a la Seguridad 
Social por lo menos nueve meses antes 
de dar a luz. 

Prestaciones complementarias de in
capacidad laboral transitoria a cargo 
de la empresa. 

Se distinguirán los siguientes casos: 
1. ° En los casos de I. L. T. por causas 

derivadas de accidentes laborales, enfer
medades profesionales y en los períodos 
legalmente establecidos por maternidad, 
"Ríoblanco, S. A . " complementará las 

. prestaciones de la Mutua Patronal o Se
guridad Social hasta alcanzar el 100 por 
100 de los conceptos salariales básicos 
que se detallan en el punto VI de la pre
sente Norma. 

2. " En los casos de I. L. T. por cau
sas derivadas de accidentes no laborales 
o enfermedades comunes la primera vez 
dentro del año, "Ríoblanco, S. A . " com
plementará las prestaciones de la Seguri
dad Social hasta alcanzar el 95 por 100 
de los conceptos salariales básicos que se 
detallan en el punto VI de la presente 
Norma. 

3. ° En los casos de I. L. T. por cau
sas derivadas de accidentes no laborales 
o enfermedades comunes la segunda vez 
dentro del año, "Ríoblanco, S. A . " com
plementará las prestaciones de la Seguri
dad Social hasta alcanzar el 90 por 100 
de los conceptos salariales básicos que 
se detallan en el punto VI de la presente 
Norma. 

4. ° En los casos de I. L. T. por cau
sas derivadas de accidentes no laborales 
o enfermedades comunes la tercera o pos
teriores veces dentro del año, "Ríoblan
co, S. A . " complementará las prestacio
nes de la Seguridad Social hasta alcan
zar el 85 por 100 de los conceptos sala
riales básicos que se detallan en el pun
to VI de la presente Norma. 

5. ° Cuando por causas de I. L. T. de
rivadas de accidentes no laborales o en
fermedades comunes la baja laboral se 
prolongue más de sesenta días naturales, 
"Ríoblanco. S. A . " comolementará las 
prestaciones de la Seguridad Social hasta 
alcanzar el 95 por 100 de los conceptos 
salariales básicos detallados en el pun
to V I de la presente Norma, a partir de 
es citados sesenta días, independiente

mente de ser la primera o posteriores ve
ces que se haya causado baja laboral den
tro del año. 

V I . Conceptos salariales básicos. 
Salario base. 
Antigüedad. 
Nocturnidad. 
Plus empresa. 
Plus Convenio. 
Primas producción. 
Primas reparto. 
Primas carretera, 
incentivos a empleados. 
Puntualidad. 

VIL Condiciones que dan derecho a las 
gestaciones complementarias de in
capacidad laboral transitoria. 
Se tendrá derecho a las prestacio

nes complementarias previstas en la pre
sente Norma, siempre que exista docu
mento' acreditativo de la situación de in
capacidad laboral transitoria expedido 
por: 
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— Médico del S. O. E. o de la Mutua 
Patronal. 

— Médico de familia. 
— Médico de empresa. 

Médico del centro de hospitaliza
ción. 

En todos los casos ha de existir comu
nicación al Servicio de Personal de la si
tuación de I. L. T. a partir del día siguien
te del hecho causante, dentro del plazo 
máximo de siete días naturales. 

La fecha de recepción por parte del 
Servicio de Personal de los partes de 
baja remitidos por los beneficiarios, se 
considerarán al solo efecto de la percep
ción de las prestaciones complementarias 
previstas en la presente Norma, la del 
día en que la reciba por medio de algún 
familiar o compañero del beneficiario o 
la fecha en que, en su caso, esté la carta 
certificada que a este efecto se destine. 

En todos los casos y al solo efecto de 
la percepción de las prestaciones com
plementarias previstas en la presente Nor
ma, será preceptivo y condicionante el 
informe favorable emitido conjuntamente 
por el Comité de Empresa y por persona 
habilitada al efecto, que en dependencia 
del Servicio Médico de "Ríoblanco, So
ciedad Anónima", girará visita domici
liaria. 

B) La empresa, de acuerdo con los 
representantes de los trabajadores, tiene 
la facultad de comprobar la veracidad de 
las enfermedades o accidentes y la sub
sistencia de la situación de I . L. T., me
diante el médico de la empresa o de cual
quier otro facultativo. 

C) Ei trabajador que estando de baja 
por I. L . T. se niegue a someterse al re
conocimiento médico de la empresa, ce
sará en el beneficio de este complemento, 
comprometiéndose los representantes de 
la empresa a facilitar mensualmente a los 
representantes de los trabajadores la lis
ta del persona! a quien se nida dicho re
conocimiento a efectos de comprobar que 
se lleva a cabo el mismo. 

D) El trabajador que estando en si
tuación de I. L . T . realice cualquier tra
bajo por cuenta propia o ajena, sin per
juicio de la sanción que proceda, perderá 
todos los derechos de las prestaciones 
complementarias previstas en la presente 
Norma, pudiendo la empresa exigir el 
reintegro de la totalidad de las cantidades 
percibidas por complementos desde el día 
inicial de la baja laboral. 

VIII. Nacimiento del derecho, duración 
y extinción. 

Nacerá el derecho a la percepción de 
las prestaciones complementarias estable
cidas en esta Norma: 

Desde el día en que se produzca la baja 
laboral y hasta la terminación, en tanto 
dure la situación de I. L. T., cualesquiera 
que sean las causas motivantes. 

Reconocimiento del derecho. 
A) El reconocimiento del derecho a 

las prestaciones complementarias de in
capacidad laboral transitoria corresponde 
en todos los casos a "Ríoblanco, S. A . " , 
el cual tomará como base primaria, pero 
no vinculante, el reconocimiento por par
te de los organismos competentes. 

B) Contra las resoluciones dictadas 
por el Servicio de Personal, cabrá recur
so ante la Dirección Social, mediante es
crito razonado de sus pretensiones. 

C) En el plazo máximo de quince días 
naturales desde la presentación del recur
so» la Dirección Social de "Ríoblanco, 
Sociedad Anónima" dará por escrito la 
resolución, contra la cual se podrá inter
poner un nuevo recurso dirigido a la Di 
rección de la empresa, siendo cursado el 
mismo a través de los representantes de 
los trabajadores. 

D) Contra la resolución de la Direc
ción de la empresa no cabrá recurso al
guno dentro del ámbito de la misma. 

X . Pago dé las prestaciones. 
El pago de las prestaciones complemen

tarias se efectuará por cuenta y cargo de 
"Ríoblanco. S. A . " , quien lo realizará en 
fecha y forma de los haberes correspon
dientes al mes en que haya surgido el 
hecho causante y el reconocimiento del 
derecho. 

(G. C—7.467) 

MINISTERIO DE S A N I D A D 
Y S E G U R I D A D SOCIAL 

COMISION TECNICA CALIFICADORA PRO 
VINCIAL PRIMERA DE MADRID 

Doña María Teresa Irriguible Celorrio, 
Licenciada en Derecho, como Secreta
rio de la Comisión Técnica Calificadora 
Provincial Primera de Madrid. 
Certifico: Que en el día 14 de septiem

bre de 1979 la Junta de esta Comisión 
Técnica, reunida en sesión ordinaria, por 
unanimidad de sus miembros presentes al 
acto, tomó el acuerdo cuya parte dispo
sitiva, textualmente, dice: 

Acuerda: Aplazar "sine die" la resolu
ción del presente expediente hasta tanto 
no comparezca o pueda ser habido don 
Manuel González Mellado, quedando sus
pendida su tramitación hasta que pueda 
cumplimentarse el trámite correspondien
te, debiendo notificarse este acuerdo al 
interesado oor medio de edictos en el 
B O L E T Í N OI-ICIAL de esta provincia y en 
el tablón correspondiente del excelentísi
mo Ayunfamíento de Madrid. 

Notifíquese el presente acuerdo a las 
partes interesadas, haciéndoles saber que 
contra el mismo no cabe recurso alguno 
por decidirse en este caso una cuestión 
de mero trámite. Así lo acuerda esta Co
misión Técnica Calificadora Provincial 
Primera de Madrid en el lugar y fecha 
anteriormente expresados. — El Presiden
te, Antonio Frigols (Firmado y rubrica
do).—Doy fe: El Secretario, María Te
resa Irriguible -(Firmado y rubricado).— 
Hay un sello en tinta morada en que se 
lee: Ministerio de Sanidad y Seguridad So
cial - Comisión Técnica Calificadora Pro
vincial de Madrid. 

Y para que conste y a los efectos de 
notificación al interesado, expido la pre
sente certificación en Madrid, a 14 de 
septiembre de 1979. 

ASISTENTES 
Presidente: Don Antonio Frigols Saave

dra. 
Vocales: 
Den Raúl Mosquera ^errando. Inspec 

tor Técnico de Trabajo. 
Don Federico Ortega Vielva* Médico 

de la Seguridad Social. 
Don Joaquín Castellón Cordón. Médi 

co del Colegio Provincial. 
Secretario: Doña María Teresa Irrigui 

ble Celorrio. 
En Madrid, a 14 de septiembre de 1979, 

se reúne la Comisión Técnica Calificadora 
Provincial bajo la presidencia de su titu 
lar don Antonio Frigols Saavedra y cons 
tituída por los miembros que se señalan, 
quienes conocieron del expediente refe-
renciado, incoado por "Mutua Patronal 
Asepeyo". 

Resultando que con fecha 9.3.79 tuvo 
entrada en esta Comisión Técnica el es 
crito de iniciación de actuaciones y de
más documentación, remitido por la " M u 
tua Patronal Asepeyo". de donde se des 
prende que don Manuel González Mella
do, nacido el 13.3.17, afiliado a la Segu 
ridad Social con el número 13/40.149 y 
con domicilio en final de la calle Pinto, 
sin número, Getafe (Madrid), cuando pres 
taba sus servicios por cuenta de la em 
presa "Calderería Madrileña" sufrió un 
accidente de trabajo: 

Resultando que del escrito de inicia
ción de actuaciones se dio traslado a to
das las partes interesadas, sin que por 
ninguna de ellas se pusiera objeción al 
contenido del mismo dentro del plazo es 
tablecido en el artículo 33 de ía Orden 
de 8-V-1969; continuándose la instruc
ción del expedienté por sus demás trá
mites y acordándose que el trabajador 
compareciese en esta Comisión Técnica 
para efectuar el reconocimiento médico 
por nuestros Vocales facultativos, lo que 
no pudo llevarse a efecto al no compa 
recer el referido trabajador pese a que 
fué citado en fechas 29.3.79, 3.5 79 v 

30.5.79: 
Resultando que por el Servicio de Co

rreos fueron devueltos a esta Comisión 
lécnica los escritos remitidos al traba
jador con la indicación "Desconocido", 
a pesar de haberse dirigido al domicilio 
que figura como ^uyo en toda la docu
mentación obrante en el expediente y que 
posee la entidad gestora; 

Resultando que en la tramitación del 
presente expediente no han podido cum
plimentarse las prescripciones reglamen
tarias debido a la incomparecencia del 
interesado, lo que motivó el incumpli
miento de los plazos; y 

Considerando que esta Comisión es 
competente para conocer del asunto plan
teado, a tenor de lo dispuesto en el texto 
articulado I de la Ley de Seguridad Social 
de*21-IV-1966, Decreto de 16-VIII-1968 
y Ordenes ministeriales de 15-IV y 8-V, 
ambas de 1969; 

Considerando que al producirse la pa
ralización del presente expediente, por 
causa imputable directamente al interesa
do don Manuel González Mellado, ya 
que no han podido llevarse a efecto los 
traslados y notificaciones correspondien
tes y, como consecuencia, tampoco su 
reconocimiento médico, - pese a haberse 
dirigido los mismos al domicilio que fi
gura como suyo en el expediente, se hace 
preciso aplazar "sine die" la resolución 
del expediente y hacer la notificación al 
productor por medio de edictos en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia y en 
el tablón correspondiente del excelentísi
mo Ayuntamiento de Madrid, último do
micilio del interesado, a tenor de lo dis
puesto en el artículo 61, número 7, de la 
Orden ministerial de 8-V-1969, hasta tan
to no se presente o pueda ser habido el 
citado productor. 

Vistos los preceptos legales citados y 
demás de general aplicación, esta Comi
sión, en su reunión celebrada en el día 
de la fecha, 

Acuerda: Aplazar "sine die" la resolu
ción del presente expediente hasta tanto 
no comparezca o pueda ser habido don 
Manuel González Mellado, quedando sus
pendida su tramitación hasta que pueda 
cumnlimentarse el trámite correspondien
te, debiendo notificarse este acuerdo al 
interesado por medio de edictos en el 
B<>> i TIN OF-KIAT. de esta provincia y en 
el tablón correspondiente del excelentísi
mo Ayuntamiento de Madrid. 

Notifíquese el presente acuerdo a las 
partes interesad?s, haciéndoles saber que 
centra el mismo no cabe recurso alguno 
por decidirse en este'caso una cuestión 
de.mero trámite. Así lo acuerda esta Co
misión Técnica Calificadora Provincial de 
Madrid en el lugar y fecha anteriormente 
expresados.—Doy fe: El Secretario (Fir
mado).—El Presidente (Firmado). 

(G.- C—9.631) 

MINISTERIO DE COMERCIO 
Y TURISMO 

DIRECCION GENERAL DEL CONSUMO Y DE 
LA DISCIPLINA DEL MERCADO 

En virtud de la resolución dictada por 
el excelentísimo señor Ministro de Co
mercio y Turismo, con fecha 1.° de oc
tubre de 1979, resolviendo recurso de al
zada en el expediente número 22/78 del 
Registro General, correspondiente al nú
mero 28 16177 de la Jefatura Provincial 
de Comercio Interior de Madrid, ha sido 
sancionada con multa de 187.500 pesetas 
doña Asunción Fernández González, viu
da de Vicente Hoyos, vecina de Madrid, 
con domicilio en plaza del Duque de Pas
trana, número 6, por paralización de ac
tividades, produciendo desabastecimiento 
de pan. 

Lo que se publica para general conoci
miento, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 14 del Decreto 3632/1974, de 
20 de diciembre ("Boletín Oficial del Es
tado" del 22 de enero de 1975). 

Madrid, 10 de octubre de 1979.—El 
Subdirector general de la Disciplina del 
Mercado (Firmado). 

(G. C—9.632) 

pueda» 
personas interesadas lo deseen Y ^ 
formular en el plazo de quince_u 
reclamaciones que estimen oporti ¿ e 

Pezuela de las Torres, 6 de ociu 
1979.—El Alcalde (Firmado). ' . 

• (G. C.-9.604) (O.-30.695) 

P A R L A ) i c i t a 

Don Argimiro Sánchez Mar**» W u 

licencia municipal para el e j e r c í a ^ 
actividad de autoservicio en la c 
Upe II, 28. e s t a b l e -

Lo que en cumplimiento de io a C . 
cido en la vigente legislación s ° c i v a S y 
tividádes molestas, insalubres, no^ 
peligrosas se hace público, para q 
nes pudieran resultar afectados q u e 

modo por la mencionada activi j a S 

se pretende instalar puedan f o r m u ^ ^ 
observaciones pertinentes en el P ¿ e\ 
diez días, a contar de la i n s ^ r

i

C 1

r l v J. de 
presente edicto en el B O L E T Í N OFI 
la provincia. i o79^ 

En Parla, a 10 de octubre de 
El Alcalde (Firmado). ' Q¿) 

( G C - 9 . 6 0 5 ) (O.-30.696) 

A L C A L A DE H E N A R E S - ^ 
Doña Matilde Ureta Abad s o l l C 1

d e la 
cencía municipal para el ejercici ^ j a 

actividad de peluquería de señora ^ e ) < 

calle Barberán y Collar (Ciudad dei 
galería comercial, 12. estat>'e' 

Lo que en cumplimiento de ^ c

 acti' 
cido en la vigente legislación s 0

 c i v a S 1 
vidades molestas, insalubres, °o 
peligrosas se hace público, P a r a % aigúr1 

nes pudieran resultar afectados ^ qUe 
modo por la mencionada activ¡ j a S 

se pretende instalar puedan w r n \ a Z o ^ e 

observaciones pertinentes en el P ¿e\ 
diez días, a centar de la i n s ^ r C

( : . \i,M 
presente edicto en el B Q L K H N Of 
la provincia. ctub r e 

En Alcalá de Henares, 13 de 
de 1979.—El Alcalde (Firmado'-' 

( C . C — 9 . 6 4 3 ) ( O . 

B O A D ' L L A DEL MON ' E 

La Corporación municipal, e n '[ d¡ a 

ordinaria celebrada oor el P i e n ° ac0 r ' 
27 de septiembre del" corriente ano. 

aprobar inicialmente "Instruc• ¿ e 

ra el desarrollo, del Plan G ^ L c i ^ 1 ! 
denación Urbana", con tnodv ¿e] 

de éste y delimitación de P o , í g ( ? í ¡ 0 í>ü' 
sector de ensanche, en el térm'n 
nicipal de esta Vil la . d e t e r -

En cumplimiento de cuanto s e §u* 
mina en la vigente ley del Suelo> J 9 

Reglamentos, se; somete el exped' p ü . 
información pública durante un i " ' pe
diendo ser examinado en la Secret* ¿ e 

este Ayuntamiento durante las no . 
oficina. 

Boadilla dej Monte, 11 de octu 
1979.—El Alcalde (Firmado). ^ j Q Í ) 

(G. C—9.644) (O.

A L G E T E o 0 f do* 
Licencia de actividad solicitada # 

Jesús Jiménez Cáceres, para un 
carpintería. 

Licencia de actividad 
p0r 

s o l i c H e s a y ' r 

D. Mile" , nara fábrica de mue p i 

Óft tada p Q 
tículcs de regalo. 

Licencia de actividad solici-
Miguel Santin Cifuentes, para ¿ e 

destinado a la venta de artículos ¡ a J 
pieza, mercería, ferretería, P e r í u 

electricidad. 0 r d\ 
Licencia de actividad solicitada 

Antonio Trigueros Quílez, P a r a

n S^1' 
ción de gas licuado propano e • 
Domingo. . ¿ a ?° 

Licencia de actividad s o l l C

 n : , r a K, 
don Germán García 

Salmone. v S^ 
talación de gas licuado propano Domingo. 

Lo que .se .hace público en cü^'}0 

AYUNTAMIENTOS 
P E Z U E L A DE L A S TORRES 

Don Aurelio Escrivá Rodríguez solicita 
autorización para instalar un bar especial 
en término municipal de Pezuela de las 
Torres, km. 28,500 de la carretera a Pioz. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 

to de lo establecido en el artícu ^ x<)6 
Reglamento de 30 de noviembre .^¡fi* 
y artículo 4.°-4 de la Orden 
de 15 de marzo de 1968, a resulta » > • de que los aue pudieran r f s U , a C j Pl'\e

l(>i> 
dos por la mencionada activw 
formular las observaciones P ̂ » ^ 
procedentes durante el plazo a

üXQS&iC¿0' 
a contar de la inserción del - t í l i f l i e g| 
el tablero de avisos de este Ay 

Algete, a 10 de octubre de 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.645) (O. -30 
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too 9istraturas de Trabajo 
MAGISTRATURA DE TRABAIO 

NUMERO 3 DE MADRID 

En 

EDICTO 
C £ I>ULA DE NOTIFICACION 

JOS 
^uido" 3 ¿ U t O S n u m e r o 2 - 4 7 5 d e 1 9 7 6 ' 
bajo n i í * a n t e la Magistratura de Tra-
Félix K e r o 3 de Madrid, a instancia de 
rica, s A A N M a r t í n , contra "Bally Ibé-
<le ¿ a v " ^ sobre despido, con fecha 8 
cuya

 y o d e !97S se ha dictado sentencia, 
luiente d l S p o s i t i v a es del tenor literal 

ced 
üe debo 

Fallo 
declarar y declaro pro-

• e C ü e n c i a

 p i d o del actor y, por con 
!° que " 
C|on 
cont 

resuelto el contrato de traba
j a b a a las partes, sin derecho a 
pación.—Notifíquese esta resolu-

Partes, advirtiéndoles de que a las 
ra la 

>Urso~dld _ m i s m a pueden interponer re-
rib U n aj ~ a s a c i ó n ante el excelentísimo 
Í 3 s Rabiles P r e m o ' e n e l p l a Z O d e d i e Z 

• contados a partir del siguien-
forrnjj n°tificación del mismo, de con
oced 3 ° n l o dispuesto en la Ley de 
esta , J - i r n i e n to Laboral vigente—Así por 
f | rnio 1 s e n t e n c i a . la pronuncio, mando y 

y ' 
" y Ib? a q u e s i r v a d e notificación a "Ba-
der0i

 n c a - S. A . " , en ignorado para-
a 27 Í e e x Pide la presente en Madrid, 
t a r¡o (xf- s e P t 5 embre de 1979.—El Secre-

, F l r mado). 
(E—8.236) 

M A G I S T R A T U 

R A DE T R A B A J O 
H U M E R O 4 DE M A D R I D 

jo número 4 de Madrid, a instancia dé 
"Mutua Patronal de Accidentes de Tra
bajo La Previsión", contra José Luis Car
vajal Domínguez y otros, sobre acciden
tes, con fecha 3 de julio se ha dictado la 
siguiente providencia: 

Dada cuenta de la presentación del es
crito anunciando recurso de suplicación 
y resguardo que se acompaña, únase aquél 
al procedimiento de su razón y líbrese 
testimonio del resguardo, quedando su 
original en poder del Secretario que re
frenda. Se tiene por anunciado en tiempo 
y forma por la parte recurrente el recur
so de suplicación contra la sentencia dic
tada en este proceso y con notificación 
de esta providencia a las partes y al Le
trado que ha sido designado, adviértase' 
a éste que queda a su disposición el pro
cedimiento en la Secretaría de esta Ma
gistratura para que se haga cargo de él y 
formalice el recurso por escrito en el plazo 
de diez días que correrá a partir del si
guiente de la notificación de este proveí
do, pues, de no verificarlo en tiempo y 
forma, se tendrá a la parte recurrente por 
desistida del recurso.—Lo mandó y firma 
Su Señoría ilustrísima; doy'fe.—Ante mí. 

Y para que sirva de notificación a José 
Luis Carvajal Domínguez, en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madrid, 
a 1 de octubre de 1979.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—8.239) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 8 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.375 de 1*979, 

en estas actuaciones el 26 de marzo del 
año en curso, al concretar el recurso que 
contra.ella cabía interponer y, en conse
cuencia, advertía a las partes, que contra 
ella cabía interponer recurso de casación, 
por infracción de ley y doctrina legal, an
te el Tribunal supremo de la nación, el 
cual recurso deberá prepararse en el tér
mino de diez días, siguientes a la notifi
cación de esta resolución, bastanto para 
considerarlo preparado la mera manifes
tación de las partes o de su Abogado o 
Procurador de su propósito de entablarlo 
al hacerle aquella notificación o también 
por comparecencia o por escrito de las 
partes, su Abogado o su Procurador ante 
esta Magistratura, en el término antedi
cho, debiendo la parte condenada presen
tar dentro de dicho plazo el resguardo 
acreditativo del ingreso en la cuenta co
rriente número 89.679, fondos de antici
pos reintegrables sobre sentencias recu
rridas, del Banco de España, el importe 
de la condena, más un 20 por 100, sin 
cuyo requisito no se tendrá por anuncia
do el recurso. Y de 500 pesetas, por cada 
uno de los de. casación, en la Caja Gene
ral de Depósitos, entregando dicho res
guardo en la Secretaría del Tribunal Su
premo al personarse el recurrente. 

Y para que sirva de notificación a 
"Mynsa de Construcciones", en ignorado 
paradero, se expide la presente en Ma
drid, a 31 de mayo de 1979.—El Secre
tario (Firmado). 

(B.—8,261) 

Y para que sirva de notificación a "Co
mercial Morez, S. L . " , se expide la pre
sente cédula para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el tablón de "anuncios. 

En Madrid, a 14 de septiembre de 
1979.-—El Secretario (Firmado),—El Ma
gistrado de Trabajo (Firmado). 

(B.—R.24R1 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 12 DE M A D R I D 

EDICTO 

lo 

EDICTO 
C E » U L A DE NOTIFICA( ION É n 

' « V * ? - a u t 0 s número 57 de -1979, se
bero I a Magistratura de Trabajo 
' < J "* de " Madrid, a instancia de An-

f ü a l A P Í 1 6 2 S a n c h e z , contra Severino Pas 
^ , c e ves *• — a 3 j ~ " . y otros, sobre acc ;dente, con 

e Julio se ha dictado sentencia, 
^ « Í R u í 6

 d i s Pos i t iva es del tenor lite r* ^uiente: 

>a r y b t , m a n d o la demanda, debo de-
lí* se e c l a r o que el actor Angel San 
'd^ c ene 

, I ) a p r e S t U t a . c c m derecho al percibo de 

P e r r n - l ' e n t r a e n situación de inva-
abcAi s n e n t e en grado de incapaci-

, 3 U¿uta 
«0 í ^ t a c ú U " de 1 , * cv^ui V C J I C H I C ai .pul 

j , diaria! a s e reguladora de 548 pese-
°n equivalente al 100 por 

verino Pascual Aceves, 

rias 
, " \ i ü

 y debo de condenar y condeno 
a e , 1 i D r ^ U a M a n f r e " por subrogación de 

d eiC°ndena e f e c t i v a esta prestación, con 
He ^ndo S y b s ' d i a r i a y complementaria 
Seguro Garantía y Servicio de 
% 9 e ' l o í^A c a s o d e q u e hubiera lu-
cap.tra i a " Así por esta mi sentencia, 
V i ? n Por p o d r á recurrirse en supli-
S„jN'o en a , n t e e l Tribunal Central de 
Dr

 e nte s

 e l Plazo de los cinco días si-
V ' ° i n gr 3 n o t i f i c a c i ó n de este fallo, 
iW e n la „ 6 S o ' s i recurriera la demanda-uin^. *« PUQ^Í i n 

seguidos ante lá Magistratura de Trabado Don José Daniel Parada Vázquez, Magis 
número 8 de Madrid, a instancia de A l 
fonso Ayllón Trujillo. contra "Asesores 
de Bienes Inmobiliarios, S. A . " , sobre 
despido, con fecha 20 de septiembre de 
1979 se ha dictado auto, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Que debía declarar y declaraba extingui
do el contrato de trabajo que unía al actor 
AL'onso Ayllón Trujillo con la empresa 
"Asesores de Bienes Inmobiliarios, So-, 
ciedad Anónima", y, en consecuencia, de
bo condenar y condeno a esta empresa a 
que abone a dicho demandante las si
guientes cantidades: 

A) Como indemnización por la no 
readmisión, 75.000 pesetas. 

B) Y como salarios de tramitación. 
516.667 pesetas. 

Y para que sirva de notificación a "Ase
sores de Bienes Inmobiliarios, S. A . " , en 
ignorado paradero, se expide la presente 
en Madrid, a 20 de septiembre de 1979. 
El Secretario (Firmado). 

(3.-8.243) 

'e.rta p 0

C

r

U e n t a corriente número 75.519 
i n H s p á ñ

e s t a Magistratura en el Ban-
C ° r t e de i d e e s t a capital, la cantidad 

jta, i n

 l a -condena que le ha sido im-
4°rm e / e . m e n tada en un 20 por 100, 

l o establecido en el artículo 

«o 
Jrm e 

*¿ fe la 
"entada en un 20 por 100, 

*n i 2 s ¿ V « * . d e Procedimiento Laboral, 
a C u e n * S e t a s ^"e deberán ingresarse 

O ' & s t r a t i 1 2 4 ' r e c u r s o s - a b i e r t a P ° r 

V j ' s a l X X d T u r a en l a calle Orense, 20, 
do v ' e d ad d \ C a , a d e Ahorros y Monte 

f i rmo S ^"^rid, lo pronuncio, man-

Publicación 
do na Por P " b I , i c a d a fué la anterior sen-

T raba , l u s t r í s i r n o señor Magistra-
V n d ° a». a-° q u e l a d i c t a . estando ce-

y a ' de 

s 

u d l encia pública en el día de la 
Pa r a

 q u e d o y fe. 
%7 ^ase. i S ' r v a d e notificación a Se-
5 1 se 1ai- Aceves, en ignorado pa-

lP'de la presente en Madrid, V a ^ c t u b r e , -El Secretario 

(B.—8.238) 

N U M ? A T U R A D E T R A B A J O 
' L - R O 4 D E M A D R I D 

CED E D I C T O 
'0 s . L A D E NOTIFICACION 

lo s 'utos 
ante i a 

numero 2.197 de 1979. 
Magistratura de Traba-

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 2.305 de 1979, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 8 de Madrid, a instancia de José 
Lorlte Fernández, contra "Dress-In, So
ciedad Anónima", sobre plantilla, con 
fecha 14 de septiembre de 1979 se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Oue estimando la resolución con valor 
de demanda, debo condenar y condeno a 
la emüresa "Dress-In, S. A . " , a que abo
ne al trabajador afectado José Lorite Fer
nández la suma de 91.000 pesetas. 

Y para que sirva de notificación a 
'Dress-In, S. A . " , en ignorado paradero, 

se expide la presente en Madrid, a 14 de 
septiembre de 1979.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—8.244) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 8 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos números 4.189-90 de 1977, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 8 de Madrid, a instancia de Car
los Insautsti Isla y otro, contra "Mynsa", 
"Proimasa" y "Proffusa", sobre derechos, 
se ha dictado auto, cuya parte dispositi
va es del tenor literal siguiente: 

Oue debía rectificar y rectificaba el 
error en que incurrió la sentencia dictada 

trado de Trabajo número 12 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Nuria Ruiz Herre
ro, contra "Comercial Morez, S. L . " , en 
reclamación de despido, registrado con el 
número 1.310 de 1979, se ha acordado 
notificar la sentencia de fecha 14 de sep
tiembre actual, dado el ignorado parade
ro de "Comercial Morez, S. L . " , cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son del 
tenor siguiente: 

Sentencia 
En Madrid, a, 14 de septiembre de 

1979.—El ilustrísimo señor don José Da
niel Parada Vázquez, Magistrado de Tra
bajo número 12 de los de esta capital y 
su. provincia, habiendo visto los presentes 
autos seguidos a instancia de partes: de 
la-una y como demandante, Nuria Ruiz 
Herrero, asistida del Letrado don José 
Luis Martínez Gerez; y de la otra, como 
demandado, "Comercial Morez, Socie
dad Limitada", que no compareció... 

Fallo 
Que estimando la demanda presentada 

por Nuria Ruiz Herrero, contra "Comer
cial Morez, S. L . " , debo de declarar y 
declaro la improcedencia del despido prac
ticado, condenando a la empresa a la 
readmisión de la actora con abono de los 
salarios desde la fecha del despido hasta 
que aquella tenga lugar la readmisión. 
Notifíquese esta resolución a las partes, 
previniéndoles que contra la misma pue
den interponer recurso de suplicación ante 
el Tribunal Central de Trabajo en el pla
zo de cinco días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de ia notificación de este 
fallo, siendo indispensable que al tiempo 
de anunciarlo, si el recurrente es el pa
trono, acredite haber consignado el im
porte íntegro de la condena, incremen
tando en un 20 por 100 en la cuenta co- I 
rriente de esta Magistratura abierta en el 
Banco de España, así como la cantidad i 
de 250 pesetas en la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid, sucursal ca
lle Orense, número 20, a tenor de lo dis- ( 
puesto en los artículos 154 y 181 de la 
ley de Procedimiento Laboral.—Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Firmado: José Daniel Parada 
Vázquez. 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior sen

tencia por el ilustrísimo señor Magistra
do de Trabajo que la suscribe, estando 
celebrando audiencia pública en el día de. 
la fecha, de que certifico. Doy fe.—Julián 
Pedro González Velasco. 

M A G I S T R A T U R A D E . T R A B A J O 
N U M E R O 12 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don José Daniel Parada Vázquez, Ma

gistrado de Trabajo númeio 12 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Francisco Javier 
Parra Clemente, contra "Diproconsa", en 
reclamación de cantidad, registrado con 
el número 5.286 de 1978, se ha acordado 
notificar la sentencia de íecha 15 de los 
corrientes, dado el ignorado paradero de 
"Diproconsa", cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor siguiente: 

Sentencia 
En Madrid, a 15 de septiembre de 

1979.—El ilustrísimo señor don José Da
niel Parada Vázquez, Magistrado de Tra
bajo número 12 de los de esta capital y 
su provincia, hatáendo visto los presen
tes autos seguidos a instancia de partes: 
de la una y como demandante, Francisco 
Javier Parra Clemente; y de la otra, co
mo demandado, "Diproconsa", que no 
compareció... 

Fallo 
Que estimando la demanda presentada 

por Francisco'Javier Parra Clemente, con
tra "Diproconsa", debo .de condenar y 
condeno a ésta a que satisfaga al actor 
la cantidad de 118.826 pesetas, por los 

I conceptos de la 1 demanda.—Notifíquese 
esta resolución a las partes, previniéndo
les que contra la misma pueden interpo
ner recurso de suplicación ante el Tribu
nal Central de Trabajo, en el plazo de cin
co días hábiles, contados a partir del si
guiente al de la notificación de este fallo, 
siendo indispensable que al tiempo de 
anunciarlo, si el recurrente es el patro
no, acredite haber consignado el importe 
íntegro de la condena incrementado en 
un 20 por 100 en la cuenta corriente de 
esta Magistratura abierta en el Banco de 
España, así como la cantidad de 250 pe
setas en la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid, sucursal calle Oren
se, número 20, a tenor de lo dispuesto en 
los artículos 154 y 181 de la ley de Pro
cedimiento Laboral.—Así por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Firmado: José Daniel Parada Vázquez. 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior sen

tencia por el ilustrísimo señor Magistra
do de Trabajo que la suscribe, estando 
celebrando audiencia pública en el día de 
la fecha, de que certifico. Doy fe.—Julián 
Pedro González Velasco. 

Y para que sirva de notificación a " D i 
proconsa", se expide la presente cédula 
para su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia y colocación en el tablón 
de anuncios. 

En Madrid, a 15 de septiembre de 
1979.—El Secretario (Firmado).—El Ma
gistrado de Trabajo (Firmado). 

(B.—8.249) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 12 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don José Daniel Parada Vázquez, Ma
gistrado de Trabajo número 12 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el proceso segui

do a instancia de Antonio Juberías Gue
rrero, contra Enrique González Llopis, en 
reclamación de despido, registrado con 
el número 2.324 de 1979, se ha acordado 
notificar la sentencia de fecha 17 de sep
tiembre'actual, dado el ignorado parade
ro de Enrique González Llopis, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son del 
tenor siguiente: 

Sentencia 
En Madrid, a 17 de septiembre de 

1979.—El ilustrísimo señor don José En-



rique Parada Vázquez, Magistrado de Trar 
bajo número 12 de los de esta capital y 
su provincia, habiendo visto los presentes 
autos seguidos a instancia de partes: de 
la una y como demandante, Isabel Gue
rrero Cabrero, madre y tutora de Anto
nia Juberías Guerero, asistido del Letra
do don Eduardo Carrió Gómez; y de la 
otra, como demandado. Enrique González 
Llopis, que no compareció... 

Fallo 
Que estimando la demanda presentada 

por Antonio Juberías Guerrero, contra 
Enrique González Llopis, debo de decla
rar y declaro nulo el despido del actor, 
acordado por la empresa y, en consecuen
cia, condeno a ésta a que readmita a di
dicho actor en su puesto de trabajo y le 
abone los salarios de tramitación desde 
la fecha del despido hasta en que aquélla 
tenga lugar. Notifíquese esta resolución 
a las partes y. a Enrique González Llopis. 
por edicto mediante el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, previniéndoles que con
tra la misma pueden interponer recurso 
de suplicación ante el Tribunal Central 
de Trabajo, en el plazo de cinco días há
biles, contados a partir del siguiente al 
de la notificación de este fallo, siendo in
dispensable que al tiempo de anunciarlo, 
si el recurrente es el patrono, acredite 
haber consignado el importe íntegro de la 
condena, incrementado en un 20 por 100 
en la cuenta corriente de esta Magistra
tura abierta en el Banco de España, así 
como la cantidad de 250 pesetas en la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, sucursal calle Orense, 20, a tenor 
de lo dispuesto en los artículos 154 y 181 
de la ley de Procedimiento Laboral.—Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo.—Firmado: José Daniel Para
da Vázquez. 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior sen* 

tencia por el ilustrísimo señor Magistra
do de Trabajo que la suscribe, estando 
celebrando audiencia pública en el día de 
la fecha, de que certifico. Doy fe.—Julián 
Pedro González Velasco. 

Y para que sirva de notificación a En
rique González Llopis. se expide la pre
sente cédula para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

En Madrid, a 17 de septiembre' de 
1979 . -E l Secretario (Firmado).—El Ma
gistrado de Trabajo (Firmado). 

(B—8.250) 

bajo en el plazo de cinco días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la 
notificación de este fallo, siendo indis
pensable que al tiempo de anunciarlo, si 
el recurrente es el patrono, acredite ha
ber consignado'el importe íntegro de la 
condena, incrementado en un 20 por 100, 
en la cuenta corriente de esta Magistra
tura abierta en el Banco de España, así 
como la cantidad de 250 pesetas-en la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, sucursal calle Orense, 20, a te
nor de lo dispuesto en los artículos 154 
y 181 de la ley de Procedimiento Labo
ral.—Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Firmado: José 
Daniel Parada Vázquez. 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior sen

tencia por el ilustrísimo señor Magistra
do de Trabajo que la suscribe, estando 
celebrando audiencia pública en el día de 
la fecha, de que certifico; doy fe.—Ju
lián Pedro González Velasco. 

Y para que sirva de notificación a " A l 
macenes de Pavimentos, S. A . " , se ex
pide la presente cédula para su publica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia y colocación en el tablón de anun
cios. 

En Madrid, a 18 de septiembre de 1979. 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

ra.—8.252) 

Y para que sirva de notificación a Juan 
Fernando Serna Martínez ("Electro Fria
cel"), se expide la presente cédula para 
su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

En Madrid, a 12 de septiembre de 
197.9.—El Secretario (Firmado).—El Ma
gistrado de Trabajo (Firmado). 

(B.—8.256) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 12 DE M A D R I D 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 12 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don José Daniel Parada Vázquez. Ma

gistrado de Trabajo número 12 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Francisco Berme
jo Baquero, contra "Almacenes de Pavi
mentos, S. A . " , en reclamación de can
tidad, registrado con el número 5.083 de 
1978, se ha acordado notificar la sen
tencia de fecha 18 de los corrientes, dado 
el ignorado paradero de "Almacenes de 
Pavimentos, S. A . " , cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son del tenor si
guiente : 

Sentencia 
En Madrid, a 18 de sentiembre de 

1979. —-El ilustrísimo señor don José Da
niel Parada Vázquez, Magistrado de Tra
bajo número 12 de los de esta capital 
y su provincia, habiendo visto los pre
sentes autos seguidos a instancia de par
tes: de la una y como demandante, Fran
cisco Bermejo Baquero, asistido del Le
trado don José Lorenzo Iglesias; y de la 
otra, como demandada. "Almacenes de 
Pavimentos, S. A . " , que no compareció... 

Fallo 
Que estimando la demanda interpues

ta por Francisco Bermejo Baquero, con
tra "Almacenes de Pavimentos, Sociedad 
Anónima", debo de condenar y condeno 
a ésta a que satisfaga «a Francisco Ber
mejo Baquero la cantidad de 176.232 pe
setas por los conceptos especificados en 
la demanda. - Notifíquese esta resolución 
a las partes, previniéndoles que contra la 
misma pueden interponer recurso de su
plicación ante el Tribunal Central de Tra-

EDICTO 
Don José Daniel Parada Vázquez, Ma

gistrado de Trabajo número 12 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el proceso segui 

do a instancia de Antonio de Pedro Díaz, 
contra Juan Fernando Serna Martínez 
("Electro Friacel"), en reclamación de 
despido, registrado con el número 3.686 
de 1978, se ha acordado notificar la sen
tencia de fecha 12 de septiembre actual 
dado el ignorado paradero de Juan Fer
nando Serna Martínez, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del tenor 
siguiente: 

Sentencia 
En Madrid, a 12 de septiembre de 1979 

El ilustrísimo señor don José Daniel Pa 
rada Vázquez, Magistrado de Trabajo nú
mero 12 de los de esta capital y su pro 
vincia, habiendo visto Jos presentes autos 
seguidos a instancia de partes: de la una 
y como demandante, Antonio de Pedro 
Díaz, asistido del Letrado don Jacinto 
Díaz; y de la otra, como demandada 
"Electro Friacel", que no compareció.. 

Fallo 
Que estimando la demanda presentada 

por Antonio de Pedro Díaz, contra Juan 
Fernando Serna Martínez ("Electro Fria
cel"), debo de declarar y declaro la im
procedencia del despido practicado, con
denando a la empresa a la readmisión de! 
actor, con abono de los salarios desde 
la fecha del despido hasta aquella en que 
tenga lugar la readmisión.—Notifíquese 
esta resolución a las partes y a Juan Fer
nando Serna Martínez, mediante el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia, previnién
doles que contra la misma pueden inter
poner recurso de suplicación ante el Tri
bunal Central de Trabajo en el plazo de 
cinco días hábiles, contados a partir de1, 
siguiente al de la notificación de este 
fallo, siendo indispensable que al tiempo 
de anunciarlo, si el recurrente es el pa
trono, acredite haber consignado el im
porte íntegro de la condena, incremen
tado en un 20 por 100. en la cuenta co
rriente de esta Magistratura abierta *en 
el Banco de España, así como la cantidad 
de 250 pesetas en la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid, sucursal 
calle Orense, 20, a tenor de lo dispuesto 
en los artículos 154 y 181 de la ley de 
Procedimiento Laboral.—Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 
Firmado: José Daniel Parada Vázquez. 

• Publicación 
Leída y publicada fué la anterior sen

tencia por el ilustrísimo señor Magistra
do de Trabajo que la suscribe, estando 
celebrando audiencia pública en el día 
de la fecha, de que certifico; doy fe. 
Julián Pedro González Velasco. 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 12 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don José Daniel Parada Vázquez, Magis
trado de Trabajo número 12 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Ana María Ayuso 
Murillo e Isabel Jiménez Martín, contra 
Ascensión Martínez Pérez, en reclama
ción de despido, registrado con los nú
meros 2.329-30 de 1979, se ha acordado 
notificar la sentencia de fecha 17 de los 
corrientes, dado el ignorado paradero de 
Ascensión Martín Pérez, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son del te
nor siguiente: 

Sentencia 
En Madrid, a 17 de septiembre de 1979. 

E l ilustrísimo señor don José Daniel Pa
rada Vázquez, Magistrado de Trabajo nú
mero 12 de los de esta capital y su pro
vincia, habiendo visto los presentes autos 
seguidos a instancia de partes: de la 
una y como demandantes. Ana María 
Ayuso Murillo e Isabel Jiménez Martín, 
asistidos del Letrado don Manuel Fer
nández Gómez; y de la otra, como de
mandada, Ascensión Martínez Pérez, que 
no compareció... 

Fallo 
Que estimando las demandas presenta

das por Ana María Ayuso Murillo e Isa
bel Jiménez Martín, contra Ascensión 
Martínez Pérez, debo de declarar y de
claro la improcedencia de los despidos 
practicados, condenando a la empresa a 
la readmisión de las actoras, con abono 
de los salarios desde la fecha del des
pido hasta aquella en que tenga lugar la 
readmisión. — Notifíquese esta resolución 
a las partes, previniéndoles que contra la 
misma pueden interponer recurso de su
plicación ante el Tribunal Central de Tra
bajo en el plazo de cinco días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la 
notifeación de este fallo, siendo indispen
sable que al tiempo de anunciarlo, si el 
recurrente es el patrono, acredite haber 
consignado el importe íntegro de la con
dena, incrementado en un 20 por 100, 
en la cuenta corriente de esta Magistra
tura abierta en el Banco de España, así 
como la cantidad de 250 pesetas en la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, sucursal calle Orense, 20, a te
nor de lo dispuesto en los artículos 154 
y 181 de la ley de Procedimiento La
boral.—Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Firmado: José 
Daniel Parada Vázquez. 

Fallo 
Que estimando la resolución que. con 

carácter de demanda, formula la Delega
ción de Trabajo, origen de los presentes 
autos, debo decretar y decreto la exac
ción por la vía de apremio de las indem
nizaciones fijadas en la resolución aludi
da y que se detallan en su resultando pn-
mero, que se dan por reproducidas.-—Asi 
por esta mi sentencia, juzgando, lo P r 0 ' 
nuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
"Forjados Estepa, S. L . " , en ignorado 
paradero, se expide la presente en Ma
drid, a 6 de julio de 1979 — E l Secretario 
(Firmado). 

(B.—8.185) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 475 de 1979, • 
, Trabt 

de 
guidos ante la Magistratura de Traba^ 
numero 17 de Madrid, a instancia 
Angel Vázquez Valcárcel, contra 
ducciones M.P.S .A." , sobre cantidad, ^ 
fecha 28 de septiembre de 1979 se ^ 
dictado sentencia " in voce", cuya I> . 
dispositiva es del tenor literal sigme 

pro-
on 
ha 

Fallo 
Que estimando la demanda, debo ^ 

denar y condeno a la empresa ' " r j o S 

ciones M.P.S .A." a que abone P ° r

v á z . 
conceptos reclamados, a Juan Carlos g 

mil P e S e 

quez, la suma de noventa 
(90.000 pesetas) mi sen-Así por esta — n urso. e ) 

tado tencia, contra la que no cabe r e ( : u r ^ ' a r 
virtud de lo establecido en el citad_ ^ 
tículo 68, así como el 153 de la ^ a r r 

Procedimiento Laboral, lo pronuncio. ^ 
do y firmo.—Por todo lo cual. ^J 1

 t 0 

noria ilustrísima da por terminado e 
y por notificados de esta su sen j a 

a los comparecientes y ordena re dactar 
presente que. leída, es conforme y tu 
rnan Se Señoría ilustrísima y los P r e

c 0 l l -
tes en el momento de su lectura. j¿, 
migo el Secretario, que doy fe.—~Ju ay¿z-
nacio González Escribano. — Angel 
quez. — Pilar Fernández Magester. 
mados.) „ n . 

Y para que sirva de notificación a , g . 
ducciones M.P.S .A." , en ignorado P a r ¡jfl 
ro, se expide la presente en Madrid- p¡, 
de septiembre de 1979.—El Secretario» 
lar Fernández Magester. ^ jg¿) 

fir-

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A l 0 

N U M E R O 18 DE M A D R I D 
EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 259 de l 9 - f abaj° 
guidos ante la Magistratura de >•* j u -
número 18 de Madrid, a ins tancia^ .^* 
lian Martínez Martínez, contra ¿¡c-
Cliper, S. A . " , sobre plantilla, se W ^ 
tado sentecia, cuya parte disposi1 1 

del tenor literal siguiente: 
En Madrid, a 26 de julio de 191K 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior sen

tencia por el ilustrísimo señor Magistrado 
de Trabajo que la suscribe, estando cele
brando audiencia pública en el día de la 
fecha, de que certifico; doy fe.—Julián 
Pedro González Velcsco. 

Y para que sirva de notificación a As
censión Martínez Pérez, se expide la pre
sente cédula para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

En Madrid, a 17 de septiembre de 
1979.—El Secretario (Firmado).—El Ma
gistrado de Trabajo (Firmado). 

(B.—8.258) 

El ilustrísimo señor Magistrado o ^0 
bajo número 18 de esta capital y pjan 
vincia, seguidos en reclamación jg^ai 1 

tilla, entre partes: de una y como ¿o 
dante, Julián Martínez Martínez. q U

e J l l p0 
comparece pese a estar citado en t l Q\V 

y forma legal. Y la empresa "Viaje ^ g S . 
per, S. A . " , que no comparece, P e s e 

tar citada en tiempo y forma lega*-" 

Fallo -ni* 
Que dando a la comunicación 

da de la Delegación Provincial de jad-1 

jo valor y efecto de demanda for ^e^' 
en nombre de Julián Martínez - M a g o C ie ' 
contra la empresa "Viajes G i p e r ' c o f 
dad Anónima", debo condenar^ c 3 ! r 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 16 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.161 de 1979, 
seguidos ante la Magistratura de Traba
jo número 16 de Madrid, a instancia de 
José Ballesteros Montilla y 16 más, con
tra "Forjados Estepa, S. L . " , sobre re
gulación empleo, con fecha 6 de julio de 
1979 se ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

deno a ésta a que abone al a ' c t 0Is*aC$*¡ 
tidad de 30.000 pesetas de indemn ^ . 
Notifíquese esta sentencia a las P jpiJjP 
las que se hará saber que contra ,^0° 
podrán interponer recurso de s fLaj0 e 

ante el Tribuna! Central de c<>* 
el término de cinco días haD] ' ¿ E 

tados a partir del de notificad 
sentencia, debiendo acreditar . e s a do ¿ 
dada, si recurriere, haber i n S . n c r c í í l C ¿ c 

cantidad objeto de condena. e 0t* ¡o 
tada en un 20 por 100, en la 0 ¿ 
"Anticipos reintegrables", asi ^ofl, 
pesetas en la Caja de A n o r r . o ^ u r n e r 0 

de Piedad de Madrid, sucursal n 
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S e

 n t a número 1.380 —Así por esta mi 
P r o n 1 a ' y definitivamente juzgando, lo 

"nuncio, mando y firmo, 
lian ?¡? r a 'sirva de notificación a Ju-

.-Martínez Martínez y a la empresa 
r J a ) e s Clíper, S. A.", en ignorados pa-
driH S ' s e e xP¡d"e la presente en Ma-
Se r: 3 2 8 de septiembre de 1979.-E1 
Cetario ÍFirmado). 

(B.—8.187) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
DE VIZCAYA 

^ EDICTO 
° n Manuel María Zorrilla Ruiz, Ma-
gstrado de Trabajo de la número 1 de 
£ s ^ Vizcaya. 

r 0 QQI° s a ber : Que en el proceso núme-
Ant d e

 1 9 7 7 > seguidos a instancia de 
Dn.c!° C a m P Í H o Robredo, contra la em-
PidT , S a f e s a Ibérica, S. A.", sobre des-
dio'* T r i b u n a l Central de Trabajo ha 
t e A• a u t 0 ' cuyo encabezamiento y par-

uispositiva son del tenor literal si
miente: 

S ° n luán Romero Meseguer, Abogado, 
j o o t a r i o del Tribunal Central de Traba-
l u é 2

C e r t l f i C a : ^"e en el recurso a que 
nJ° se hará mención, por este Tribu-
Reo S e h a dictado el siguiente auto: 
simn ° n ü r n e r o 1.326/78'EM. — Ilustrí-
p '° S e ñ o r don Ricardo Bernáldez Avila , 
M fuente.—Ilustrísimo señor don José 
do 1 3 Marín Correa.—Ilustrísimo señor 
, Eduardo Pardo Unanúa.—En Ma-

£ a 10 de julio de 1979. 
n 0 r

a S a l a declara que se mantiene el te-
pli P O r no anunciado el recurso de su-
em^ n interpuesto en su día por la 
^Presa "Safesa Ibérica, S. A . " , hoy "Gla-
ln 'u- A . " , contra sentencia dictada por 
•as ri s t r a t u r a de Trabajo número 1 de 
197R V i z c a v a > de fecha 21 de febrero de 

a v i r t u d de demcnda contra dicha 
H 0 k r e s a deducida por Antonio Campillo 

A u t o 

weauciaa por rtriiumu v^am^ui^ 
SeCu ° ' sobre despido, y, -en su con-
S a] a ^ c i a " firme por tanto el auto de esta 
asi j 0 * f e c h a 2 2 - d e marzo de 1979, que 
ext re declaró, manteniéndose los demás-
deSe ? 1 0 s de esta resolución, y, por tanto, 
Cu r s o

 m a r | d o en todas sus partes el re-
sa '•<; 0 súplica deducido por la empre-
Socien e s a I b é r i c a - S - A " ' h o y " G l a x o ' 
a c t

 a d Anónima", demandada en las 
v u é j a c i 0 n e s originarias de esta litis.—De-
de D ]

a n s e los autos originales, dentro 
bajo d ° l e § a 1 ' a l a M a § i s t r a t u r a de'Tra-
ufic- S u Procedencia, a efectos de no-
A s í ^ 0 0 y ejecución del presente auto. 
g i s t f

 a c °i"daron y firman los señores Ma-
dez ^ ° . s del margen: Ricardo Bernál-
Ec!ua?fyÍla~~Iosé María Marín Correa.— 
Ante - ? a r d o U n a n ú a - (Rubricados.)— 
b r i C a . m i : Juan Romero Meseguer. (Ru-
el 0 . Concuerda bien y fielmente con 

Sinal a que me remito, 
su efara que así conste y a efectos de 
d e s

n v i ° a la Magistratura de Trabajo 
Presf>U p r °cedenc ia , expido y firmo la 

v

s e n t e en Madrid, a 10 de julio de 1979. 
e m p r

P a r a <lue sirva de notificación a la 
n 0 r a r

e s a "Safesa Ibérica, S. A . " , por ig-
s ent e

S e S u P a r 2 d e r o , se inserta el pre
vine e n E L B O L E T Í N O F I C I A L de la pro-

" C l a de Madiid . 
El .vid°-en

 B i l b a o - a 2 7 de julio de 1979. 
ría V a g ! S t r a d o de Trabajo, Manuel Ma-

¿ 0 r r i l l a Ruiz. 
ÍB.—8.188. Exh. M . T. 12) 

^VIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de Primera 

Instancia 

C E ^ L A 
J U Z G A D O N U M E R O 2 

Providencia 

Juez, señor Sanz Bayón. — Juzgado de 
primera instancia número dos.—Madrid, 
a diez de octubre de mil novecientos se
tenta y nueve. 

Dada cuenta: Unase el anterior escrito 
a los autos de su razón, y conforme en 
él se solicita, desconociéndose el actual 
domicilio de la demandada "Lanzaga, So
ciedad Anónima", sin hacerse previamen
te el requerimiento de pago a la misma, 
se declaran embargadas las . cuentas co
rrientes, de ahorro o de cualquier otra 
clase que pudiese tener dicha demandada 
en los Bancos "Español de Crédito", "His
pano Americano" y "Central" (agencias 
centrales de esta capital), haciéndose 
también extensivo el embargo al crédito 
que mencionada entidad demandada tie
ne pendiente de cobro de la "Compañía 
Telefónica Nacional de España": todo 
ello en cuanto sea suficiente a cubrir las 
responsabilidades perseguidas en este jui
cio de un millón ochocientas veinte mil 
cuatrocientas cuatro pesetas con cuaren
ta y cinco céntimos de principal y tres
cientas cincuenta mil pesetas calculadas 
para intereses, gastos y costas. 

Notifíquese a la demandada la aludida 
traba: requiriéndola al pago de indica
das responsabilidades y citándola de re
mate por medio de edictos, uno de los 
cuales se fijará en el sitio público de 
costumbre de este Juzgado, insertándose 
otro en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, concediéndole el término de nue
ve días para que se persone en los autos 
y se oponga a la ejecución, si le convi
niere, bajo apercibimiento que de no ha
cerlo le parará el perjuicio a que haya 
fugar. 

Y líbrense oficios a los Bancos aludi
dos y Compañía Telefómca, comunicán
doles el embargo trabado anteriormente 
aludido, todos cuyos despachos se en
tregarán para su curso al Procurador se
ñor Morales Vilanova. , 

Lo mandó y firma Su Señoría, doy fe. 
Sanz.—Ante m í : Santiago Ortiz. (Rubri
cados.) 

Y con el fin de que sirva de notifica
ción,, requerimiento de pago y citación 
de remate a la demandada, la Cía. Mer
cantil "Lanzaga, S. A . " , cuyo domicilio 
actual se desconoce, expido y firmo la 
presente para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, en Madrid, a 
diez de octubre de mil novecientos se
tenta y nueve.--El Secretario (Firmado) 

(A.—22.133) 

Ramos, expido la presente en Madrid pa
ra su publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, a ocho de octubre de 
mil novecientos setenta y nueve.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—22.190) 

JUZGADO N U M E R O 2 
CEDULA DE CITACION DE REMATE 

• En virtud de lo dispuesto por el señor 
Magistrado-Juez de primera instancia nú-
mpro dos de esta capital, en mérito de 
juicio ejecutivo, promovido por el Pro
curador don Carlos Ibáñez de la Cadi-
niere, en nombre del "Banco Español de 
Crédito, S. A . " , contra don Francisco 
Tello Herrera y doña Josefina Guijarro 
Cuéllar, en reclamación de cantidad, cin
cuenta y un mil ochocientas ochenta y 
nueve pesetas de principal y sesenta mil 
pesetas para intereses y costas, se cita 
de remate a los referidos demandados, 
conforme previenen los artículo mil cua
trocientos cuarenta y cuatro y mil cua
trocientos sesenta de la ley de Enjuicia
miento Civil , a fin de que en el plazo 
de nueve días se personen en autos y se 
opongan a la ejecución si vieren conve
nirles. 

Se hace constar haberse practicado el 
embargo sin el previo requerimiento de 
pago a los referidos demandados, en des
conocido domiciho y paradero. 

Madrid, tres de octubre de mil nove
cientos setenta y nueve. — E l Secretario 
(Firmado). 

(A.—22.198) 

DE NOTIFICACION, REQUERIMIENTO 
Y CITACION DE REMATE 

s i g u

n l o s autos de juicio ejecutivo que se 
cien*11 e n e s t e Juzgado con el número 
sete

 S e s e n t a y seis de mil novecientos 
f i ¡ a y ocho, a instancia de la Compa-
c i e d _ ^ e r c a n t i l "General Cable Ceat, So-
J>r

 a d Anónima", representada por el 
tr a , a d o r señor Morales Vilanova, con-
s ob r e

a C í a - Mercantil "Lanzaga, S. A . " , 
t a ( j 0 aclamación de cantidad, se ha dic-

l a siguiente 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
CEDULA DE NOTIFICACION 

Y EMPLAZAMIENTO 
En el Juzgado de primera instancia nú

mero dos, y bajo el número de referen
cia mil trescientos cuarenta y cinco de 
mil novecientos setenta y seis, se siguen 
autos de menor cuantía promovidos por 
don Rufino Troyano Sanz, representado 
por el Procurador don Arturo Pulín Me-
lendreras, con don Manuel del Portillo 
González, representado por el Procurador 
señor Pizarro, y don Roberto Campuzano 
Ramos, que se encuentra en ignorado pa
radero, sobre tercería de dominio, se ha 
dictado la providencia que es del tenor 

Í literal siguiente: 

Providencia 
Juez, señor Sanz Bayón. — Juzgado de 

primera instancia número dos. — Ma
drid, ocho de octubre de mil novecientos 
setenta y nueve. 

Dada cuenta: E l anterior escrito únase 
al procedimiento de su referencia, y toda 
vez que. según consta se ignora el actual 
domicilio y paradero de don Roberto 
Campuzano Ramos, hágasele la notifica
ción y emplazamiento que viene acordado 
ai mismo por med :o de edictos que se 
expidan para su fijación en el tablón de 
anuncios de este Juzgado e inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, a 
fin de que dentro del término de nueve 
días pueda comparecer en los autos per
sonándose en forma por medio de Abo
gado y Procurador. Dichos despachos en
tregúense para su curso al Procurador se
ñor Pulín. 

Lo mandó y firma Su Señoría, de que 
doy fe.—Firmado: Sanz Bayón. — Ante 
mí : Santiago Ortiz. (Rubricados.) 

Y para que sirva de notificación y em
plazamiento a don Roberto Campuzano 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos de juicio ejecutivo que 
! se siguen en este Juzgado de primera ins-
í tancia número dos, con el número cua-
j trocientos seis Me mil novecientos seten 
í ta y nueve, que seguidamente se reía 

cionarán, se dictó la sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son 
como siguen: 

Sentencia 
En la ciudad de Madrid, a trece de 

junio de mil novecientos setenta y nue
ve.—El ilustrísimo señor don Juan Ma
nuel Sanz Bayón, Magistrado-Juez de pri-
primera instancia del Juzgado número dos 
de la misma, habiendo visto los presentes 
autos de juicio ejecutivo seguidos a instan
cia de "Sociedad Cooperativa de Crédi to"; 
"Caja Rural Provincial de Madrid", repre
sentada por el Procurador señor Granda 
Molero y dirigida por el. Letrado don V i -
cent Martínez Dacal, contra don Mau
ricio Fernández-Durán y Alvarez de Bo 
horques, domiciliado en Madrid, avenida 
de José Antonio, número cuarenta y nue
ve, que se encuentra declarado en rebel
día, sobre reclamación de cantidad; y. . . 

Fallo 
Que estimando la demanda por estar 

bien despachada la ejecución, debo man
dar y mando siga la misma adelante has
ta hacer trance y remate de los bienes 
embargados a don Mauricio Fernández-
Durán y Alvarez de Bohorques, y con su 
producto, íntegro pago á "Sociedad Coo
perativa de Crédito"; "Caja Rural Pro
vincial de Madrid", de la cantidad prin
cipal reclama de un millón mil ciento 
treinta y cuatro pesetas, intereses, gas
tos y costas, a cuyo pago se condena ex
presamente a dicho demandado.—Así por 
esta mi sentencia, que por la rebeldía le 
será notificada por edicto a no pedirse 
la notificación personal dentro de quin
to día, definitivamente juzgando en esta 
primera instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—J. Manuel Sanz. (Rubricado.) 

Y con el fin de que sirva de notifi
cación en legal forma al demandado don 
Mauricio Fernández-Durán y Alvarez de 
Bohorques, cuyo domicilio actual se des
conoce, extiendo la presente, para su in
serción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, que firmo en Madrid, a quince 
de octubre de mil novecientos setenta y 
nueve. — E l Secretario (Firmado). — E l 
Magistrado - Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—22.255) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
EDICTO 

En virtud de lo acordado en los autos 
de juicio ejecutivo número quinientos 
treinta y dos de mil novecientos seten
ta y cinco, promovido a instancia de 
"Frío y Servicios, S. A . " , representada 
por el Procurador señor Casteleiro Ma-
ceín, sobre reclamación de cantidad, se 
sacan a la venta por segunda vez, en pú
blica subasta y término de ocho días, los 
siguientes bienes embargados a los de
mandos don José Silva Domenez y don 
Manuel Acedo Leal: 

Una cafetera marca "Faema", de dos 
portas. Valorada en dieciocho n.il pe
setas. 

U n molinillo de café "Faema". Tasa
do en cuatro mil quinientas pesetas. 

Una máquina de hacer cubos de hielo 
"Friser", valorada en nueve mil pesetas. 

Un amplificador de sonido, marca "De-
nacord", mod. STE 070, tasado en trein
ta mil pesetas. 

Dos platos giratorios, marca "Lemco", 
modelo L78, con brazo y cápsula y agu
jas. Tasados en dieciocho mil pesetas. 

U n montador marca "Enmolic", mode
lo P S C M / i M . Tasado en nueve mil qui
nientas pesetas. 

Total valoración: Ochenta y nueve mil 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado el día dieci
ocho de diciembre próximo, a las once 
horas, bajo las condiciones legales s i 
guientes: 

Servirá de tipo la suma de sesenta y 
seis mil setecientas cincuenta pesetas, 
una vez hecha la rebaja del veinticinco 
por ciento que sirvió de tipo para la pri
mera subasta, y no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras par
tes del mismo. 

Podrá hacerse a calidad de ceder a ter
cero él remate. 

Para tomar parte los licitadores debe
rán consignar previamente el diez por 
ciento del referido tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidas. 

Dado en Madrid, y para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
expido y firmo el presente en Madrid, a 
cuatro de octubre de mil novecientos se
tenta y nueve. — El Secretario (Firma
do). — El Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—22.170) 
J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 
Don Antonio Carretero Pérez. Magistra

do - Juez de primera instancia número 
tres, de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

Secretaría del que refrenda se siguen 
autos de juicio ejecutivo, bajo el número 
mil ciento cincuenta y cinco de mil no
vecientos setenta y seis, seguidos a ins
tancia del "Banco Internacional de Co
mercio, S. A . " , representado por el Pro
curador señor Pinto Marabotto, contra 
don Francisco Garriga Giralt. sobre re
clamación de doscientas cincuenta mil 
pesetas de principal, más otras ochenta 
mil pesetas calculadas para costas; en 
cuyos autos, y por providencia de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta por primera vez, tér
mino de ocho días y precio de tasación 
de los bienes embargados al deudor de
mandado don Francisco Garriga Giralt, 
que se describen a ésta a continuación, 
para cuyo .remate se señala el día ca
torce de noviembre de mil novecientos 
setenta y nueve, a las once de su ma
ñana, en la Sala de audiencia de este Juz
gado, sito en la plaza de Castilla, sin 
número, primera planta; advirtiéndose: 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Secretaría del Juzgado o es
tablecimiento público destinado al efec
to una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento del precio de tasación 
que sirve de tipo a la subasta, de ciento 
sesenta y cinco mil pesetas, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

.Que las posturas podrán hacerse en ca
lidad de ceder a tercero; y 

Que no se admitirán las que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de su
basta, siendo los bienes embargados los 
siguientes: 
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Un camión marca "Ebro", matrícula 

M-2271-AT. valorado en ochenta mil pe
setas. 

Un automóvil marca "Dodge-Dart", 
matrícula M-503.438, valorado en veinti
cinco mil pesetas. 

Un automóvil marca "Seat", modelo 
1.430. matrícula M-907.644, valorado en 
cuarenta mil pesetas. 

Un furgón marca "Ebro", matrícula 
M-596.208, valorado en veinte mil pe
setas. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y sitio público 
de costumbre de este Juzgado, expido y 
firmo el presente en Madrid, a veinti
nueve de septiembre de mil novecientos 
setenta y nueve. — El Secretario (Firma
do).—El Magistrado-Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—22.212) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
EDICTO 

Don Antonio Carretero Pérez. Magistra
do-Juez de primera instancia del Juz
gado número tres de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo, y bajo el número mil doscien
tos catorce de mil novecientos setenta y 
nueve, se sigue expediente a instancia de 
don Eugenio Herranz Escobar, sobre de
claración de herederos abintestato de su 
hermano de doble vínculo don Jesús Ma
ría Herranz Escobar, hijo de Eugenio y 
de María Magdalena, nacido en Medina 
de Rioseco (Valladolid), y últimamente 
domiciliado en Madrid, donde falleció 
el día once de mayo de mil novecientos 
setenta y 'nueve, en estado de soltero, sin 
dejar ascendientes ni descendientes, sien
do sus parientes más cercanos sus her
manos de doble vínculo llamados Francis
ca Emilia y Eugenio Herranz Escobar. 

Y por medio del presente se anuncia 
la -muerte 'sin testar del referido causante 
y los nombres de los parientes que re
claman la herencia, y se llama a los que 
se crean con igual o mejor derecho para 
que dentro del término de treinta días 
comparezcan ante este Juzgado a alegar
lo, bajo cl apercibimiento que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio a que 
haya lugar. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia y fijar en el 
sitio público de este Juzgado y del de 
igual clase de Medina de Rioseco. expi
do cl presente, que firmo en Madrid, a 
cinco de octubre de mil novecientos se
tenta y nueve.—El Secretario (Firmado). 
El Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—22.125) 

JUZGADO N U M E R O 3 

CEDULA DE CITACION DE REMATE 
Por el Juzgado de primera instancia 

número tres de esta capital, se siguen au
tos ejecutivos registrados con el número 
quinientos sesenta y cuatro de mil nove
cientos setenta y nueve, promovidos por 
"Gecresa. S. A . " , representada por el Pro
curador don Federico Pinilla Peco, contra 
doña Ulla Brigitta Delhin, en reclama
ción de doscientas dos mil quinientas pe
setas de principal, más seis mil ocho
cientas noventa y una pesetas de gastos 
y costas, en cuyos autos por providencia 
del día de hoy se ha declarado embar
gado en cuanto sea suficiente a cubrir 
las responsabilidades antes expresadas y 
de conformidad con lo que establece el 
artículo mil cuatrocientos cuarenta y cua
tro y mil cuatrocientos sesenta de la ley 
de Enjuiciamiento Civil» y en cuanto sea 
de la p r o D i e d a d de expresado demandado, 
la indemnización que la demandada tiene 
que percibir de la compañía "Aviaco, So
ciedad Anónima". 

Y mediante a ignorarse el actual do
micilio o paradero de dicho demandado, 
en expresada providencia, asimismo, se 
ha acordado citar de remate a la mencio
nada demandada doña Ulla Brigitta Del
hin, a fin de que dentro del término de 
nueve días pueda personarse en dichos 
autos, a los fines de oponerse a la eje
cución despachada por medio de Abo
gado y Procurador que le defienda y re
presente, haciéndole la advertencia que 
las copias simples presentadas de la de
manda y documentos se hallan a dispo
sición del mismo en la Secretaría de di
cho Juzgado. 

Y para que le sirva de citación a la 
demandada doña Ulla Brigitta Delhin y 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de es
ta provincia, así como su fijación en el 
sitio público de costumbre de este Juz
gado, expido la presente, que firmo en 
Madrid, a tres de octubre de mil nove
cientos setenta y nueve.—El Secretario 
(Firmado). 

(A—22.196) 

JUZGADO N U M E R O 4 
EDICTO 

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 
En cumplimiento de lo acordado en au

tos de juicio declarativo de menor cuan
tía número mil • cuarenta y tres de mil 
novecientos setenta y nueve-A, promovi
dos a instancia de don Angel Arcocha 
María, contra otros y don José Luis Mar
tín Muñoz, mayor de edad, cuyas demás 
'circunstancias personales se ignoran y 
que tuvo su último domicilio en esta 
capital, El Toboso, número ciento vein
tiuno, cuarto B, en reclamación de la 
cantidad de ciento noventa y ocho mil 
veinticinco pesetas de principal, por la 
presente cédula se emplaza a dicho de
mandado don José Luis Martín Muñoz, 
de ignorado paradero, para que "dentro 
del término de nueve días pueda perso
narse en forma en los aludidos autos, ba
jo la prevención de pararle los perjuicios 
a que hubiere, lugar en derecho, hacién
dole saber que al momento de compa
recer se le entregarán las copias de la 
demanda y documentos presentados. 

Y para que -sirva de emplazamiento a 
don José Luis Martín Muñoz libro la 
presente, con el visto bueno del señor 
Juez, que firmo en Madrid, a ocho de 
oc ubre de mil novecientos setenta y nue
ve.—El Secretario (Firmado).—Visto bue
no: El Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—22.189) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el Juzgado de primera ins
tancia número cuatro de esta capital, en 
los autos de juicio ejecutivo seguidos bajo 
el número mil cincuenta y siete de mil 
novecientos setenta y cuatro, a instan
cia de "Fibrotubo-Fibrolit, S. A . " , repre
sentada por el Procurador don José Luis 
Pinto Marabotto, contra don Manuel Díaz 
Rodríguez, sobre reclamación de dos
cientas mil pesetas, más intereses legales, 
gastos y costas, se ha acordado sacar a 
la'venta en pública subasta, por primera 
vez, los bienes muebles embargados al 
demandado, y que se encuentran deposi
tados eñ poder de don Manuel Díaz Ro
dríguez, en la calle del Capitán Almeida, 
treinta y cinco. Oviedo, y que son los 
siguientes: 

1. ° U n televisor " P Y E " , de 19 pulga
das, tres mil pesetas. 

2. ° Un vehículo "Renault"-8. matrí
cula 0-151.065, setenta mil pesetas. 

3. ° Un tresillo tapizado en kurpiel 
rojo: una mesa de madera, de centro, 
extensible; una librería con dos puertas 
de cristal a los lados y en su base dos 
puertas de cristal, con hojas y cajones 
en el centro, cuarenta mil pesetas. 

Total: Ciento trece mil pesetas. 
Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 

audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, sin número, el día dieci
nueve de noviembre de mil novecientos 
setenta y nueve, a las once horas, bajo 
las condiciones siguientes: 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de ciento trece mil pesetas, en que 
fueron tasados los expresados bienes mue
bles. 

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadorefe consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o en establecimien
to destinado al efecto el diez por ciento 
del referido tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia se expide el pre
sente en Madrid, a veinticinco de sep
tiembre de mil n ovecientos setenta y 
nueve.—El Secretario (Firmado). — Vis

to bueno: El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—22.213) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 (A) 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el Juzgado de primera ins-

, tancia número cuatro (A) de esta capi
tal, en los. autos de juicio ejecutivo se
guidos bajo el número doscientos veinti
dós de mil novecientos setenta y seis, a 
instancia de "Sefisa Financiaciones, So
ciedad Anónima", representada por el 
Procurador don Fernando Aragón Mar
tín, contra don Roberto Mínguez Menén
dez, sobre reclamación de veintiséis mil 
setecientas cuarenta y cinco pesetas, más 
intereses legales, gastos y costas, se ha 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez, los bienes mue
bles embargados a la demandada, y que 
se encuentran depositados en poder de 
don Humberto Pérez Piñán, vecino de 
Madrid, en la calle de Zurbano, setenta 
y seis, y que son los siguientes: 

Automóvil "S e a t" - 1.430, matrícula 
M-4112-AV. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, sin número, el día veinti
uno de noviembre próximo, a las once 
horas, bajo las condiciones siguientes: 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de doscientas cinco mil pesetas, en 
que fueron tasados los expresados bieens 
m.uebles. 

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho 
tipo. • 

Par? tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamen
te en la mesa del Juzgado o en estable
cimiento destinado al efecto el diez por 
ciento del referido tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Y para su publicación eñ el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia se expide el 
presente en Madrid, a ocho de octubre 
de mil novecientos setenta y nueve.—El 
Secretario; Juan José Vizcaíno. — Visto 
bueno: E l Juez de primera instancia. José 
de Asís. 

(A.—22.175) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
EDICTO 

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia número cinco 
de Madrid, en el procedimiento judicial 
sumario del artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria, seguidos en este 
Juzgado con el número mil uno de m i l " 
novecientos setenta y siete-E, a instancia 
del Procurador señor Alas Pumariño, en 
nombre y representación de "Banco H i 
potecario de España, S. A . " , con "Finan
ciera Barkur, S. A . " , sobre efectividad 
<Je un préstamo hipotecario, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subas
ta, por primera vez, la finca siguiente: 

Local comercial sito en la planta baja 
del edificio sito en esta capital, calle de 
Francisco Navacerrada, número veintidós. 
Se compone de local propiamente dicho 
y sus servicios. Tiene una superficie de 
116 metros y 53 decímetros cuadrados, y 
linda: por su frente, tomando como tal 
la calle de su situación, con esta misma 
calle, por donde tiene su entrada y hue
cos de montacargas y escalera y cuarto 
de contadores: por la derecha, con la ca
sa número 20 de la calle referida; por la 
izquierda, cuarto de basuras; huecos de 
ascensor y escaleras y casa número 24 de 
la repetida calle de Francisco Navacerra
da, y por el fondo, con finca con fachada 
a la calle de Florestán Aguilar. Tiene una 
cuota de participación en el valor total 
de la finca y elementos comunes de 6,96 
por 100. Inscrita la hipoteca a favor del 
Banco actor en el Registro de la Propie
dad número uno de Madrid, al tomo, 
libro 1.783, folio 13, finca 63.808. inscrip
ción segunda. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala de audiencia de este Juzgado de 
primera instancia número cinco de Ma
drid, sito en la plaza de Castilla, edificio 
Juzgados, se ha señalado el día veintiocho 
de noviembre de md novecientos setenta 
y nueve, a las once horas, bajo las con
diciones siguientes: 

Primera j 
Servirá de tipo para esta subasta 

de un millón trescientas mil pesetas (P 
setas 1.300.000), no admitiéndose pos™ 
ras que no cubran dicho tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en lá misma debe

rán los licitadores consignar P r e v i a I ^ e J 
te, en la Secretaría del Juzgado, el ai 
por ciento de dicho tipo, sin cuyo requ 
sito no serán admitidos. 

Tercera 
Los autos y la certificación del R?&s 

tro a que se refiere la regla cuarta del a 
tículo ciento treinta y uno de la ley 
potecaria, estarán de manifiesto e n . . 
Secretaría; se entenderá que todo }\ c l t ' 
dor acepta como bastante la titulación, y 
que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los-hubiere, al c r e d l , 
que reclama el actor, continuarán su * 
sistentes, entendiéndose que el rematan 
los acepta y queda subrogado en lai r e 

ponsabilidad de los mismos, sin des 
narse a su extinción el precio del rema » 
que podrá hacerse en calidad de cea 
a tercero. 

Cuarta 
El precio del remate deberá consigna^ 

se dentro de los ocho días siguientes a 
aprobación del mismo. 

Dado en Madrid, a veinticinco de sel* 
tiembre de mil novecientos setenta y n U r 
ve.—El Secretario (Firmado).—El Juez a 

primera instancia (Firmado). 
(A.-22.135) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En el Juzgado de primera i n s t a D j j C . 
número cinco de los de Madrid ha 
tado sentencia, que copiada en su e 

bezamiento y parte dispositiva, dice ^ 
F.n la villa de Madrid, a, veintisiete 

abril de mil novecientos setenta y n " n o 
El ilustrísimo señor don José ^ ° r - n S -
Moreno, Magistrado-Juez de primera 1 ^ 
tancia número cinco de esta capital- ^ e 

visto los presentes autos de juicio 
menor cuantía número ciento c ¡ncu e 

y nueve de mil novecientos setenta y S g g . 
E, seguidos a instancia de "Cía. de . 
guros de Crédito y Caución, S. A- • ¿ 
presentada por el Procurador don 1 y 
Luis Ortiz de Cañavate y Puig ^ ^ a -
defendido por el Letrado don M . C a c e r -
rrón López, contra don Francisco 
nández de Rojas, titular del n o m b , r e

t r j a -
mercial "Ferrox Suministros Indus ^ 
les", con domicilio en calle de San ^ 
Barcáiztegui, número treinta y siete. . . 
Madrid, el que ha sido declarado en 
beldía por no haber comparecido en 
tos. sobe reclamación de contidad; ? 

Resultando... 
Considerando... 

Fallo /ida 
Que estimando la demanda P r o r n ^of íV 

por el Procurador señor Ortiz de ^ 
vate y Puig-Mauri, en nombre y r . e p ¿c 
sentación de la "Compañía Española „( 

Seguros de Crédito y Caución, S. ' 
contra don Francisco Fernández de K 
titular del título comercial "Ferro* y 
ministros Industriales", debo condena ^ 
condeno a dicho demandado a satisia_ 
a la entidad actora la cantidad <de 7 120 
to doce mil ciento veinte pesetas ^ ' ar-
pesetas), con los intereses legales a v^ 
tir de la interpelación judicial, sin ^ 
presa imposición de las costas causada 
la presente instancia.—Así por es t a

 0 -
sentencia, que por la rebeldía del de g 

dado le será notificada en la forma ^ 
dispone el artículo setecientos s e s e I !- . ¡ v i l , 
nueve de la ley de Enjuiciamiento ¿ ^ Q , 
juzgando, lo pronuncio, mando y 1 1 . 
José Moreno. (Rirmado y rubricado. ^ 

Y para que sirva de notificaciO t 

forma al demandado don Francisco y 

nández de Rojas, dado su actual 18 r 3 

do paradero, se expide la presente v ^ 
su inserción en el BOLETÍN OFICI j e 

esta provincia, en Madrid, a cinc 
octubre de mil novecientos setenta .V 
ve.—El Secretario (Firmado). -104) 

(A.—-22.1' 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
CEDULA DE NOTIFICACION 

ncia 
En este Juzgado de primera i n s t a " t a n 

numero seis de esta capital, se trarm 
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tía S , u i c i o declarativo de menor cuan-
t P e s

C ° n e l . número doscientos, noventa y 
a

 e mil novecientos setenta y nueve, 
rasa p n C ' a d e d o ñ a M a r i a A n t o n i a C a ~ 
cied i 6 1" 1 1 1 3 ' c o n "Viajes Transclubs, So
tas !?. A n ° n i m a " , sobre pago de doscien-

mil ciento jtreinta y cuatro pesetas, 
encah q U 6 S e h a d i c t a d o sentencia, cuyo 
ten« , Z a m i en to y parte dispositiva es del 

C n o r literal siguiente: 

p Sentencia 
nove J V í a d r i d ' a cuatro de octubre de mil 
d 0 n J Ien,tos- setenta y nueve!—El señor 
t e J 0 s . é Moreno Moreno, accidentalmen-
lúm a § i s t r a d ° - J u e z de primera instancia 
t0 j ^ r o s e i s de esta capital, habiendo vis-
tj V o

 s'Presentes autos de juicio declara-
Pan menor cuantía, seguidos entre 
dofia

S|u d e ^ a u n a ' c o m o demandante, 
d e e d r í a r í a Antonia Carasa Pernia, mayor 
ârn l C a s a d a - s i n profesión y vecina de 

dor

 P ° n a ' representada por el Procura-
t r a d ^ e n o r Guinea y defendida por el Le-
com Fermín Barrantes, y de la otra, 
T r a n

 d emandada, la entidad "Viajes 
d e c l a C í b s ' S * A " - e n ignorado paradero, 
cien?- 6 n r e b e l d í a > sobre pago de dos-
tas g S m i l c i e n t o treinta y cuatro pese-
v 0- y r a t i f i c ac ión de embargo preventi-

O , Fallo 
Por U e , e s t 'mando la demanda promovida ™ r el p — . - — • — rocurador señor Guinea Gauna 
ífa A r e y representación de doña Ma-
c i e c j . H

n t f n i a Carasa Pernia. contra la so-
c°nde ' e s Transclubs, S. A " , 'debo 
dad- " a r y . C O n d e n o a la entidad deman
de ¿ 0

d . sa t- ;sfacer a la actora la cantidad 
pe S e t

 S c i e ntas mil ciento treinta y cuatro 
Se3 i a s ^200.134 pesetas), con los intere-
dieial " 3 a Partir de la interpelación ju-
co s t ' y c ° n expresa imposición de las 
D 9 d a

 C a u s adas en la presente instancia, 
to ^ ' a rebeldía en el procedimien-
seti»e • demandada, not¡fíquesela esta 
el a .!!? , a en la forma dispuesta en 
d e ' , c ulo doscientos ochenta y tres 
la ^ ey de Enjuiciamiento Civi l , si 
PerSo

 e a c t o i a no interesa notificación 
esta m d e n t r o de quinto día.—Así por 

pronuncio, mando y 
y ' J°sá Moreno. (Rubricado.) 

i ia n r i
 a r a que sirva de notificación al de-

'Sjora " V i a > e s Transclubs, S. A . " , por 
act l>aj.r^e el domicilio del mismo-en la 
PubjjJ a d > expido la presente para su 
tado" ° n e n e l "Boletín Oficial del Es-
en e i e n el de esta provincia y fijación 
expjd

 a , n de anuncios de este Juzgado, 
Oet L .^ a presente en Madrid, a diez de 
ve.-~/t- d e mil novecientos setenta y nue-

^ F , r m a d o ) . 
(A.—22.141) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

p ' EDICTO 
bl i C o medio del presente se hace pú-
'nst a n ^ U e en este Juzgado de primera 
la p¡a5!a mámero seis de Madrid, sito en 
el n ú * * d e Castilla, de dicha capital, con 
de rrf] r ° s e i s c i e n t o s cincuenta y cuatro 
sig ü e

 1 novecientos setenta y nueve, se 
Ca rm e

 e x p e d i e n t e promovido por doña 
eión d

n T o r r e z Gutiérrez, sobre declara? 
lasio t e r e d e r o s abintestato de don Ata-
Má]a

 e r n á n d e z de los Ríos, nacido en 
Qov-eci 6 1 v e i n t e de septiembre de mil 
Ma„u ? n t o s treinta y dos. hijo de don 
C a Pi t a i y- d ° ñ a A n a > q u e f a l l e c i ó c n e s t a 

est a ( 1 ' Jn haber otorgado testamento, en 
e l di* 7 E casado con dicha solicitante 
v ee i e n t

 d i e c i o c h o de febrero de m¡l no-
'a h e r . s e t e n t a v cuatro, solicitándose 
*u h e r 0 0 1 3 d e d i c n o causante en favor de 
Kí 0 s

 m a n a doña Lucía Fernández de los 
r¡a q , , l n D e r juicio de la cuota usufructua-
Ca, jsant C O r r e s P ° n d e a la viuda de dicho 
C ° n i si i y s e I , a m a a l o s q u e s e c r " " 
° a nS 0 m e í ° r derecho a dicha hei a ~ . u c i c t u u a u i v m « *• 
a t U e e

 3 q u e comparezcan a reclamarla 
días Juzgado en el plazo de treinta. 

t e n . 
e*Pide ^mpÜmien to de lo mandado se 
° c t L ' b r e Presente en Madrid, a tres de 
1 u e v e

 d e mil novecientos setenta y 
? K ' r i v

P a ! , a s u Publicación en el BOLETÍN 
T C ret a r- l a P r o y i n c i a de Madrid - El 
'ue? d

 1 0 (Firmado). — Visto bueno: F l 
e Primera instancia (Firmado). 

(A.—22.191) 

£ l 
P r o v . B ° L E T l N OFICIAL de la 
du r¡ c i a de Madrid se publica 

a m e n t e , excepto los domingos 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el señor don José Guel
benzu Romano, Juez de primera instan
cia del número siete de esta capital, en 
expediente seguido con el número mil 
doce de mil novecientos setenta y nueve-
C, sobre declaración de herederos, por el 
presente se anuncia la muerte sin testar 
de doña Anastasia Mínguez Pedromingo, 
hija de Vicente y de Josefa, natural. de 
Málaga del Fresno (Guadalajara), que fa
lleció en esta capital el día uno de marzo 
de mil novecientos setenta y nueve, en 
estado de viuda de don Julio García Fer
nández, y se llama a los que se crean con 
igual o mejor derecho que su hermana 
de doble vínculo doña María Socorro 
Mínguez Pedromingo, su medio hermano 
don Miguel Mínguez Pedromingo y sus 
cuatro sobrinos, hijos de otro medio her
mano premuerto de la causante, llamados 
doña Alicia, don Rafael, doña Anastasia 
y doña Amparo Mínguez Sánchez, a fin 
de que comparezcan ante este Juzgado a 
reclamarla dentro del término de treinta 
días. 

Dado en Madrid, y para su inserción 
cn el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
a veintidós de septiembre de mil nove
cientos setenta y nueve. — El Secretario 
(Firmado).—El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—22.136) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 

En este Juzgado,, y bajo él ' número 
mil ciento diecisiete de mil novecientos 
setenta y nueve-L, se tramitan au+os de 
juicio declarativo de mayor cuantía, se
guidos a instancia de doña María de la 
Concepción de la Rivá y Caro, repre
sentada por el Procurador de los Tribu
nales don Adolfo Morales Vilanova, con
tra doña María de la Soledad de la Riva 
y Caro y otros, sobre declaración de de
rechos y otros extremos, en los cuales se 
ha dictado la siguiente 

Providencia 
Juez, señor Guelbenzu. — Juzgado de 

primera instancia número siete. — Ma
drid, treinta y uno de julio de mil no
vecientos setenta y nueve. — Dada cuen
ta: Por repartido a este Juzgado el pre
cedente escrito, con los documentos y co
pias simples que le acompañan.—Se tiene 
por parte legítima al Procurador de los 
Tribunales don Adolfo Morales Vilanova, 
en nombre y representación de doña Ma
ría de la Concepción de la Riva y Caro, 
en virtud de la copia de poder que tam
bién presenta, y que le será devuelta des
pués de testimoniada suficientemente en 
autos, entendiéndose con él en tal repre
sentación las sucesivas diligencias. — Se 
admite cuanto ha lugar en derecho la de
manda que el indicado Procurador se
ñor Morales Vilanova. en la representa
ción indicada, formula sobre declaración 
de derechos y otros extremos, contra 
doña María de la Soledad de la Riva y 
Caro y su esposo, don Baltasar Torneo 
Torrico, con domicilio en el paseo de la 
Castellana, número cincuenta y cinco; 
don Antonio Caro Eguilior. con domici
lio en la "Gran Peña", sita en la avenida 
de José Antonio, número dos: don Jai
me Caro Eguilior, con domicilio en la 
calle de Santiago Bernabéu. número doce; 
doña Margarita Caro Eguilior y su espo
so, don Julio Rajal Guinda, con domi
cilio en la calle de Juan Bravo, número 
cuarenta y cuatro: doña María Teresa 
Caro Eguilior. viuda de don Luis Mén
dez Vigo. con domicilio en la calle de 
Fernando el Santo, número, veintiuno; 
don José María Caro Aladren, con do
micilio en la calle de Cea Bermúdez, nú
mero sesenta y uno; don Fernando Caro 
Aladren, con domicilio en la calle de 
Sándalo, número cinco (urbanización "La 
Provera"), y doña Eloína Aladren, viuda 
de don Antonio Caro, con domicilio en 
la calle de Cea Bermúdez. número sesen
ta y uno, y contra el Ministerio F caí, 
y contra cualesquiera otros ignorados he
rederos de don Antonio Caro Sánchez, 
la que se sustanciará por los trámites ore-
venidos para el juicio declarativo de ma
yor cuantía, y de ella se confiere tras
lado a los indicados demandados a quie
nes se emplazará, con entrega de cédu

las y copias simples de la demanda y 
documentos,'excepto a los ignorados he
rederos de don Antonio Caro Sánchez, 
que se verificará por medio de edictos, 
que se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia de Madrid y fijarán en 
el sitio público de costumbre de este 
Juzgado, a fin de que dentro del término 
de nueve días improrrogables comparez
can en los autos, personándose en forma. 
Lo mandó y firma Su Señoría, de que 
doy fe. — José Guelbenzu Romano. — 
Ante mí. Antonio Zurita Reina. (Rubri
cados.) 

Y con el fin de que sirva de cédula de 
emplazamiento a los- fines y término in
dicados a los ignorados herederos de don 
Antonio Caro Sánchez, y para su publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de Madrid, expido la presente en 
Madrid, a treinta y uno de julio de mil 
novecientos setenta y nueve. — El Se
cretario (Firmado). 

(A.—22.123) 

• JUZGADO N U M E R O 8 

EDICTO 

Don José Lizcano Cenjor, Juez de pri
mera instancia número ocho de Ma
drid. 
Por el presente, y en virtud de lo acor

dado en los autos ejecutivos número no
venta y siete de mil novecientos seten
ta y ocho, seguidos en este Juzgado por 

I "Materiales Siderúrgicos, "S. A . " , repre
sentada por el Prcouradoi señor Ortiz 
Cañavate, contra don Onofre- Martínez 
Martín, sobre pago de cantidad, se anun
cia nuevamente la venta en pública su
basta, por primera vez y término de ocho 
días, de los siguientes bienes embargados 
al deudor: 

Una máquina plegadora para 1 chapa, 
marca "Universal", de 1,50 metros de 
luz. modelo TI-TMC-B, número 2.080. 

Y una máquina punzadora semi-auto-
mática, marca "Cibar", modelo P-9. 

Para, la celebración del remate, que 
tendrá lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de Castilla, plan
ta segunda, ala izquierda, se ha seña
lado el día veintiuno de noviembre pró
ximo, a las once de su mañana, fijándose 
como condiciones: 

Primera 
Servirá como tipo de subasta la can

tidad de sesenta mil pesetas, en que las 
máquinas han sido pericialmente tasadas; 
y no se admitirán ofertas inferiores a 
las dos terceras partes de esa suma. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado el diez por cien
to en efectivo del aludido tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera 
Podrá hacerse el remate a calidad de 

ceder a un tercero. 
El depositario de las máquinas es el 

propio demandado, con domicilio en Ma
drid, calle de Alcázar de San Juan, nú
mero seis, "General Serigráfica". 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, con la antelación 
de ocho días hábiles, por lo menos, al 
señalado para la subasta, se expide el pre
sente en Madrid, a dos de octubre de 
mil novecientos setenta y nueve. — El 
Secretario (Firmado). — El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—22.171) 

mandado, que a continuación se expre» 
sarán. 

Se ha señalado para el remate el día 
veinticuatro de noviembre próximo, a las 
once horas, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de Castilla, de 
esta capital. 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de un millón cien mil (1.100.000) 
pesetas, y no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de di
cho tipo, pudiendo hacerse el remate a 
calidad de ceder a tercero. 
, Para tomar parte en la subasta los l ic i 

tadores deberán consignar en este Juz
gado o en establecimiento destinado al 
efecto el diez por ciento en metálico del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos a licitación. 

Bienes objeto de subasta 
Una máquina programador "Hispano 

Olivetti", modelo F-203. 
Una máquina sutitronic "Hispano Oli

vetti", compuesta de las unidades A770. 
A778 y A777. 

Dichos bienes se hallan en poder y 
depósito de don Rafael Cañero Gómez, 
domiciliado en Málaga, calle de Laño Ma
riscal, número seis. 

Dado en Madrid, a cinco de octubre 
de mil novecientos setenta y nueve. — El 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—22.173) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
EDICTO 

Don Angel Llamas Amestoy, Magistra
do - Juez de primera instancia número 
diez de Madrid. 
Hago saber: Que en juicio ejecutivo 

número mil seiscientos cincuenta y cinco 
de mil novecientos setenta y seis-B. que 
se siguen en este Juzgado a instancia de 
"Iberieasing, S. A . " , representada por el 
Procurador señor Martínez Diez, contra 
don Luis Barceló Navajas y "Luis Bar-
celó, S. A . " , domiciliados en Madrid y 
Málaga, respectivamente, se ha acordado 
la venta en primera y pública subasta, 
por término de ocho' días, de los bienes 
embargados como de la propiedad del de-

J U Z G A D O N U M E R O 10 
EDICTO 

Don Angel Llamas Amestoy, Magistrgdo-
1 Juez de primera instancia número diez 

de Madrid, 
Hago saber: Que en juicio ejecutivo 

número setecientos sesenta y c'nco de 
mil novecientos setenta y siete-B, que se 
siguen en este Juzgado a instancia del 
"Banco de Bilbao, S. A . " , representada 
por el Procurador señor Vázquez Salaya, 
contra don Francisco Perona Alama y su 
esposa, doña Dolores Rivera Alamo, se 
ha acordado la venta en primera y pú
blica subasta, por término de veinte días, 
de los bienes embargados como de la 
propiedad del demandado, que a conti
nuación se expresarán. 

Se ha señalado para el remate el día 
cuatro de diciembre próximo, a las once 
horas, en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la plaza de Castilla, de esta 
capital. 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de un millón cien mil pesetas, y 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho tipo, pu
diendo hacerse el remate a calidad de 
ceder a tercero. 

Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar en este Juzga
do o en establecimiento destinado al efec
to el diez por ciento en metálico del tipo 
de subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación. 

Bienes objeto de subasta 
Piso tercero de la calle de Nicolás Use

ra, número dieciocho. Inscrito en el Re
gistro de la Propiedad número cuatro de 
esta capital, al tomo 1.233, folio 146. 
inscripción segunda, finca núm. 26.822. 

Dado en Madrid, a cinco de octubre 
de mil novecientos setenta y nueve. — 
El Secretario (Firmado). — El Magistra
do-Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—22.174) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
EDICTO . 

En el juicio ejecutivo de que se hará 
mención, se ha dictado sentencia, que con
tiene, entre otros, los particulares siguien
tes : 

Sentencia 
En la villa de Madrid, a veintiuno de 

julio de mil novecientos setenta y nue
ve.—El señor don Angel Llamas Amestoy. 
Juez de primera instancia número diez 
de esta capital, habiendo visto los pre
sentes autos de juicio ejecutivo, seguidos 
entre partes: de la una, como demandan
te. "Fidemer, S. A . " , representada por 
el Procurador don Angel Deleito Villa y 
defendida por el Letrado don Angel P i 
cazo Mas, contra "Fabricaciones Saltee, 
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Sociedad Anónima", declarado en rebel
día, sobre cobro de cantidad; y 

Fallo 
Que debo declarar y declaro bien des

pachada la ejecución y, en su consecuen
cia, mandar como mando seguir ésta ade
lante, haciendo trance y remate en los 
bienes embargados como de la propiedad 
de la deudora "Fabricaciones Saltee, So
ciedad Anónima", y con su producto, en
tero y cumplido pago a la creedora, " F i -
ciemer, S. A . " , de la cantidad de cincuen
ta y un mil ochenta y ocho pesetas, im
porte del principal que se reclama, los 
intereses legales correspondiente desde las 
fechas del protesto y las costas causa
das y que se causen, a las que expresa
mente condeno al referido demandado.— 
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Firmado: Angel Lla
mas Amestoy. (Rubricado.) 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior sen

tencia por el señor Juez que la suscribe, 
hallándose celebrando audiencia pública 
ordinaria acto seguido de su pronuncia
miento, doy fe.—Ante mí: Manuel Telo. 
(Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación al de
mandado declarado en rebeldía, expido el 
presente edicto en Madrid, a nueve de 
octubre de mil novecientos setenta y nue
ve.—El Secretario (Firmado). — Visto 
bueno: El Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—22.142) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
E D I C T O 

En el juicio ejecutivo de que se hará 
mención, se ha dictado sentencia, que 
contiene, entre otros, los particulares si
guientes: 

Sentencia 
En la villa de Madrid, a veinticuatro 

de julio de mil novecientos setenta y 
ocho.—El señor don Antonio Martínez 
Casto. Juez de primera instancia núme
ro diez de esta capital, habiendo visto 
los presentes autos de juicio ejecutivo, 
seguidos entre partes: de la una, como 
demandante, "Garaje Guerra, S. A . " , re
presentada por el Procurador don Santos 
de Gandarillas Carmona y defendida por 
la Letrado doña Paloma Vázquez, con
tra "Selecciones Internacionales del Co
mercio, S. A . " , declarada en rebeldía, so
bre pago de cantidad: y 

Fallo 
Que debo declarar y declaro bien des

pachada la ejecución y, en su consecuen
cia, mandar como mando seguir ésta ade
lante, haciendo trance y remate en los 
bienes embargados como de la propiedad 
de* la deudora "Selecciones Internaciona-
cionales del Crédito, S. A . " , y con su 
producto, entero y cumplido pago, a la 
acreedora "Garaje Guerra, S. A . " de la 
cantidad de veintinueve mil ciento sesen
ta pesetas, importe del principal que se 
reclama, los intereses legales correspon
dientes desde las fechas de protesto, los 
gas'os y las costas causadas y que se 
causen, a las que expresamente condeno 
al referido demandado.—Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 
Antonio Martínez Casto. (Rubricado.) 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior sen

tencia por el señor Juez que la suscribe, 
hallándose celebrando audiencia pública 
o¡d :naria ante mí: el Secretario, de que 
doy fe.—Manuel Telo. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación a la 
demandada declarada en rebeldía expido 
el presente edicto en Madrid, a cuatro 
de octubre de mil novecientos setenta y 
nueve.--ELSecretario (Firmado). — Visto 
bueno: El Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—22.195) 

tos setenta y nueve, a instancia de don 
Joaquín Solanas Menéndez, representado 
por la Procurador doña Elena -Palombí 
Alvarez, contra otros y don José Luis 
Viejo García y su esposa doña María de 
la Paz Martínez Martínez, en ignorado 
paradero, se emplaza a dichos demanda
dos por medio del presente, para que 
dentro del término de cinco días (segun
do llamamiento) puedan, si les conviniere 
a su derecho, personarse en forma en los 
autos, previniéndoles que las copias de 
la demanda y documentos presentados 
se encuentran a su disposición en la Se
cretaría del Juzgado, y que de no com
parecer dentro del término se les decla
rará en rebeldía y por contestada la de
manda, parándoles el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho. v 

En cumplimiento de lo ordenado y pa
ra su inserción y publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia de Ma
drid, expido el presente en Madrid, a 
cuatro de octubre de mil novecientos 
setenta y nueve.—(Firmado). 

(A.—22.187) 

JUZGADO N U M E R O 12 
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 

En cumplimiento a lo dispuesto en pro
veído de esta fecha por el ilustrísimo se
ñor Magistrado-Juez del Juzgado de pri-r 
mera instancia número doce de esta ca
pital, en autos de mayor cuantía núme
ro setecientos cincuenta de mil novecien-

J U Z G A D O N U M E R O 14 
EDICTO 

Don Santiago Bazarra Diego, Magistra
do-Juez accidental del Juzgado de pri
mera instancia número catorce de Ma
drid, 
Por medio del presente hace saber: Que 

en este Juzgado, y bajo el número ocho
cientos veinticinco de mil novecientos se
tenta y nueve, se siguen auíos de juicio 
ejecutivo a instancia de la entidad "Ve-
gaibiza, S. A . " , contra la compañía 
"Ellab, S. A . " , en reclamación de canti
dad, cuantía un millón doscientas cin
cuenta y dos mil novecientos cuarenta y 
ocho pesetas, en los que en providencia 
de esta fecha y por desconocerse su ac
tual domicilio, se ha acordado citar de 
remate a la entidad compañía "Ellab, So
ciedad Anónima", a fin de que dentro 
del término de nueve días se persone en 
los autos y se oponga a la ejecución si 
le conviniere, haciéndole saber haberse 
practicado, sin previo requerimiento de 
pago, el embargo de la finca denominada 
"Esrasus", sita en la Cala Tarida, parro
quia dc San Agustín, término de San Jo
sé, de cabida 12 hectáreas, 44 áreas y 
42 centiáreas. 

Dado en Madrid, a cinco de octubre 
de mil novecientos setenta y nueve. Doy 
fe.:—El Secretario (Firmado).—El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—22.127) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, Juez 
de primera instancia del número quin
ce de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo artículo 
ciento treinta y uno L. H . , a instancia 
de "Servicios Técnicos y Comerciales", 
contra don Carlos Batres Sánchez, núme
ro seiscientos noventa y cuatro de mil no
vecientos setenta y seis, Procurador se
ñor Mezquita, en los que por providencia 
de esta fecha he acordado sacar a pú
blica subasta, por segunda vez y término 
de veinte días, los bienes que más abajo 
se reseñarán, señalándose para la cele
bración de la misma las once horas del 
día veintiséis de noviembre de mil no
vecientos setenta y nueve, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, con las pre
venciones siguientes: 

Que no se admitirán posturas que no 
cobran las dos terceras partes del tipo 
.que sirve de base para esta subasta. 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente al diez por cien
to del mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Se tomará como tipo de subasta la 
suma de novecientas setenta y cinco mil 
pesetas. 

Los licitadores aceptarán las condicio
nes que refiere el artículo ciento trein
ta y uno de la ley Hipotecaria en la regla 
octava. 

Bienes que se sacan a subasta 
Número 12.—Piso segundo derecha, si

tuado en la planta segunda de la > qsa 
número 22 de la calle de Fernán Gon
zález, de esta capital. Tiene una super
ficie de 94 metros 87 decímetros cuadra
dos, y linda: por su frente, según se • n-
tra, al Este, con escalera y rellano, patio 
derecha de la casa, piso número 11 o se
gundo centro y patio izquierda de lá casa; 
derecha, entrando, con finca número 20 
de la calle de Fernán González; izquier
da, con finca número 25 de dicha calle, 
y fondo, con finca número 31 de la calle 
Duque de Sesto, Oeste de la casa. 

Inscrita en el Registro de la Propie
dad número dos de Madrid, en el tomo 
938 del archivo, folio 192, finca núme
ro 37.891, inscripción segunda. 

Dado en Madrid, a seis de octubre de 
mil novecientos setenta y nueve.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—22.278) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Luis Fernando Martínez, Ruiz, Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero quince de los de esta cap tal. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el número mil cuatrocientos setenta 
y nueve de mil novecientos setenta y 
nueve, se siguen autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo ciento trein
ta y uno de la ley Hipotecaria, a instan
cia de don Clemente López Rodríguez y 
dos más, representados, por el Procura
dor señor Alfaro Matos, contra don Ma
nuel Huertas Revuelta y su esposa, doña 
Victoria Murillo Castillo: en cuyos autos 
he acordado sacar a la venta en pública 
subasta por segunda vez, término de 
veinte días y por el setenta y cinco por 
ciento del tipo que sirvió de base para 
la primera subasta, los bienes hipoteca
dos y que se relacionarán; para cuyo 
acto se ha señalado en la Sala de audien
cias de este Juzgado el día seis de di
ciembre próximo, a las diez horas de su 
mañana, anunciándose su celebración por 
med :o del presente, que se publicará en 
los "Boletines Oficiales" del Estado y -de 
esta provincia, en el diario " E l Alcázar" 
y se fijará, además, en el tablón de anun
cios de este Juzgado, haciéndose constar 
los siguientes extremos: 

Primero 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán los licitadores consignar en la 
mesa del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento del tipo de 
subasta, que es el setenta y cinco por 
ciento del pactado en la escri'tura de cons
titución de hipoteca, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segundo 
Que no se admitirán posturas que no 

cubran dicho setenta y cinco por cien
to, pudiéndose hacer el remate a calidad 
de cederlo a un tercero. 

Tercero 
Que los títulos de propiedad, suplidos 

por certificación del Registro, se encuen
tran de manifiesto en Secretaría, donde 
podrán ser examinados por quienes lo 
deseen, entendiéndose que el rematante 
los acepta como bastantes, sin que ten
ga derecho a exigir ningunos otros. 

Cuarto 
Que las cargas, censos y gravámenes 

anteriores o preferentes, al crédito del 
actor, si los hubiere, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 
"Finca número cincuenta y cuatro. — 

Local segundo, números doscientos ocho, 
doscientos nueve, doscientos diez, dos
cientos once, doscientos trece y doscien
tos catorce, situado en la planta segun
da, sin contar las de sótano y baja, del 
edificio denominado "Galerías Ronda de 
Toledo", sito en Madrid, Ronda de To
ledo, número catorce duplicado, hoy die
ciséis. Linda > al frente o Norte, pasillo 
por el que tiene acceso al local que se 

describe; al fondo o Sur, patio de luces 
posterior; a la derecha, entrando u U 
te, hueco y rellano de escalera derecna, 
y a la izquierda o Este, hueco de esc 
lera izquierda y patio posterior de luc • 
Mide 346,50 metros cuadrados. Se en
cuentra inscrito en el Registro de la r i 
piedad número 13 de Madrid, al toro 
517 del archivo, libro 432 de la sección 
segunda, folio 140, finca número 21.¿ u ' 
inscripción segunda". 

Tipo pactado en la escritura de con 
titución de hipoteca: Cuatro millones 
pesetas. , 

Dado en Madrid, a seis de octubre 
mil novecientos setenta y nueve. 
Secretario (Firmado). — El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado)-

(A.—22.1691 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Luis Fernando Martínez Ruiz. 
de primera instancia del Juzgado n 
mero quince de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado * 

mi cargo, y con el número mil ochocie ^ 
tos siete dc mil novecientos setenta . 
ocho, se tramitan autos de Juicio,ej.^ . 
tivo a instancia de la Sociedad " D l S

 gj 
Sociedad Anónima", representada P ° r

t r a 

Procurador don Juan Corujo Pita, con 
doña María Teresa Rodríguez Mun • 
vecina de Madrid, plaza de Verin, n u m

f e 

ro cuatro, piso cuarto, puerta tres, so 
reclamación de ciento cuarenta y seis 
treinta y cinco pesetas de principal y c 

tas; en cuyos autos, por resolución de e 

fecha, he acordado sacar a pública subas ' 
por segunda vez, término de ocho día 
precio de trescientas mil pesetas, los b l , \ e 

de la clase de muebles que en su día ^ 
han sido embargados al demandado 
al final se harán mención, señalan" 
para que tenga lugar la referida sut>a 

el día doce de diciembre de mil no 
ciemos setenta y nueve, en la Sala 
diencia de este Juzgado, a las diez * 
ras de su mañana, bajo las siguie» 
condiciones: 

Primera 
en Todo licitador, para tomar parte f J J 

subasta, deberá consignar previament^^ 
la mesa del Juzgado una cantidad ' ^ ^ 
al menos, al diez por ciento del P . . ^ 
señalado, y podrá participar en ca 
de ceder a un tercero. 

Segunda c U -
No se admitirán posturas que no 0 

bran las dos terceras partes del P 
que se ha mencionado. 

Bienes objeto de la subasta 

Vehículo m a r c a "Sava". m a t r ¿ta-
M-4528-CH. que se encuentra ¿ r 

do en la persona de la propia dema ^ . j 
da, que fué valorado en cuatrocienta _ 
pesetas, y que sale a segunda subasta ^ 
la rebaja del veinticinco por cien 
dicho valor. ¿ e 

Dado en Madrid, a ocho de 
octubre ^ 

mil novecientos setenta y nueve. ¡, 
Secretario (Firmado). — E l Juez de 
mera instancia (Firmado). ^ 

(A.—22.172) 

ni'' 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO 
C E D U L A DE CITACION 

El Juzgado de primera instancia v l 

mero diecisiete de esta capital, en V^o' 
dencia del día de hoy, en autos P r

b a ¡ 1 í -
vidos por don Pedro Camacho ^ . ¡ ^ 3 . 
lias con "Neu Española, S. A."« ^ j'njo» 
yesi, S. A . " , sobre tercería de d . O I ^ e áof 
ha acordado citar nuevamente al . g (jjd 
representante legal de "Mayesi. Soc a 

Anónima", por medio de esta cédula.^ c ¡ , 
que comparezca en dicho Juzgado, si ^ 
la plaza de Castilla, el día seis » ^ 
viembre próximo y hora de las ^ í e Z "r po* 
dia de su mañana, a fin de absolv ¿ e 

siciones, bajo apercibimiento de 4 - „ 
no comparecer sin justa causa Q.u

 ce$0f 

impida podrá ser declarado por c 

parándole el perjuicio a que haya 
en derecho. . s eñ° r 

Y para que sirva de citación a l „ <,e 
representante legal de "Mayesi, S- " c p & 
expide el presente, para su fiiacl°te ju 2 ' 
sitio público de costumbre de es Q F 

gado y su publicación en el B O L E 



o. P. 

C l A L de p . t a 
q u ince de Provincia, en Madrid, a 
t e nt a « „ . 0 c t u b r e de mil novecientos se-
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do) 
a y nueve. 

Visto 
El Secretario (Firma-

I n s tane¡r?¿- b u e n o : E I J U E Z de primera ^ " - l a (Firmado). 
( A .— 2 2 . 2 5 6 ) 
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J0r e l 

EDICTO 
S l n testar P

A

r e s G n t Q se anuncia la muerte 
1 don Segismundo Rubio Le

lemente y de Filiberta,. que 
d e

 e n Madrid en, veintidós de mayo 
^mu novecientos dieciséis y que falle-
do T Mirabueno (Guadalajara), en esta
je d e casado con doña Carmen García 
su e l n e z ' 9 u e falleció el mismo día que 
C e n ^ S p o s o - sin dejar ascendientes ni des-
h e r ° l e n t e s , reclamando su herencia sus 
d nanos Carmen. Alvaro, Mariano Pe-

Dol ¿"^que s - e s

n

 A n t 0 n i a y sus sobrinos 
i e t o R l l K • R u b i o ' M a r í a del Carmen 

ubio y Manuel Prieto Rubio, lia

se ha declarado en estado de suspensión 
de pagos a la referida entidad, conside
rándola en el de insolvencia provisional, 
y se ha acordado convocar a los acree
dores a la Junta general de que se trata 
en el artículo diez de la ley de Suspen
sión de Pagos, para cuya celebración se 
ha señalado el día catorce de diciembre 
próximo y hora de las cuatro de la tar,-
de, en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, edificio de 
los Juzgados; quinta planta, y publicar di
cha convocatoria por medio del presente. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, a los fines in
dicados, expido el presente, que firmo en 
Madrid, a ocho de octubre de mil nove
cientos setenta y nueve. — El Secretario 
(Firmado). — El Magistrado-Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A .—22 .176) 

> d o a 

r

 Í O r deri l q U C S C C r e a n c o n
 l Z u a l ° 

• -amarla p a r a ° - u e comparezcan a 
l n s tanc: a n íü t e e s t e Juzgado de primera 
q ue se'rV m e r o diecisiete de Madrid, en 
y° setZ™ 3 6 1 c e d i e n t e , bajo el I Ú -
H c'ent0s S veintinueve de mil ,io-

don VT e n t a V n u e v p - M a i n s t a n c i a 

e r e d ero s

e -V o F i s c a l , • sobre declaración de 
el M [ " m ariano Pedro Rubio López, con 
hered t e r i o Fiscal,.sobre declaración de 
don c r o s abintestato por fallecimiento de 
mi n o ^smundo Rubio López, en el tér-

Y e treinta días. 
0 F , P a r a su publicación en el BOLETÍN 
^nte L d e e s t a provincia expido el pre-
de S e ' 3 U e firmo en Madrid, a veintisiete 
y nUp m b r e de mil novecientos setenta 
to b

 V e - — E l Secretario (Firmado).—Vis-
( í i r m ^ 0 : E l Juez de primera instancia 

( A . — 2 2 . 1 6 3 ) 

JUZGADO N U M E R O 17 

B EDICTO 
"or 0 i 

s 'n t e

 e i Presente se anuncia la muerte 
de i d e d o n Manuel Motero Valle, 

? e Gn, a n y de Inés, natural de Puebla 
I a V i t í m á n Í H u e l v a ) , de estado soltero, 
e l día

 e n t o que tuvo lugar en Madrid, 
j^o, r e^. e inticinco de abril del corriente 
H fede r ° s u herencia como únicas 
^°°le V* S a bintestato sus hermanas de 
°h A

l n c u l o doña María Encarnación y ' 
A ] Andrea Motero Valle. 

S e c r e f r ° p i o tiempo se llama a quienes 
? U e ctíí C O n i§"al o mejor derecho para 

m«no P

H

a r e z c a n a reclamarlo dentro del 
^do H e treinta días, ante este Juz-
ti de Prime 

•Madri ra instancia número dieci-
.' n i i m e " ' i a ( 1 r i d , en el que se tramita bajo 

mi] r ° m i l doscientos cuarenta y uno 
% e d i e n

n o v e c i e n t o s setenta y nueve-M, 
f 'nt e s t t

e d e declaración de herederos 
N)lie a

a t 0 de dicho don Manuel Motero 
% a ' s 'Ranc ia de sus expresadas her-

d h o Juzgado está sito en la y u e Castilla. 

Vu.'V 1 1
 Publicación en el BOLETÍN d e --Dilate esta provincia se expide el 

V n 0vec¡g Madrid, a seis de octubre de 
stf ' 0 ' F i r m V f e n t a y nueve.—El Se-

n c ¡ a ( P : : ^ ) - ~ ~ ^ Juez de primera 
4 

•rmado). 

( A . — 2 2 . 1 9 2 ) 
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£ EDICTO 

^ ^ 0 ° T

F e r n á n d e z - C i d de Temes, 
N er<> diPn- i Z d e Primera instancia 

N f ! "Hxnern " U e e n e s t « Jasado, y i ' e c ie n :* u i n e r o cuarenta y seis de mil 
J'ente , S atenta y nueve, se sigue ex-
tP'dad - d e suspensión de pagos de la 

A e r c a n t i l "Trumpy y Sirvent, So
lí* c a n ? ° , n i m a " ' con domicilio social en 
v N r 0

P t a l - calle del General Pardiñas, 
>a . D o

q U m c e ' dedicada a la compra
r e £r cuenta propia o ajena, de toda 
0 o su m a c l u i n a r i a y mercancías, así 
<J<Pre$ent

 l m P°r t ac ión y exportación; las 
'^^ollo H°N E S q u e s e l e confieren y el 
t¡*ción

 d e cuantas actividades guarden 
V ^ t e r dichos fines de carácter pu-
V e r á a o ? e r c i a l ya Que la Sociedad no 
V t n t a a a

 l d a d f a b r i l o industrial, re-
° r t i z P r ° r e l Procurador don José 
e*De<v a ñ a v a t e y Puig Mauri. en 

Q l e nte, por auto del día de hoy. 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
EDICTO 

Don Eduardo Fernández Cid de Temes, 
Magistrado-Juez de primera instancia 
del Juzgado número dieciocho de esta 
capital y accidentalmente del número 
diecinueve de la misma. 
Por el presente hace saber: Que en el 

juicio declarativo ordinario de mayor 
cuantía de que se hará mención, se ha 
dictado la sentencia cuya cabecera y par
te dispositiva son del siguiente tenor l i 
teral : 

Sentencia 
En Madrid, a veintiocho de septiem

bre de mil novecientos setenta y nueve. 
El ilustrísimo señor don Ramón Rodrí
guez Arribas, Magistrado-Juez de prime
ra instancia del Juzgado número dieci
nueve de esta capital, ha visto los pre
sentes autos de juicio declarativo de ma
yor cuantía, registrados al número nove
cientos ochenta y seis de mil novecientos 
setenta y ocho, sobre adjudicación de fin
ca urbana o venta en pública subasta, 
promovido por don Alejandro Díaz Fer
nández, mayor de edad, casado, indus
trial, vecino de Getafe, plaza del Gene
ralísimo, número cuatro, representado por 
el Procurador de los Tribunales don A n 
gel Jimeno García y dirigido por el Abo
gado don Francisco García Jiménez, con
tra doña Emilia Díaz Relaño, mayor de 
edad, casada, sus labores, vecina de Ma
drid, calle de Jorge Juan, número ciento 
dos, segundo derecha, así como contra 
los desconocidos herederos de doña Ma
tea Paula Díaz Relaño, cuyo actual domi
cilio y paradero se desconoce, cuyos de
mandados por no haber comparecido en 
autos se encuentran en situación proce
sal de rebeldía. 

Fallo 
Que estimando como estimo la deman

da interpuesta por don Alejandro Díaz 
Fernández, representado por el Procura
dor de los Tribunales don Angel Jimeno 
García, en el presente juicio declarativo 
de mayor cuantía, seguido a su instancia 
contra doña Emiliana Díaz Relaño y con
tra los desconocidos herederos de doña 
Matea Paula Díaz Relaño. todos en si
tuación procesal de rebeldía, debo decla
rar y declaro procedente la venta en pú
blica subasta de la finca sita en Getafe 
(Madrid), plaza del Generalísimo (antes 
de la Constitución), número cuatro, y ca
lle de Toledo, número uno, repartiendo 
su producto entre los condueños en pro
porción a su participación en la comuni
dad, y debo condenar y condeno a los 
expresados demandados a estar y pasar 
por esta declaración, sin hacer pronun
ciamiento en cuanto a costas.—Así por 
esta mi sentencia, que por la rebeldía de 
los demandados le 1 será notificada con 
arreglo a la Ley, si no se solicitare su 
notificación personal, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Firmado: Ramón Rodríguez. (Rubricado.) 

Dicha sentencia fué publicada el mismo 
día de su fecha. 

Y para que sirva de notificación en for
ma a los desconocidos herederos de doña 
Matea Paula Díaz Relaño, expido el pre
sente en Madrid, a cuatro de octubre de 
mil novecientos setenta y nueve.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—22.193) 

Juzgados de Distrito 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 
E l señor don Pablo Villanueva y San

tamaría, Juez de Distrito número cuatro 
de los de Madrid, ha acordado por pro
videncia de este día, que en los autos de 
proceso de cognición, bajo el número dos
cientos sesenta y ocho de mil novecien
tos setenta y nueve, a instancias de don 
Andrés Naranjo Sánchez, que actúa por 
sí y en su propio nombre y derecho, 
contra desconocidos herederos con dere
cho a subrogación arrendaticia de don 
Manuel Duran Arrabal y otro, a fin de 
que se declare resuelto el arrendamiento 
del piso tercero derecha de la casa nú
mero siete de la calle Thader, de esta 
capital, a fin de que en el término de 
seis días se personen en autos y con
testen por escrito a la demanda y de
más formalidades de Ley, apercibiéndoles 
de que si no lo verifican se les declarará 
en rebeldía. 

Para que conste y surta los debidos 
efectos de notificación y emplazamiento 
en forma a los desconocidos herederos, 
con derecho a sugrogación arrendaticia 
del esposo de doña Adriana Lázaro, don 
Manuel Duran Arrabal, expido la presen
te, para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y tablón de anun
cios de este Juzgado, que firmo en Ma
drid, a nueve de octubre de mil nove
cientos setenta y nueve. Doy fe.—El Se
cretario (Firmado). 

( A . — 2 2 . 1 1 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
EDICTO 

En virtud de lo acordado por el señor 
don José Casanova Tejera, Juez de Dis
trito número ocho de los de esta capi
tal, en autos de proceso de cognición se
guidos en este Juzgado, bajo el número 
doscientos ochenta de mil novecientos se-
tttita y nueve, a instancia de don Enri
que Alonso Sánchez, representado por el 
Procurador don Luis Parra Ortum, con
tra doña Rosario Tijeras Mena, doña Ro
sario Ramírez Gallardo y contra las de
más ignoradas personas que pudieran 
creerse con derecho a subrogación en el 
arrendatamiento del piso bajo derecha de 
la finca número treinta y seis de la ca
lle de Saturno, de esta capital. 

Se acordó emplazar a las demás igno
radas personas que pudieran creerse con 
derecho a subrogarse en el arrendamien
to del piso bajo derecha de la finca nú
mero treinta y seis de la calle de Satur
no, de esta capital, para que en el im
prorrogable plazo de seis días hábiles se 
personen en dichos autos y en este Juz
gado, sito en la plaza del General Vara 
del Rey, número diecisiete, piso segun
do, si viere convenirles; bajo apercibi
miento que de no verificarlo serán decla
rados en rebeldía y les pararán los per
juicios a que haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de emplazamiento en 
legal forma a las demás ignoradas perso
nas que pudieran creerse con derecho a 
subrogación en el arrendamiento del piso 
bajo derecha de la casa número treinta 
y seis de la calle de Saturno, de esta ca
pital, y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido el pre
sente en Madrid, a veintisiete de junio 
de mil novecientos setenta y nueve.—El 
Secretario (Firmado). — El Juez de Dis
trito (Firmado). 

(A .—22.120) 

Pág. 15 

quede unido a los autos de su razón, jun
tamente con el "Boletín" qe al mismo se 
acompaña; visto su contenido, de con
formidad con lo interesado por la parte 
actora en el otrosí, digo, de su escrito, 
y en período de ejecución de sentencia 
firme dictada en los presentes autos, se 
apercibe a las demandadas en los presen
tes autos, a fin de que dentro del plazo 
legal, fijado en sentencia, desalojen y de
jen a la disposición de la demandante el 
piso objeto de los presentes autos, bajo 
apercibimiento que si no lo verifican he 
procederá a su lanzamiento. Y para que 
tenga lugar dicho apercibimiento a la 
demandada doña María Cruz Dorado 
García, líbrense 1 o s correspondientes 
edictos, uno de los cuales se fijará en el 
tablón de anuncios de este Juzgado y 
otro se entregará al actor, para su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia.—Practíquese por Secretario liqui
dación de la tasa judicial correspondien- ' 
te al período de ejecución, de la que se 
dará vista al actor, requiriéndole a su 
pago, previa conformidad del que prové. 
Lo manda y firma Su Señoría; doy fe.— 
Miguel Cañada. — Ante mí, Aniano G . 
Moreno. (Rubricados.) 

Y para que conste y sirva de aperci
bimiento en legal forma a la demandada 
doña María Cruz Dorado García, en ig
norado paradero, y su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, ex
pido el presente, que firmo en Madrid, 
a uno de octubre de mil novecientos se
tenta y nueve. — El Secretario (Fuña
do). —El Juez de Distrito (Firmado). 

( A . — 2 2 . 1 1 9 ) 

Juez de 
de Ma-

Que en 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
CEDULA DE APERCIBIMIENTO 

En los autos de proceso de cognición 
seguidos en este Juzgado con el número 
trescientos seis de mil novecientos se
tenta y ocho, a instancia de doña Mer
cedes Mínguez Escobar, representada por 
el Procurador don Luis Parra Ortum, 
contra doña María Cruz Dorado García 
y doña María Teresa Zugasti Azqueta, 
sobre resolución de contrato, se halla la 
providencia del tenor literal siguiente: 

Providencia 
Juez, señor Cañada. — Madrid, uno de 

octubre de mil novecientos setenta y 
nueve. — Dada cuenta, anterior escrito, 

J U Z G A D O N U M E R O 25 
EDICTO 

Don Gregorio Pascual Nieto. 
Distrito número veinticinco 
drid. 
Por el presente hago saber: 

este Juzgado de mi cargo se tramitan 
autos de proceso de cognición, con el nú
mero trescientos setenta y dos de mil no
vecientos setenta y ocho, a instancia de 
don Manuel Alvarez Serrano, represen
tado por el Procurador don Andrés Cas
tillo Caballero, contra don Antonio Prie
to Endrinal y don Marcelino Ibáñez Cer-
deño, sobre reclamación de cantidad, 
habiendo recaído en los mencionados 
autos sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue: 

Sentencia 
En Madrid, a diecinueve de enero de 

mil novecientos setenta y nueve. — El 
señor don Gregorio Pascual Nieto. Juez 
de Distrito número veinticinco de los de 
esta capital, habiendo visto los presen
tes autos de proceso de cognición, que 
se siguen en este Juzgado con el número 
trescientos setenta y dos de mil nove
cientos setenta y ocho, a instancia de 
don Manuel Alvarez Serrano, mayor de 
edad, empleado, vecino de Madrid, con 
domicilio en la calle del General Mola, 
doscientos nueve, representado por el 
Procurador don Andrés Castillo Caba
llero y dirigido por el Letrado don An
tonio Albanés Membrillo, contra don An
tonio Prieto Endrinal y don Marcelino 
Ibáñez Cerdeño, ambos mayores de edad, 
conductor y mecánico, respectivamente, 
ambos con domicilio en Madrid, calle de 
Segovia, diecinueve, sobre reclamación de 
cantidad: y. . . 

Fallo 
Oue estimando la demanda formulada 

por la representación de don Manuel A l 
varez Serrano contra don Antonio Prie
to Endrinal y don Marcelino Ibáñez Cer
deño, en reclamación de treinta mil no
vecientas setenta y tres pesetas, debo de 
declarar y declaro haber lugar a la mis
ma, condenando en rebeldía a los deman
dados a que satisfagan solidariamente al 
actor el importe reclamado y con impo
sición de costas a los vencidos.—Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando v 
firmo.—Gregorio Pascual Nieto. (Rubri
cado.) 

Publicación 
Leída y publicada fué l a anterior sen

tencia por el señor Juez que la suscribe, 
estando celebrando audiencia pública en 
el siguiente día hábil de su fecha; doy fe. 
Julián Vigal. (Rubricado.) 
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Y para que sirva de notificación en 
forma' a los demandados rebeldes don 
Antonio Prieto Endrinal y don Marceli
no Ibáñez Cerdeño, expido el presente en 
Madrid, a veintiocho de septiembre de 
mil novecientos sesenta y nueve. — E l 
Secretario ÍFirmado). — El Juez de Dis
trito (Firmado). 

(A.—22.121) 

diez y veinte, con los medios de prueba 
de que intente valerse. 

(B.—7.873) 

Citaciones 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se exyiK¡,un, 
para que comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjiñciamiento Crimina), 
308 del Código de Justicia Militar y 
63 del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
Juicio de faltas núm. 1.549 de 1978, 

por lesiones en riña, del que es denun
ciante Isidora Sánchez Martínez, domi
ciliada últimamente en la calle de Mer
cedes Sanz, núm. 7. comparecerá el día 
8 de noviembre, a las once y treinta ho
ras, ep la Audiencia de dicho Juzgado, 
sito en la calle de los Hermanos Alvarez 
Qvimero, núm. 3, a fin de celebrar el jui
cio de faltas antes mencionado. 

(B.—8.106) 

Juicio de faltas número 734 de 1979, 
por amenazas, contra el denunciado Cé
sar Fuentes Vilches, domiciliado última 
mente en la calle del Oso, núm. 19, se 
g4 ndo, comparecerá- el día 8 de noviem 
bre, a las once y treinta horas, en la 
Audiencia de dicho Juzgado, sito en i a 
calle de los Hermanos Alvarez Quintero, 
número 3, a fin de celebrar el juicio de 

• is antes mencionado. 
(B.—8.107) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 
Por haberlo así acordado en juicio de 

faltas núm. 1.743 de 1979, seguido en 
este Juzgado por escándalo, siendo de
nunciante Antonino Hernando Hernando 
y denunciado Vicente Horcajo Rodrí
guez, se citr» por medio de la presente 
al referido denunciado Vicente Horcajo 
Rodríguez, en ignorado paradero, a fin 
de. que comparezca ante este Juzgado 
para la celebración de la vista señalada 
para el día 16 de noviembre y hora de 
las doce quince, a la que asistirá con los 
medios de prueba de que intente valerse. 

(B.—7.845) 

Por haberlo así acordado en juicio de 
faltas núm. 1.457 de 1979, seguido por 
daños imprudencia, siendo denunciante 
Fortunato Arias de Anta y denunciado 
Mariano García Gamarra, se cita por me
dio de la presente al denunciado Maria
no García Gamarra, en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca a la vista 
señalada para el día 2 de noviembre y 
hora de las diez y veinte, a la que asis
tirá con los medios de prueba de que »n-
tente valerse. 

(B.—8.220) 

Por haberlo así acordado en juicio de 
faltas núm. 1.464 de 1979. seguido por 
estafa, siendo denunciado Tomás Angel 
Refoyo González y perjudicado Benito 
Berrocal Martín, se cita por medio de la 
presente a ambos, denunciado y perju
dicado, en paradero desconocido, para 
que comparezcan ante este Juzgado a la 
vista señalada para el día 2 de noviem
bre y hora de las once cincuenta, a la 
que asistirán con los medios de prueba 
de .que intenten valerse. 

(B.—8.219) 

J U Z G A D O N U M E R O 26 
José Crespo Jiménez, cuyo domicilio y 

paradero actual . se desconocen, deberá 
comparecer ante la Sala de audiencia de 
este Juzgado de Distrito núm. 26 de los 
de Madrid, sito en la calle de la Virgen 
del Sagrario, núm. 23 (barrio de la Con
cepción), el día 21 de noviembre y hora 
de las once de su mañana, al objeto de 
asistir a la celebración del juicio de fal
tas núm. 188 de 1979, por lesiones y 
daños imprudencia, seeuido al mismo. 

(G. C—9.146) (B.—7.663) 

José María Monís, cuyo domicilio y 
paradero actual se desconocen, deberá 
comparecer ante la Sala de audiencia de 
este Juzgado de Distrito núm. 26 de los 
de Madrid, sito en la calle de la Virgen 
del Sagrario, núm. 23 (barrio de la Con
cepción), el día 21 de noviembre y hora 
de las once y treinta y cinco de su ma
ñana, al objeto de asistir a la celebra
ción del juicio de faltas núm. 1.325 de 
1979, por estafa, seguido al mismo. 

(G. C—9.330) (B.~8.003) 

mente se encuentra en ignorado parade
ro, se acordó citar a éste a fin de que 
a las once horas del día 7 de noviem
bre comparezca en la Sala audiencia de 
dicho Juzgado, sito en la avenida de 
Monforte de Lemos, núm. 164, al objeto 
de asistir en el concepto que se expresa 
a la celebración del oportuno juicio, con 
el apercibimiento dé que debe hacerlo 
provisto de los medios de prueba de que 
intente valerse, 

(G. C—9.530) (B.—8.224) 

J U Z G A D O N U M E R O 31 
En virtud de lo acordado en providen

cia recaída en el juicio de faltas que se 
sigue en este Juzgado, bajo el núm. 661 
de 1979, por daños, a instancia de Fran
cisco Núñez Franco, contra losé Muñoz 
Osorno y responsaWe civil Carmela Artac 
Hueso, cuyos domicilios se ignoran; por 
medio de la presente se cita a ambos para 
que el día 15 de noviembre, a las diez 
cuarenta y cinco horas de su mañana, 
comparezcan ante la Sala de audiencia de 
este Juzgado a la celebración del juicio 
de faltas arriba expresado. Debiendo 
comparecer asisúdos de cuantos medios 
de prueba intenten valerse para su de
fensa. 

(B.—8.272) 

ció de faltas, advirtiéndole que
 d ^ b e j e 

comparecer con los medios de pru 
que intente valerse. 

(B-- -8.015) 

En virtud de lo acordado en providen
cia recaída en el juicio de faltas que se 
sigue en este Juzgado, bajo el núm. 1.125 
de 1979. por daños, a instancia de Luis 
Quintana Nieto, contra Antonio Villegas 
Rodríguez, cuyos demás datos personales 
del mismo se ignoran, así como su do
micilio, por medio de la presente se cita 
al mismo para que el día 15 de noviem-
h"e v hora de las diez cuarenta y cinco 
de su mañana comparezca ante la Sala 
de audiencia de este Juzgado n la cele
bración del juicio de faltas arriba expre
sado. Debiendo compa-ecer asistido de 
cuantos medios de prueba intente valer
se para su defensa. 

(B.—8.271) 

A L C A L A DE H E N A R E S ^ 
En los autos de juicio verbal de 

tas núm. 163 de 1979, en el 9 u e

G ó m e í 
como denunciado José Gregorio ^ ¿ 
Bartolomé, cuyo último domicilio ^ 
cido fué calle de Cubrique, núm. Jh ^ 
drid, denuncia formulada por ^xeSZetlie" 
cía Alonso, Jefe de Estación de a l 
en esta ciudad, por el presente s e

c o m p a -
expresado denunciado para que r D a l 
rezca a la celebración del j u i c l 0

c , f l de 
de faltas, que tendrá lugar en la ^ fl0. 
audiencia de este Juzgado el día 5 
viembre y hora de las doce de s 
ñaña. Q ~,A\) 

(G. C—9.543) (B.^-o .J 

T O R R E J O N DE A R D O Z • 
Por el presente, y en virtud <*« n ¿ . 

veído dictado por el juicio de fal ^ 
mero 484 de 1979, sobre daños en ^ 
dente circulación, se cita en ^ ° r m

n C U e r i " 
a José María Sabaté Vila , que se ^ 
tra en ignorado paradero, a fin ¿ e 

comparezca en la Sala de audien 
este Juzgado el día 7 de noviembre y a 

de las diez quince de la m a n a . n a . ' 0 de-
celebrar el juicio de faltas ? e n a ¿ e la* 
biendo verificarlo acompañado 
pruebas que intente valerse. 

(G. C—9.502) (B.—8.228' 

Por el presente, y en virtud d < L ¡?[0r 
veído dictado por don Matías Y. ^ 
Bueno en el juicio de faltas núm- ^ 
de 1979, sobre amenazas y daños. J^gj, 

ia a Manuel Cintas ^ ¿ # 0 , en legal forma a 
que se encuentra en ignorado P a 

a fin de que el día 7 de noviembre > z . 
de las nueve cuarenta y cinco cornV -c\o 
ca en este Juzgado a celebrar el ^ . 
expresado, debiendo verificarlo ? i e r s e -
nado de las pruebas que intente 9 , 

(G. C./-9.503) ( B . " 8 

C O L L A D O V I L L A L B A 

Por haberlo así acordado en' juicio de 
faltas núm. 1.110 de 1979, seguido en 
este Juzgado por daños imprudencia, 
^endo el denunciante Eusebio Díaz Ma-
oto y denunciado Julio Arroyo Pérez, se 

cita por medio de la presente al citado 
denunciado Julio Arroyo Pérez, en pa
radero desconocido, a fin de que compa
rezca ante este Juzgado a la vista del 
juicio señalado para el día 16 de noviem
bre y hora de las doce treinta y cinco, 
a la que asistirá con los medios de prue
ba de que intente valerse. 

(B.—7.846) 

Por haberlo así acordado en juicio de 
faltas núm. 1.063 de 1979, que se sigue 
por daños, siendo denunciante Comisaría 
de Entrevias, denunciado Alfonso y per
judicado Anastasio Pérez Borrallo, se cita 
por medio de la presente al perjudicado 
Anastasio Pérez Borrallo, a fin de que 
comparezca a la vista señalada para el 
día 16 de noviembre y hora de las doce 
cuarenta, a la que asistirá con los medios 
de prueba de que intente valerse. 

(B.—-7.847) 

Por haberlo así acordado en juicio de 
faltas núm. 996 de 1979. seguido por le
siones tráfico y daños, siendo denuncian
te la Comisaría de Vallecas y denunciado 
José María Pascual Blas, hoy en igno
rado paradero, se cita por medio de la 
presente al citado denunciado José Ma
ría Pascual Blas, a fin de que comparezca 
ante este Juzgado a la vista señalada para 
el día 16 de noviembre y hora de las 

J. José Montero Manzano y Eloy Mon
tero Hernández, cuyos domicilios y pa
radero actuales se desconocen, deberán 
comparecer ante la Sala de audiencia de 
este Juzgado de Distrito núm. 26 de los 
de Madrid, sito en la calle de la Virgen 
del Sagrario, núm. 23 (barrio de la Con
cepción), el día 21 de noviembre y hora 
de las once cincuenta y cinco.de su ma
ñana, al objeto de asistir a la celebra
ción del juicio de faltas núm. 506 de 
1979. por daños imprudencia, seguido a 
los mismos. 

(G. C—9.331) (B.—8.004) 

J U Z G A D O N U M E R O 30 
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez municipal en diligencias de juicio 
de faltas núm. 1.412 de 1978, que se tra
mitan en el Juzgado municipal núm. 30 
de Madrid, sobre daños en colisión, y 
en las que aparece como denunciado Mr, 
Olafur Porlaksson. que tuvo su domici
lio en Apartotel 772-611, de Torremoli-
nos, y que actualmente se encuentra en 
ignorado paradero, se acordó citar a éste 
a fin de que a las nueve treinta horas del 
día 7 de noviembre comparezca en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, sito en la 
aven ;da de Monforte de Lemos. núme
ro 164, al objeto de asistir en el con
cepto que se expresa a la celebración del 
oportuno juicio, con el apercibimiento de 
que debe hacerlo provisto de los medios 
de prueba de que intente valerse. 

(G. C—9.529) (B.—8.223) 

En virtud de lo acordado en providen
cia recaída en el juicio de faltas que se 
sigue en este Juzgado, bajo el núm. 153 
de 1979, por lesiones imnrudencia y da
ños, a instancia de André Francis Laitu, 
contra Sanneuf Jean Clude, y como per
judicado "Societé Siem", cuyos domici
lios se ignoran, por medio de la presente 
se cita a ambos para que el día 8 de 
noviembre y hora de las diez quince de 
su mañana comparezcan ante \a Sala de 
audiencia de este Juzgado a la celebra
ción del juicio de faltas arriba expresa
do. Debiendo comparecer asistidos de 
cuantos medios de prueba intenten va
lerse para su defensa. 

(B—8.273) 

J U Z G A D O N U M E R O 32 
El señor don Valero López-Canti y Fe-

lez, Juez de Distrito titular del núm. 32 
de los de Madrid, en virtud a lo acor
dado en providencia dictada en las di
ligencias de juicio de faltas núm. 1.444 
de 1979, seguidas en este Juzgado, so
bre lesiones agresión y escándalo públi
co, en las que aparecen como denuncia
dos John B. Stockfis y Casimiro Díaz 
Matas, ambos en ignorado paradero, ha 
acordado se cite de comparecencia a los 
mismos para ante este Juzgado, sito en 
la calle de María de Molina, núm. 42, 
tercero, el próximo día 14 de noviembre 
y hora de las diez de su mañana, al 
objeto de asistir a la celebración del co

rrespondiente juicio de faltas, advirtién
doles , que deberán comparecer con los 
medios de prueba de que intenten va
lerse. 

(B.—8.008) 

de 1 
, 1 £J6 

n los autos de juicio v e r n a l 
. -• ' . i - . , A(\A A~ 1 0 7 7 ooonidOS P. 

fal
l 

ías núm. 404 de 1977. seguidos Pj a Ció^ 
prudencia en accidente de cif o rdad a 

con resultado de daños, se ha a ¿ e

 3 

en providencia requerir por me oo<Jrl 

presente al inculpado Eduardo 
. * último d°T isboa 

) 
Portoalegre, portal. 4, hoy en °^ e C t i v 

guez Pérez, que tuvo su última ~ ^ ¡ s 

c o n o c í do en Alcorcón. Parque ae.sc<>*0 

ef e C t 'V. 
cido paradero, a fin de que haga ^ ta$a 
en este Juzgado el importe de ^ . - i 
ción de costas por cantidad 
pesetas. 

(G. C—9.293) (B.-

Don Gabriel del Río Sánchez. ' 1 a dr'° 
Distrito de Collado Villalba ^ 
Por el presente edicto hago s\t¡fS^ 

en este Juzgado de mi cargo se ^ 
autos de juicio verbal de t a ^ \ \i 
ro 319 de 1979, sobre infraccioi ^ q 

de Policía de Ferrocarriles, en, ̂  o 
se ha acordado citar por medí ^ 
sente al denunciado Francisco ¡ s C a . ^ 
rrero, hijo de Vicente y de Y X

 s 0 Su1 „ 
| diecisiete años de edad. q u e ¿e j . 

timo domicilio en Madrid, cal c f l Inp 
de' Urb^etaT'núm" 217. para <Pe {0$ » 

tro de 
la P l 

del presente, a fin de recibas 

ra, num. z i / . F«*- -¿je lü' 
a este Juzgado dentro ^ ^ c * ^ , 

3341 
co días siguientes al de \ a ,?gie &eC 

(B" 
* J A 1 . 

ración. 
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En virtud de lo acordado en ^ 

del día 26 de septiembre w yerba> ¿. 
dictada en los autos de ju i c ^ e -

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez municipal en diligencias de jui
cio de faltas núm. 188 de 1979, que se 
tramitan en el Juzgado municipal núme
ro 30 de Madrid, sobre estafa, y en las 
que aparece como denunciado Luis Gar
cía Maciá, que tuvo su domicilio en La 
Guardia, núm. 32 (Vitoria), y que actual-

El señor don Valero López-Canti y Fe-
lez. Juez de Distrito titular de este Juz
gado núm. 32 de los de Madrid, en vir
tud a lo acordado en proveído dictado 
en diligencias de juicio de faltas núme
ro 1.175 de 1979, en las que aparece 
como denunciado Emilio Jiménez Jimé
nez, en ignorado paradero, ha acordado 
se cite de comparecencia al mismo para 
ante este Juzgado, sito en la calle de Ma
ría de Molina, núm. 42, tercero, el pró-
vimo día 21 de noviembre y hora de las 
diez de su mañana, al objeto de asistir 
a la celebración del correspondiente jui-
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